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Páginas 1804 a 1808.

Otro nombrando General de la segun
da Brigada de Infantería al General 
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Decreto autorizando al Ministro de 
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oficinas y dependencias del Gobier
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'Otro modificando la organización dc- 
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na 1809,

Otro confirmando en el cargo de In
geniero Director del Parque móvil 
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Internationale d’Hisioire des Scien
ces, que se celebrará en Madrid del 7 al 14 de Octubre de 1934.— Pági
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Otro disponiendo que hasta tanto se 
haga la reorganización de las ense
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Ministerio de Agricultura* .
Decretos nombrando Jefes de Admi

nistración de segunda y  tercera cla
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tración civil de este. Ministerio cé los 
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Decreto nombrando a D. Gustavo Na
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servicios técnicos de Política Aran* 
pelaría.— Página 1812,

Giro disponiendo• que los Servicios de 
Política Arancelaria afectos a la Di
rección general de Comercio y  Po*\ 
lítica Arancelaria de este Ministerio, 
estén a cargo de un Jefe pertene-* 
cíente al Cuerpo pericial de Adua
nas.— Página 1812,

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden, disponiendo se publique en este 
periódico oficial el Escalafón defi
nitivo del Cuerpo de Ayudantes de 
Artes Gráficas.— Página 1812.

Otra ídem que los Porteros que figu
ran en la relación que se inserta pa
sen destinados a las Delegaciones de 
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vicio activo a los Porteros que figu
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Página 1814.

Otra disponiendo que los Porteros 
comprendidos en la relación que se 
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can.— Página 1814.

Otra declarando jubilado a D. Ildefon
so Maes Sevillano.— Página 1815. 

Otra imponiendo a D. Julio Gómez 
Bermejo ¡a sanción que se expresa, 
Página 1815.

Ministerio de Justicia*

Ordenes nombrando Vicesecretario$ 
de los Ayuntamientos que se indi
can a los señores que se mencionan, 
Página 1815.

Otras concediendo a los señores que 
I se expresan las pensiones que se c i 

tan para estudios en el extranjero 
1 Páginas 1815 y  1810.
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 Ministerio de la Gobernación.
tarden desestimando instancia suscrita 

por D . León B-rieva Euiz solicitando 
se le conceda el ascenso al empleo 
superior inmediato.— Página 1816. 

f)tra resolviendo escritos formulados 
por el Presidente de la Diputación 
provincial de Córdoba, —  Páginas 
1816 a 1818.

■IQlm nombrando Adsninistmdar  ̂del 
.,■/ Sanatorio-marítimo de Torremolinos 
VÍ- (Málaga) a. B. Francisco Valladar 

‘■Angulo.— Página 1818,
Vjtra relativa a la consignación de las 

plazas de Practicante y Matrona, 
titularesf que no se hallan legalmen» 
te provistas en propiedad.— Página 
1818.

W ra concediendo licencia pam  asun
tos propios al Cabo e individuos de 
la Guardia civil que se m encionan . 
Página 1818,

'Otra disponiendo que el Sub ayudante 
de ¡a Guardia civil, D, José Martín 
Boma, sea dado de baja en el Cuerpo 
por cumplir la edad reglamentaria 
para el retiro.— Página 1818.

'Otras ídem que el Teniente coronel y 
Capitán de la Guardia civil -que se 
indican pasen a situación de reser
va.— Páginas 1818 y  1819,

|0£m¡ ídem que el Capitán de la Guar
dia cioid. D. Germán Cónsul Castro, 
pase a situación de disponible for- 
ros o .— Página 1819.

Ministerio de instruccion Pública 
y  Bellas A rtes .

'Urden aprobando el Reglamento gene- 
m i orgánico del Insiiinio Nacional 
de Reeducación de Inválidos.— Pági
nas 181.9 a 1827, 

jpir-a disponiendo que, a partir del día 
29- de Noviembre próxim o pasado,

cesen los becarios que se indican 
en el disfrute de las becas concedi
das por Orden de 3 de Enero del co 
rriente año y que desde el día 1.° de 
Diciem bre se concedan dichas becas 
a los señores qme se expresan.— Pá
ginas 1827 y  1828.

Otra ídem se anuncien para su provi
sión por concurso de méritos las 
plazas de Porteros con destino a los 
Ceñiros aue se indican , —  Página 
1823.

Otra nombrando a D. José Carreña Es
paña Secretario Interventor de la 
Junta Suverior del Tesoro Artístico. 
Página 1828,

Gira relativa a la labor docente del 
Profesorado de los Instituios y Co
legios subvencionados de Segunda 
en señ an za P á g in as  1828 y 1829,

Ministerio de A gricu ltu ra

Orden prorrogando hasta el día 31 de 
Enero de 1934 el plazo para que pue
dan participar en la elección de Vo
cales para la Junta del Crédito Agrí
cola las entidades que tienen tal 
derecho reconocido en la Orden de 
este Ministerio de 19 de Agosto del 
corriente año.— Página 1829.

A dm in istracion  C en tra l

E st a d o , —  Subsecretaría. —  Protocolo. 
Concediendo el “Exequátur” a los 
señores que se iiniumi. —  Página 
1829,

Dirección de Asuntos Exteriores.—  
Convenio ínter nacional de Berna 
para la protección de obras litera
rias y  artísticas, revisado en Roma 
él 2 de Junio de 1928.— Página 1829.

Idem id. para fa represión de la circu
lación y tráfico de publicaciones 
obscenas, firmado en Ginebra el 12 
de Septiembre de 1923. — Página 
1829. "

Régimen comercial con Rumania. —, 
Página 1830,

In strucción  pública.— D irección gene- 
rl de Primera eseñanza.— Adjudica
ciones definitivas de subastas de 
obras con destino a Escuelas.— Pági
na 183.0.

Concediendo la excedencia ilimitada 
pm a asuntos propios a doña Esire- 
1 i Garda Pizarra, Maestra de San ¡ 
Benito de la Contienda (Badajoz) 
Página 1831.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, —  Disponiendo 
sean admitidos al cursillo de selec
ción los señores que se indican.—

_ Página 1881.
Idem que ¡a plantilla del personal do

cente y técnico de la Escuela Ele- 
mental de Trabajo de Ver gara se 
componga de los Profesores que se 
m encionan.— Página 1831. ■

Anuncio relativo a la adquisición de 
aparatos de cinematógrafo y pelícu« 
las y Casas a quienes se les adquie* 
ren.— Página 1832,

•Gbba-s públicas,— Dirección general de 
Caminos.— anunciando que el día 20 
del cenad ucutn presentarse, a exa*
■me.iz t o ' vpr.u.cres al Cuervo de Vi* 
allantes.— Página 18.32.

Dirección general de Puertos.—Fijan- 
do' como último día el 16 del co
rriente mes para la admisión de pro
posiciones para la subasta de las 
obras de defensa del dique del Gayo 
■en el puerto de Ruanco (Oviedo).— 
Página 1832.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .—  
-Ad m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l ,— Anun
c io s  DE PREVIO PAGO. EDICTOS.—
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS
DECRETOS

En el  expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
c iv i l  de Vizcaya y el Juez de instruc
ción 4c Guern-ica, 4e ios cuales resulta: 

Que la Sociedad anónima “ Frontón 
Ge Gucratea” , legalícente representada, 
formulé ante el Juzgado referido escri
to do querella por delito do coacción 
contra el Alcalde Gol AymUrimiento de 
Guernlca y Limo por haber dado la 
urden y pressneiati o e ; m r ‘ m des
cerrajar va¿A®s me i ... , ron-
ión, (leí que era propiciarla la citada 
Sociedad, sin carga de ninguna clase, 
y  ocupado el local para posesionarse 
áe parte del edificio y celebrar en -él 

' partidos de pelota los días 24 de Abril 
lú de Mayo de 1933.

■ Que ordenada la instrucción del su
d ario  y estando el Juzgado pracllcan- 

diligencias conducentes al esclare- 
cámfenio de los hechos denunciados., el

Gobernador, de acuerdo con lo in for
mado por la Comisión Gestora, requi
s ó  ■áe inhibición a la expresada Auto
ridad judicial para que dejase de cono
cer en el sumario de referencia, fun
dándose substaneinfaente: en -que los 
actos realizados son cumplimiento de 
un acuerdo del Ayuntamiento derivado 
a m  vez de facultades que le fueron 
concedidas en el contrato celebrado 
por él con la Empresa querellante en 
21 de Marzo de 1923, por lo que los 
querellados no son responesables; en 
que dicho centra lo es de naturaleza ad
ministrativa por referirse a servicios 
públicos que lia de cumplir la Corpora
ción municipal, según el apartado pri
mero del artículo 72 de la ley Munici
pal, per tratarse ele fomentar los inte
reses- materiales y morales del pueblo 
de Guerniea, facilitando manifestacio
nes de cultura deportiva y espectacu
lares; en que el artículo 5.° 4e la Ley 
de 22 de Junio de 1394 atribuye a la 
jurisdicción con tencio so administrativa 
las cuestiones referentes a cumplimien
to,. rescisión y efectos de los contratos

sobre servicios públicos, correspon- 
dicndole, por lanío, la determinación 
de si la expresada Corporación iramici* 
pal se excedió o no en sus atribución 
nes, de lo qm  se desprende la existen
cia do una cxicsbón previa; y que, asi
mismo, el aparte-do tercero dei art. 72 
de la ley Municipal, obliga a los Ayun
tamientos a conservar los bienes y de* 
rcchos de los pneb.<cs, concediéndoseles 
facultades reí vindicatorias por la Real 
orden da 10 de Mayo de 1884, Se invo
can, además, en el requerimiento los 
artículos 2.3 y 3.° del Real d-ecr do -de 8 
de Septiembre de 1887,

Que substanciado el incidente, el Juz
gado mantuvo sai jurisdicción alegando: 
que no basándose el requerimiento en 
que el castigo del hecho esté reservado 
a la Administración, la cuestión que se 
plantea se contrae a determinar si exis* 
te cuestión previa sometida al conoci
miento'de la misma, y de la que pue
da depender el fallo que en su día bu- 
hieran de dictar Xas Tribunales ordirirv 
rios a tenor de lo dispuesto en el ar* 
tí culo 3.° del Real decreto de 8 de Sep<
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íveifíbrc Ge 1887; que 3a naturaleza del 
contrato y las facultades que corres- 
pon clon a la Corporación municipal, 
'según los números primero y tercero 
del artículo 72 de la ley Municipal, así 
como las que a los Tribunales de lo 
'Contenciosoa áminisirativo concede el 
articulo 5.J de su ley Orgánica de 22 
de Junio de 1894, en nada influyen para 
la calificación de los hechos objeto de 
,1a querella que se contraen a determi
nar si el Alcalde al ordenar que se 
descerra;]asen varias puertas del Fron
tón y al ocuparlo cometió o no el de
lito de coacción, previsto y penado en 
el articulo 488 del Código penal; y el 
examen, calificación y castigo de tales 
hechos está atribuido privativamente a 
la jurisdicción penal ordinaria, según 
el articulo 10 de la ley de Enjuiciamien
to criminal y que no puede afirmarse 
•jque existe .cuestión previa alguna, pues 
de estar realizados los actos referidos 
c e r  arreglo e lo acordado en las sesio
nes de 3 de Abril de 1-933 por el Ayun
tamiento y de 8 del misino mes y año 
por la Comisión de Fomento—en quien 
delegó la Corporación—, determinaría 
que el Alcalde al ejecutar tales acuer
des,. como le competía? .según el artícu
lo 114 de la ley Municipal, obró en el 
ejercicio legítimo de dicilic cargo, cir
cunstancia crómente undécima del a r
ticulo ‘8.° del vigente Código penal, cuya 
apreciación, como de las demás cir
cunstancias que modifican o extinguen 
la ¿ i spo^caMiidad penal corresponde 
Únicamente a los Tribunales, según ha 
declarado el Decreto resolutorio de 
¡competencia de 15 de Junio de 1933; y

Que el Gobernador,, de acuerdo con 
io informado de nuevo por la Comisión 
IGesíora, insistió en el requerimiento, 
Surgiendo 4e lo expuesto el presente 
jcoiiñieío;

Visto el ámenlo 3.° á d  Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1387:
: “Articulo 3.° Los Gobernadores no 
•podrán suscitar contiendas de compe
tencia:
; Primero- Em los juicios .criminales, 
;la no ser qpe el castigo del delito o 
falta baya sido reservado por la Ley 
fc los funcionarios de la Administración 
& cuando en virtud de la'misma Ley 
deba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa, de 
2a cual dependa el fallo que los Tri
bunales ordinarios o especiales hayan 
de pronunciar.

Artículo 5,° Los Gobernadores,, oídas 
las Gnmisiones provinciales, harán los 
'requerimientos de inhibición:

Visto el artículo 49 del Real decreto 
Se 21 de Enero de 1925, según el que:

Corresponde a los Abogados del Es- 
\|ado;

Primero, El asesor amiento jurídico 
de la Administración pública civil, en 
sus distintos órdenes, sin perjuicio de 
los informes encomendados a otros or
ganismos por disposiciones reglamenta
rias. En tal concepto informarán ... f) 
En los expedientes que se incoen para 
promover competencias a los Tribuna
les de Justicia:

Visto el artículo 118 del Estatuto pro
vincial de 20 de Marzo de 1925, que 
dispone que: “La función asesora de 
los Gobernadores civiles en aquellos 
■expedientes que exijan dictámenes en 
derecho, será desempeñada exclusiva
mente por él o los Abogados del Es
tado que estén afectos al respectivo 
Gobierno civil”.

Quedan derogadas, en consecuencia, 
las leyes y demás disposiciones que 
concedían a las Comisiones provincia
les el carácter de órgano asesor en 
cuestiones de -derecho de los Goberna
dores civiles:

'Considerando: P r i m e r  o. Que no 
acompañando el Gobernador al oñcio 
.de .requerimiento el informe del Abo
gado del Estado* cuya asesoría ha sus
tituido a la que venían prestando las 
Comisiones provinciales, es visto «que 
dicha Autoridad dejó incumplidos los 
preceptos contenidos en los artículos 19 
d el Real decreto de 21 de Enero de 1925 
y 118 del Estatuto provincial de 20 de 
.Marzo del mismo :año.

Segundo.. Que esta omisión constitu
ye un vicio sustancial al plantear la 
contienda, que impide entrar a exami
narla en cuanto al fondo.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada esta 
competencia, que no ha lugar a deci
dirla y lo acordado.

Dado en Madrid a doce de Diciembre 
de mil novecientos -treinta y to s . 
NICETO ALO AL A-Z ÁM GR A Y TORRES 

Eíl Presidente «le! Consejo Ce Ministros,
D ie g o  M a r t ín e z  B a r r io .

En el expediente y autos de colín pe
tenera suscitada e n to  el Delegado de 
Hacienda de la provincia de Almería y 
el Juzgado de instmcción de Gérgal, 
de los cuales iresulta:

Que doña Josefa Hernández Pérez, 
vecina ée Oca ña, formuló 'escrito ante 
el referido Juzgado, denunciando: Que 
por el Agente recaudador de contribu
ciones de la Zona, B, Torcuato Egea 
Galindo, con residencia en Emana, ha
bía sido decretada y llevada a efecto la 
venta en simulada subasta pública de 
un predio de tierra enclavado ten el 
pago ée Hlgueróa, de Ocafs, de cabida

siete e t o i m ,  riego eventual, m  don
de arraigan varias plantas, con los E i
deros que consigna:; que dicho predio 
se 1, T a inscrito m  el Servicio de Avah
es ( >i$toral de la provincia a nombre 
de o -i Adelaida López Hernández, á1 
nowú de la le m  viene pagando la 
eonír Ación terriloria]; que 'en &9 dé 
Abril ..•? 1920 fue vendido por, doña 
Adelaida López Hernández la denun
ciante, como puede demostrar con do
cumento que posee ; que sin previo arN  
so y obrando ée mala fe, con el fin A. 
desposeer de su propiedad en beneficio 
de otros, el indicado Agente (recauda, 
dor ejecutivo ha procedido a la forman 
clon ée un expediente de apremio indi
vidual escandalosamente falso, toda vez 
que se ha dejado de cumplir cuanto m  
ordena en los artículos 151, 112, 113 y 
114 del vigente Estatuto de 'Recauda
ción, y sobre todo ei 118, pues se han 
omitido los actos de subasta, habiendo 
firmado el Juez municipal, Secretario 
del Juzgado, testigos y voz pública por 
sorpresa y sin haberse llevado a cabo 
el acto, como se puede demostrar a su 
debido tiempo eotn escrito autógrafo 
del Juez municipal, en el cual así se 
declara; y que el Notario de Fifí ana ha 
otorgado escritura a favor de doña k\U  
Galindo López, en virtud del expe
diente:

Que declarada la formación del co
rrespondiente sumario, dictado auto de 
pro cesamiento del 'denunciado, denega
da la reforma, dejado el auto sin efec
to por la Audiencia al resolver la ape
lación de aquél y revocado el auto de 
determinación del sumario^el Delegado 
de Hacienda de Almería, de acuerdo 
con lo informado por el Abogado del 
Estado, requirió de inhibición al Juz
gado, fundándose: en que la cuestión 
de que esté entendiendo el Juzgada 
debe someterse previamente al cono* 
oimiento de la Administración, por tra^ 
tarso de una incidencia en procedi
miento de apremio, reservada a la com
petencia de aquélla, según dispone el 
artículo 79 del Estatuto de Recaudación, 
de 18 de Diciembre de 1928, que dice 
literalmente: “El procedimiento ejecu
tivo será exclusivamente administrativo; 
siendo, por tanto, privativa la rompej 
tencía de la Administración para en
tender y resolver en todas las inciden
cias de aquel en que los Tribunales 
ordinarios puedan admitir demanda al
guna en esta materia, a menos que se 
justifique haberse agotado la vía. guber
nativa, o que la Administración haya 
reservado el conocimiento del asunto ái 
la jurisdicción ordinaria.” Se invoca en 
el requerinaiento el artículo 60 del Re
glamento de procedimiento en las re
clamaciones económico admiro strelí v a «f 
de 29 de Julio- de 1924,
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: Que el Juzgado, sin pasar el asunto 

/a instrucción de la parte denunciante! 
("m  citar a ésta y al Fiscal a la vista y 

celebrar la última, dictó auto man te*
; nieindo su jurisdicción, alegando que la 
H jurisdicción ordinaria es la única eom- 
; peten!} para conocer de los hechos de- 
; Activa®, conforme a los artículos 10 y 

¡siguientes de la ley de Enjuiciamiento
- criminal, pues en el presente caso no 
Se tr$ta de una incidencia en proce-

t idiimie^to de apremio, ni de la 'admi
sión' d& demanda de alguna en esta ma- 

, íeria, ni, por tanto, había que esperar 
tí que se agotase la vía gubernativa, 
sino lisa y llanamente la tramitación 

, de un sumario para averiguar la par
ticipación! que el denunciado tuviese 
¡en la falsedad llevada a cabo de un 

3 ídocumento público, para cuyo conocí- 
: fjniento única y exclusivamente son com- 
(petentes los Tribunales ordinarios.

Que el Delegado de Hacienda insis- 
tió en el requerimiento, surgiendo de 

5 lo expuesto el presente conflicto: 
r Visto el Real decreto de 8 de Sep

tiembre de 1887:
. “ Artículo 10. Sin pérdida de tiempo, 
i el requerido acusará recibo del oficio 

al Gobernador, y  comunicará el asunto 
’ al Ministerio fiscal por tres días, a lo 
; más, y por igual término, a cada una 
: de las partes.

Artículo 11. Inmediatamente se ei- 
„ ta¡rá al Ministerio fiscal y á las partes 
_ para la vista, que deberá celebrarse 

dentro del tercer día. Verificada ésta, 
t él requerido dictará auto en otro plazo 
£ igual, declarándose competente o in- 
t competente.”
.. Considerando:
. Primero. Que al sustanciarse el in

cidente de competencia, el Juez de ins
trucción de Gérgal dejó de comunicar 
el asunto a la parte denunciante, de 

, <5ítar a ésta y al Fiscal para la vista 
y celebrarlá, contra lo terminantemen
te dispuesto en los artículos 10 y  11 

. del Real decreto de 8 de Septiembre 
■de 1887.

Segundo. Que tales omisiones cons- 
, tituyen faltas en el procedimiento, que 

impideini resolver el asunto en cuanto al 
fondo.

Conformándome con  lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

; Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, que no ha lugar a resol- 
verla, y lo acordado.

Dado en Madrid a doce de Diciembre
- de mil novecientos treinta y tres.

mCETO  ALO A L A-Z AMOR A Y TORRES
Presídante del Consejo de Ministros,.

D iego  Ma r t ín e z  B a r r io .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del Ministró de 
Estado,

Vengo en disponer que D. Julio Prie
to Villabrille, Ministro plenipotenciario 
de tercera clase en la Legación de Es
paña en La Paz, pase a la situación 
de disponible, con los derechos recono
cidos por la legislación vigente.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALC ALA -X A MORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
Claudio  Sá n c h e z  A lb o rn o s .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en aprobar, con carácter pro
visional, el siguiente Reglamento para 
el régimen de trabajo de los obreros 
eventuales civiles en los Establecimien
tos militares.

Dado en Madrid a doce de Diciembre 
de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO A L C A L A -ZA M O R A  Y  TORRES 

El Ministro de la Guerra,
V ic e n t e  I ranzo  E n g u it a ,

REGLAMENTO

para el régimen de trabajo de los obre
ros eventuales civiles en los Estableci

mientos militares.

T I T U L O  P R I M E R O

Disposiciones de carácter general,

Artículo 1.° Los contratos de traba
jo entre los obreros paisanos de uno 
y otro sexo al servicio de lbs Estable
cimientos y  Dependencias militares se 
ajustarán, obligatoriamente, a las dis
posiciones que a continuación se es
tablecen.

Artículo 2.° Dichos contratos, en ar
monía con lo prevenido en los artícu
los 9.° y 21 de la ley sobre el Contrato 
del Trabajo de 21 de Noviembre de 1931, 
habrán de celebrarse o por cierto tiem
po exprofeso o tácito, para obra o ser
vicio determinado o por tiempo inde- | 
finido. ¡

Artículo 3.° So consignarán por es- j 
crito los contratos eventuales en que I 
se estipule un salario superior a 3.000 j 
pesetas anuales, en consecuencia y con 
aplicación de lo prevenido en el ar
tículo 18 de la misma Ley y se exten- j 
derán por duplicado, quedando un j 
■ejemplar en poder del obrero y otro j 
en el establecimiento contratante. ,á

Artículo 4.° Cuando se contrate per
sonal de nuevo ingreso por tiempo in
definido, hágase o no constar por es
crito las condiciones de la admisión, 
no se considerarán perfeccionados los 
respectivos contratos mientras no sean 
aprobados por el Ministerio de la 
Guerra.

Artículo 5.° La capacidad de los 
obreros para contratar sus servicios 
se regirá, para los contratos que en 
lo sucesivo hayan de celebrarse, por 
las disposiciones pertinentes del capí
tulo 3.° de la Ley de 21 de Noviembre 
de 193L Los establecimientos o depen
dencias militares tendrán la considera
ción legal de patrono con relación a 
los obreros que trabajen a sus servi
cios y representarán al Estado para to
dos los efectos en esta ciase de con-1 
trato,

Artículo 6.° Los contratos de traba
jo colectivo que puedan concertarse se 
consignarán por escrito en todo caso, 
sometiéndose previamente a la aproba
ción del Ministerio de la Guerra.

Articulo 7.° En los casos particula
res no previstos en esta disposición o 
en las cláusulas de los respectivos con
tratos que se hayan otorgado o se con
vengan entre los establecimientos m i
litares y los asalariados regirán los. 
preceptos corne-spondientes de la ley 
vigente sobre el Contrato de trabajo y 
los de las demás leyes dictadas cori 
carácter general en cuanto sean apli
cables a los trabajadores que se con
traten para prestar sus servicios al Es
tado.

Artículo 8.° L o s  contratos d e 
aprendizaje se formularán observán
dose exactamente las disposiciones 
que sobre dicho contrato establece el 
Código de Trabajo. En ningún caso se 
comprometerán los establecimientos, 
militares a prestar alojamiento y ma
nutención al aprendiz.

Artículo 9.° Interin no se organb 
cen los organismos mixtos especiales 
en que estén representados la Admi
nistración y los obreros, en consonan
cia con lo que previene el artículo 104: 
de la ley vigente sobre Jurados mix
tos profesionales, las cuestiones que se 
susciten y las reclamaciones que se 
■deduzcan por hechos que no se rela
cionen con incumplimientos de la Ley 
o normas de trabajo directamente ema
nadas de la Administración y que 
constituyen diferencias de apreciación 
entre los organismos administrativos 
de los -establecimientos o dependen
cias y la parte interesada, podrán ser 
objeto de la correspondiente deman
da ante los Tribunales industriales,- o  
en su defecto, ante el Juez de primera 
instancia correspondiente. La repre
sentación del Ramo de Guerra ante 
los Tribunales, para los efectos de es
te artículo, la tendrá el Abogado del 
Estado, y en su consecuencia, con él 
se entenderán directamente las cita- 
clones, notificaciones y demás diligen
cias; comparecerá al juicio y prepa
rará e interpondrá los recursos que 
sean procedentes.

Artículo 10. Guando fuesen incum
plidos, con perjuicio de los obrero-s* 
preceptos terminantemente estableci
dos en las leyes que estime aplicables 
en cada caso, podrán los interesados 
acudir en queja razonada y respetuQ-* 
sa ante la Autoridad militar suptei ro£ 
de guien dependa el organismo o es-
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tablecimiento Iniliíar correspondiente o al Ministerio de la Guerra, en su caso, para la resolución quie sea pertinente dictar gubernativamente.Artículo 11. Las disposiciones contenidas en este Reglamento no com prenderán a los obreros empleados en el Consorcio de Fábricas Militares.

TITULO II
De la clasificación y retribución del  personal obrero en sus distintas clases y  categorías .

Artículo 1.° Los establecimientos, parques y dependencias militares, a la publicación de esta disposición, y  anualmente, establecerán, teniendo en cuenta sus necesidades actuales y el resultado deducido del estudio de las estadísticas y antecedentes de que dispongan, referidos al último quinquenio, una cifra mínima del personal obrero de uno y otro sexo que se consideren normal y permanentemente preciso para el desarrollo de las labores corrientes o cumplimiento de los servicios encomendados al establecimiento, debiendo señalar ten el año actual, como número máximo, el que tiene actualmente empleado cada establecim iento, salvo aquellos que no confirmen su aptitud.Artículo 2.° La clasificación por categorías se limitará a la siguiente: Oficial de primera, Oficial de segunda, Ayudante de primera, Ayudante de segunda y peón.Artículo 3.° Los establecimientos, parques y dependencias militares clasificarán los puestos de trabajo con  sujeción'a las categorías establecidas y atendiendo a las necesidades peculiares de las respectivas dependencias, sin necesidad de establecer» precisamente todas y cada urna de las categorías, sino sólo aquellas que, según el peculiar servicio que en cada establecimiento se preste, corresponda al trabajo o cometido que normalmente tengan que desempeñar los trabajadores.Los cuadros de clasificación expresando en ellos por talleres las categorías y puestos de trabajo fijados para los respectivos oficios y las cuantías de los jornales correspondientes— que por lo común será la que tenga establecida los Jurados mixtos profesionales! de cada localidad en la rama Imás generalizada de cada estableci- itniento— se elevarán por los establecimientos al Ministerio de la Guerra para siui aprobación o reparos y constancia en presupuesto de la cantidad global correspondiente.Artículo 4.° Cuando por la índole ¡dé los trabajos o serviéios a realizar, o >por otras causas justificadas, no hubiese posibilidad de aplicar lo anterior- imente fijado respecto a cuantía y unificación de los jornales, las Juntas facultativas señalarán el jornal que consideren deba asignarse para el oficio y  categoría establecidas, inspirándose en las condiciones de vida de la localidad y ¡en los jornales de otros establecim ientos análogos del Estado, Provincia o Municipio.
^Artículo 5.° . Aprobados p o r el Min isterio  de la G uerra los cuadros de clasificación en que se fijen los obreros con contrato  indefinido' fie cada ca tego ría  y oficio, considerados como ne

cesarios para el desarrollo normal de los trabajos, planes de labores y servicios encomendados a los establecimientos, las Juntas facultativas de los mismos acoplarán a ellos el personal que trabajando en dichas dependencias para el desenvolvimiento de sus trabajos normales esté admitido con anterioridad de la fecha de esta disposición.
En todo caso se cubrirán los puestos y categorías atendiendo al cometido que cada obrero realice, aptitudes y méritos de todo orden que se considere justo tener en cuenta libremente apreciados por las Juntas facultativas. Cuando se susciten dudas en la clasificación, se dará preferencia al que lleve más tiempo prestando servicios ininterrumpidos en el taller de que se trate o al Ramo de Guerra.Artículo 6.° Para que pueda ser considerado corno con contrato indefinido formando así parte de los cuadros de clasificación, el personal obrero civil que con carácter eventual figura adscrito actualmente a establecimientos militares, es condición absolutamente precisa que ante las Juntas facultativas de los establecim ientos o las que hagan sus veces, quede eficientemente controlada la aptitud de cada obrero en su oficio o cometido, y que a propuesta del establecimiento respectivo sea aprobada la confirmación por el Ministerio de la Guerra. Los que no comprueben debidamente su aptitud, causarán baja desde luego en el establecimiento cop la indemnización por despido que les corresponda.
Artículo 7.° El personal obrero que considerado apto ocupe actualmente puesto de trabajo en cada establecimiento para el desenvolvimiento de sus necesidades normales y resulte excedente una vez cubierto el cuadro de clasificación del mismo, continuará trabajando mientras sea posible proporcionarle ocupación, con derecho a cubrir las vacantes que se produzcan en los cuadros del personal con contrato indefinido dentro de su categoría y especialidad, prefiriéndose en igualdad de condiciones los que lleven más tiempo prestando servicio al Ramo de Guerra. Este personal excedente sólo será despedido s i concurren causas que lo justifique, según lo que después se establece para el personal con contrato indefinido que cubre el cuadro de clasificación para las necesidades normales.Artículo 8.° Cada establecimiento proveerá a su personal con contrato indefinido de un carnet profesional, donde conste la fotografía, datos patronímicos, edad, naturaleza, dom icilio, profesión habitual, categoría, jornal asignado y número de Retiro obrero.
Los carnets indicados serán sellados por el establecimiento, los autorizará con su firma el Director del mismo y firmará en ellos el interesado en el momento de recibirlos. Este documento lo facilitarán los establecimientos* respectivos, entregando el interesado la fotografía por duplicado para adherir una en el carnet y archivar la otra en el establecimiento con los antecedentes personales del individuo.Artículo 9.° Las Juntas facultativas y económicas,, en casos excepcionales,

podrán proponer al Ministerio de Guerra la concesión de aumento de jornal en la cuantía que considera, adecuada a favor de aquellos obrero^ que por su comportamiento, laboriosidad o méritos especiales se hagan me-» recedores de ella, sin que en nmgútiá caso con esta mejora se alcance el jor-( nal' de la categoría inmediata supe-j rior.
La existencia del personal pericial del Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército justifica la no existencia de categorías superiores a la. de oficial de . primera, pero dentro de éste se podrá conceder, a propuesta de los establecimientos, aumento de jornal, que no  podrán rebasar el 30 por 100 del señalado a dichos oficiales de primera»)El pago de los jornales tendrá lugar con sujeción a la ley de Contabilidad y  normas dictadas para el régimen interior de cada -establecimien-. to o las que se dicten en lo sucesivos

TITULO III
Admisión del personal„

Artículo Id En lo sucesivo, para la adm isión de personal obrero  de nuevo ingreso, con contrato -de dura-1 ción indefinida, al servicio de cualquier establecimiento, parque o depen-. dencia militar, deberán cumplirse los' siguientes requisitos:a) Tener el aspirante más de veintidós años y menos de treinta y c in co; saber leer y escribir y  solicitarlo*, en instancia dirigida al Director del] establecimiento, acompañando certificación de nacimiento y cuantos comprobantes de trabajo consideren oportuno aportar.b) Poseer la aptitud física necesaria para el desempeño de su cometido» probada mediante reconocim iento facultativo practicado en el establecimiento y que tendrá también la finalidad a que se refiere el artículo 20 del Reglamento vigente sobre Accidentes de trabajo en la industria, no  pudiendo ser admitidos los que padezcan enfermedades contagiosas o  crónicas.c) Acreditar en el oficio o cometido a desempeñar la suficiencia qu© asegure el normal cumplimiento de su función, mediante las pruebas que en cada caso señale la Junta facultativa del establecimiento, si la misión que ha de realizar el obrero se comprende en el área técnica de la misma, o una Junta designada por el Ministerio de la : Guerra o por los Generales de División orgánica, por delegación, con representación de la Junta facultativa del organismo interesado y de la que forme parte personal de competencia acreditada en el oficio o cometido a probar.d) Carecer de antecedentes penales o haber obtenido su invalidación con la rehabilitación subsiguiente.e) Obtener aprobación expresa de la admisión por el Ministerio ele la Guerra, previa propuesta del correspondiente establecimiento, que justificará haberse llenado los requisitos anteriores.Artículo 2.° Las vacantes se cubrirán mediante concurso (exámenes rea lizados ante las Juntas que especifica el apartado e ), en lo que se a ten d erá : & los m éritos que Justifiquen los aspiran* tes al presentar sus soUeUu-des, al re-'
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.tallado -ele un examen teórico que com- 
prenda ios conocimientos mdispensa-- 
felcs para juzgar fie la preparación y 
Rapacidad del obrero, y principalmente 
de la suficiencia demostrada en las 
pruebas prácticas que considere perti- 
denle realizar la Junta examinadora. 
Estas pruebas prácticas rio excederán 
normalmente de dos semanas y durante 
filas el trabajo prestado será retribuí- 
.do con arreglo ai jornal correspon
diente.

Artículo 3.° Para la admisión, será 
considerado como derecho preferente 
llevar más de dos años de aprendiz en 
el establecimiento o haber trabajado 
por tiempo limitado o para obra deter
minada a satisfacción de la Junta fa
cultativa.

Artículo 4.° En caso de que acredite 
llenar las condiciones para ser admití- 

r do, un numero de obreros mayor que el 
de las plazas vacantes, se cubrirán es

pías con el personal que haya sido me
jor conceptuado, sin que pueda el resto 
alegar derecho a las vacantes que lúe- 

. go puedan producirse. No obstante, si 
producidas éstas en el mismo estable
cimiento, o creadas otras nuevas de 

i función igual o similar, se decreta su 
provisión antes de cumplirse di año en 
que se acreditó la aptitud, el personal 
citado conservará el 'derecho a ocupar
la por orden de conceptuación en el 
oficio o cometido.

Artículo 5.° Para la admisión do 
' ¡aprendices, que sólo tendrá lugar cu an
do la especialidad de un oficio lo re
quiera, se llevará en cada estableci
miento una lista de aspirantes, y de 
entre ios que figuren en ella serán pre
feridos a igualdad de méritos, los huér
fanos del personal de cualquier ciase 
que haya pertenecido al establecmrien- 
to5 los hijos y hermanos del personal 

. destinado en el mismo y los que lo so
liciten procedentes de Escuela de orien- 

: tación profesional que posean un buen 
certificado de aptitud.

Artículo 6.° Las vacantes normales 
que se produzcan en las distratas cate
gorías de cada taller y oficio, cuando , sbo sean amortizadas ni para ellas exis-

personal excedente, se cubrirán, en 
,'Já posible, con el personal con contra- 
& de duración indefinida de las caíegó- 
J&as inferiores, que en concurso de 
•pruebas .señaladas por las Juntas facul
tativas o las que hagan sus veces, acre
dite capacidad para ocupar la vacante 
o vacantes producidas, y a falta del 
personal enumerado que pruebe su ap
titud, cod obreros de procedencia libre.

.Artículo 7.° 'Guando para ejecución 
fie una obra determinada, o par un 
tiempo preciso, sea necesario reclutar 
personal de nuevo ingreso para algu- 

a -o -algunas categorías, -que no sea .la 
■de -aprendiz, se contratará el personal 
con constancia 'expresa de que lo es 
para la 'ejecución de una obra deter
minada y .sólo -mi-entras dure ía misma 

;■ y por un tiempo limitado que se fijará 
' ..eoneretamente, cesando en el .trabajo 

al terminar la obra, agolarse el crédi
to concedido para la misma, o extin
guir se el tiempo marcado sin derecho 
$ indemnización alguna, '
;  t i t u l o  i v
> Bías festivos.

•ó f Apelillo tenca. Unicamente se con- 
^d-erarán fiestas para el descanso no

retribuido de los obreros, cualquiera 
que sea su clase, los domingos o días 
fie íée-seanso de los que hubiesen •trába- 
jaéo en fioMÍngo. Los filas 14 fie Abril, 
1.° fie Mayo, ló  fie Mci-embre y 1.° fie 
Enera fie cada año, cuando no caigan 
en domingo y ios demás filas fie des
canso que se dispongan por el Min-iste- 
ricvde la Guerra, fiarán -derecho al per
cibo del jornal.

TITULO 'V

Am-mcms i®.sUfioaéas.—C&ncesión de 
licencias .y permisos.—-Bajas ■■defkiüd 

uas v o lm i f c L i ia s ,

Artículo 1A Los obreros con contra
lto tefiefiniéo que trabajen en estableci
mientos y dependencias militares po
drán obtener por causas justificadas, 
libremente ¿apreciadas por las Juntas 
facultativas y a condición fie que las 
necesidades fiel servicio lo consientan, 
licencias sin -derecho -a percibo fie jor
nal por plazo 4-etermmado no superior 
¿a m  -año, cubriéndose el puesto con ca
rácter eventual, si fu-ese preciso -o con
veniente, a juicio fiel Director fiel es- 
lahlecanfienito, y efectuándolo po.r pea-- 
®onal excedente fiel cuadro fie clasifica
ción respectivo, si 10- hubiere.

Al cumplirse el plazo fie la Ucencia, 
cesará en el trabajo *1 obrero c ram al 
admitido como -sustituto, sin de reme a 
indemnización alguna, canteóte qim se 
expresará e-n -el contrato, y sci á 3 c vi le
gra-do a ¡su -colocaciéaii -si lo sofrita el 
que se hallaba en el disfrute fie licen
cia.

De ro \ iT  -se el ¡reintegra -.antes 
citad ce o r n  ¡I-a plaza con sujeción 
alas lo ras en erales establecidas pa- 
.¡na la co iu o o personal, ea j  de iio 
fiecre a se la n ¿m.-rtizacióm fie te n  c- 
¡soa. igual norma se observara u 'iHo 
algún obrero co® contrato i me te u o  
•solicite voiluntaráamenfe su teaj a o no e 
presente si trabajo, sin causa o
jusláfiqu-e, <ad terminar la liceiu i ri le - 
huMere sido concedida; en f-aic ca os, 
el obrero será eliminado de fin: en
te entre dos fie contrato mfiefi c n

' ¿pérfiifi-a fie fados sus derechos.
Artículo 2,° Tanto los obreros con 

contrato indefinido como los excedentes 
fiel cuadro fie oMUficacién tendrán fie- 
redko a disfrutar -quince fitas- fie per
miso reinoitmeraio cada ana. El permi
so ilo disfrutarán en asna o varias  ̂ve
nces, segóm las necesidades fiel servicio, 
y  ¡ateniéndose en (te posible a los fie-seos 
del interesado.

Se reserva i&l Ministerio de la ¿Guerra 
la facultad fie .suspender ¡a -caducar los 
pmmrnms cu-amio exigeiialas. ¡'especiales 
así lo aconsejen. '-

TÍTULO VI 

Jornada de trabajo.

Artículo 1.7 La jornada máxima or
dinaria de trabajo -será la legal fie ocho 
horas en las veinticuatro de cada día, 
distribuidas con. arreglo al horario pa
na temar el trabajo y .par-a los descan
sos- establecido en las Instrucciones o 
Reglamentos particulares fiel régimen 
.anterior fie cada estaMecimienta. ̂

Artículo '2.° Normalmente la jorna
da no .¡excederá fie cuarenta y .odio» ho
ras semanales. Si resultase necesario el. 
taíbajar harás extraordinarias, mo 'ex
cederán éstas fie los límites legales pre-

vetefios. y se pagará las trabajadas can 
tal -carne ítr -con los premios que legal
mente ouricsposafiíM, como igualmente 
sq por exc* pelón, tebterea -fie trabajar 
los onreras fie noche en fioamingo.

-ti aculo 3.° Si M Dirección fie im ¡es- 
tahieriT̂ »2u to, fie acuerdo con la Junta 
í Kxq.‘ uva, acoafi-ase la .implantación .fie 
te i e  afia “ semana inglesa”, podrá re
gir ésta, pero .se -entenderá que para 
ello habrá de fiistribiiirse entre los cin
co días y medio laborables -de cada se
mana ias cuarenta y ocho -horas fie jor
nada legal.

Artículo 4.° "Se entenderá corno tra
bajo realizado fie noche, a los efectos 
fiel pago de horas extraordinarias, el 
que se .ejecute después fie ias veintidós 
horas fie cada día hasta las seis fie la 
¡mañana fiel -siguiente, desde Noviembre 
s. Abril inclusive, y desde igual hora 
c e la nocV hasta ias cinco fie la ma
ña vj, en los demás meses fiel tero, no 
s t. iuo c! chas ho;ras las 3X>nnales para 
tes ornics d-e que se trate 

.ni a Calo 5.° Los od * ?s 'que se ¡em- 
- ploen en trabajos pcivairido-s, por ex- 
¡oepción, los d-ommgos tendrán derecho 
a tm descanso comitmuado fie veinticua
tro horas dentro fie los siete siguientes, 
'comenzados "a cotxtar des-de fii misino 
domingo.

Aru-oum Ib0 En cas-o d arabia, que 
hnn o ' Cw ra no taller la > ’ teu de 
snsgmicte  ̂pí trabajo,-se pay > i¿ úfiegra* 
aiLCMte el ¿ornal corL'esponcxO te al día 
en cji.e se produjo la avenía, quedando 
oíd'gados los .obreros a permanecer en 
srs pucráos de trabajo o en -otros simi
lares fiel mismo estableeimie-nto'; poro 
¡arnique esta permanencia no se -estable
ciese, -se devengará el jornal fi-el tea.

# Sí la magnitud o condición -fie :1a ave- 
ría, caso de siniestro, etc., obligase a 
la 'suspensión necesaria -fiel trabajo per 
plazo mperror a un día, se seguirán las 
normas establecidas en el .-articulo 
que ñgura a contrnuació'n, o las tnás 
beneficiosas que par-a el caso par.tíciilar 
pueda decretar él 'Ministerio de la Gue
rra.

Arheulo 7.° Fuera fiel -caso d-e en
fermedad fiel trabajador, avisando con 
la po-siMe anticipación, podrá faltar al 
trabajo, con derecho -a percibir el sa
lario, iínlcaiBeme por alguno fie los mo
tivos y durante los -períodos fie tiempo 
¡siguientes-:

•a) Por 'tiempo que ¡no exceda fie 
una jomada de trabajo en los casos fie 
.•muerte o enfierro fie padre o abuelo, 
Mió -o nieto, cónyuge o hermano.

^Enfermedad giave ¡ele padre, tejo o 
'canyuge.

Alumbramiento fie esposa, 
bj Por el tiempo indispensable en 

el caso de cumplimiento fie im deber 
inexaufsable fie carácter publico, im
puesto por la Ley o ¡disposición ad- 
mrmstrativ-a.

El trabajador que incuria en in- 
c.xactitudes en cuanto a la certeza fiel 
motivo alegado, será sancionado con 
la suspensión ¡de en día de trabajo, 
con la devolución fiel jornal perciM-* 
■fio .por el fiia de su -ausencia injus
tificada, si lo hubiese cobrado..

.Artículo 8,° En los casos excepcio
nales en que por falta fie labores, ha
berse agotado los créditos presupues
tos o resultar insuficientes, uo fuera 
dable mantener la organización y des
arrollo normal ¿de los trabajos y ser
vicios, tserán fiados fie baja e n  primer 
término los obreros con contrato ú*
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tiem po limitado o por obra determ i
na (ia, si existe a, y después, los exce
dentes de los respectivos cuadros de 
clasificación aprobados por el Minis
terio de la Guerra, para el taller de 
que se trate, empezando siempre por 
los más modernos y con derecho a 
perc ib ir estos últimos una indem niza
ción que en ningún caso será inferior 
al jornal correspondiente de dos se
manas y cuya, cuantía mayor podrá 
decretar la Junta, atendiendo a las 
circunstancias que concurran, tiempo 
que se presuma vaya a durar la sus
pensión y servicios ininterrum pidos 
prestados en el establecimiento.

Á estos obreros, mientras continúen 
trabajando, se les reconocerá la cate
goría y jornal que estuvieron disfru
tando.

Si con las bajas de las procedencias 
indicadas no hubiese suficiente, las 
Juntas facultativas form ularán oportu
namente a la Superioridad la propues
ta de reducción de la jornada, resol
viendo por el "bm eterlo "c - ú u u ta 
en cada cr"° 7 a Acula 1 las
circo oslar * r m e CQ"1 ? ° , i  ̂ ;u.e
scc o c 7 d ° v  en e n  * i ;ro
v" v * í es br < 1 t cu 11 ' * ruada, m r-
,o > ( o" cv  ¡mr dí , e semana, si
v ' ° e n v 5 o ic re , re ducción proporcio
na ! í> sedarlos que indispensablem en
te naya de hacerse para no perjudicar 
los intereses públicos y medidas c ir 
cunstanciales m e hayan de arm onizar 
éstos con los individuales de los obre
ros.

Si ni aun reduciendo la jornada fue
ra posible continuar los trabajos o ser
vicios, o si ¡se decretase la supresión 
o cierre de algún taller, dependencia 
o establecimiento, sea por carencia ab
soluta -de trabajo, por caso de fuerza 
¡mayor o por cualquier otra resolución 
■del Departamento de Guerra, se p ro 
curará la colocación del personal so
brante en otros talleres, dependencias 
o establecimientos de igual clase, don
de existan vacantes del oficio y cate
goría correspondiente, costeándose en 
estos casos a Jos obreros interesados 
lo's gastos de viaje por ferrocarril o 
medio más económico que convenga 
utilizar al efecto.

 ̂En tales casos de excepción, los 
obreros con contrato indefinido que 
no puedan ser colocados, no cobrarán 
jornal, pero conservarán derecho a re
integrarse a sus puestos de trabajo 
cuando hubieren cesado las cansas que 
determ inaron su suspensión, dándose 
preferencia para volver al trabajo den
tro  de cada oficio y categoría a Icé 
más antiguos en el establecimiento, 
parque, taller o dependencia de que 
se trate, Según las circunstancias y 
posibilidades del caso, se podrá con
ceder a este personal ¡subsidio de pa
ro, cuya cuantía y el tiempo a perci
b ir  se fijará por el Ministerio de la 
Guerra, teniendo en cuenta los in for
mes de los -establecimientos respecti
v o s ^  los -de cualquier otro centro que 
se juzgue conveniente consultar, en 
atención a las circunstancias, im por
tancia económica del asunto y medios 
que legaliiiente puedan arbitrarse al 
efecto.

De no concederse subsidio de paro, 
serán indemnizados en la cuantía y 
forma que por el Ministerio de la Gue
rra  se determíne.

TITULO VII

Subsidios en casos de enferm edad.

Artículo 1.° Los obreros con con
trato indefinido pertenecientes a los 
cuadros de clasificación de los estable
cimientos militares, tendrán derecho a 
percib ir de los fondos del estableci
miento o dependencia en que trabajen 
(Acción Social), subsidio en caso de 
enferm edad que comprobadamente les 
im pida prestar servicio en cuantía por 
el tiempo y en las condiciones deter
minadas en los apartados siguientes:

a) El subsidio por enfermedad no 
podrá en ningún caso percibirse por 
tiempo superior a*un alio. Durante ios 
dos prim eros metes, a p a rtir  del se
gundo día de la baja en el trabajo por 
enfermedad, comprobada por el facul
tativo m ilitar del establecimiento o el 
que en bu defecto se designe, tendrán 
derecho a cobrar los obreros con con
trato indefinido y los excedentes ads
critos a necesidades normales, el jor
nal entero correspondiente a ios días 
de trabajo que estén enfermos. T rans
currido este plazo, durante otros t dos 
meses, cobrarán en iguales condicio
nes tres cuartas partes de los jornales 
correspondientes a los días laborables 
que faltasen ai trabajo por causa de 
Siu enfermedad.

El resto del tiempo, hasta completar 
el año, si 110 estuviesen en condiciones 
de volver ál trabajo, percibirán la mi
tad de su jornal correspondiente a los 
-días laborables.

b) En el caso de que un obrero 
cause baja por enfermo un número de 
veces que la Dirección del estableci
miento ~ considere excesiva, se podrá 
ordenar el reconocimiento facultativo 
del obrero al efecto de comprobar la 
aptitud física del mismo para el traba
jo. En tal caso, el facultativo que prac
tique el reno cocimiento emitirá infor
me escrito y en vista de su contenido 
la Junta propondrá j ú  Ministerio de la 
Guerra la resolución que estime perti
nente. En igual forma se procederá 
cuando la enfermedad, atendida su d u -1 
ración, haga presumir la falta de apti
tud física del obrero para el trabajo.

Siempre que un obrero hubiese lle
gado a percibir el subsidio durante un 
año completo, no podrá disfrutar otro 
hasta que haya transcurrido un año, 
contado desde la fecha de su alta para 
el trabajo.

c) Los obreros con contrato indefi
nido, al servicio del Ramo de Guerra, 
sólo podrán disfrutar dos veces los 
beneficios del subsidio de enfermedad, 
cuando éste se percibiese durante un 
año completo.

Artículo 2ó Para atender al pago 
de subsidio por enfermedad se consi
derará incrementada la consignación 
de jornales de cada establecimiento, al 
principio de cada ejercicio, en mía pro
visión equivalente al importe del jo r
nal medio correspondiente a sesenta 
días laborables del 6 por 100 del total 
de obreros con contrato indefinido; si 
resultase insuficiente, las Juntas de Jos 
establecimientos en que suceda infor
marán urgentemente determinando las 
causas y  circunstancias correspondien
tes al caso para decidir, teniendo en 
cuenta lo que sea pertinente, respecto j 
a la mejor .regulación en la concesión 
y aplicación de esta beneficio o  el au-

mentó de la provisión que se fija corrúy 
límite de la aporlacién del Estado para, 
esta finalidad, ;

En caso de resultar sobrante de Ja
indicada provisión señalada por el E f h  
tado para cada eje reí cí económica 
será reintegrado en Ja í nna, r e g l^  
mentaría.

■ Artículo 3.° Los obreros tendrán, 
obligación de avisar por escrito su bajá 
por enfermedad, indicando claram ente 
el domicilio, al efecto de que pueda ser* 
visitado por el Médico que se designe6

Artículo 4.° Las obreras con contra** 
to indefinido afiliadas al seguro de ma
ternidad, cuando causen baja por razói| 
de su embarazo o durante el puerperior 
percibirán el subsidio por enfermedad* 
y mientras les sean pagados por el Ins
tituto Nacional de Previsión o Cajas 
Colaboradoras los emolumentos a que, 
tengan derecho durante la semana de 
descanso anteriores o posteriores al 
alumbramiento, sólo percibirán por ra 
zón de subsidio de enfermedad la diíe- \ 
ren d a  entre los que cobren del seguro \ 
de maternidad y lo que corresponda 
por razón del subsidio con arreglo a ; 
lo prescrito anteriormente. ;•

Artículo 5.° Las ausencias en el ira-; ' 
bajo que no lleguen a una jornada, aun 
cuando se repitan consecutivamente^ 
varios días, motivadas para som eterse' 
los obreros a algún tratamiento de enV- 
fermedad que no les impida trabajar^  
no darán derecho a cobrar subsidio*'' 
ni, por tanto, a percibir el jornal co
rrespondiente a las horas de tales au
sencias de su puesto de trabajo.

Artículo 6.° Quedan excluidas dei 
subsidio las lesiones subsiguientes a 
los accidentes del trabajo y las origina
das por riña.

Artículo 7.° Si el trabajador durante; 
sus vacaciones -retribuidas o hallándose 
dado de baja por enfermo, realizar# 
para sí o para otro, trabajos que con<¿ 
■trariasen la finalidad del permiso <x 
subsidio de enfermedad, perderá todoy 
su derecho a la remuneración o al co
bro del subsidio, sin perjuicio de la 
responsabilidad en qi>e hubiese incu
rrido en el segundo caso por simula
ción de la enfermedad.

Artículo 8.° Los accidentes del ira-; 
bajo se regirán por las disposiek£5e$ 
legales aplicables y se considerará, des^ 
de luego, incompatible la percepción 
de los emolumentos, auxilios o indem-, 
nisacioncs de todo orden que puedan 
corresponder a los obreros por dicha; 
causa -de accidente, con el subsidio d e l  
enfermedad establecido en estas dispo-J 
sieipnes.

Artículo 9.° Durante las incapaci-, 
dades temporales derivadas de acciden
tes o enfermedades, no se entenderá 
terminado el contrato de los obreros 
del Ramo de Guerra con contrato inde
finido o excedentes adscritos a  las ne
cesidades normales, como tampoco en 
ios casos de ausencia motivados por el 
servicia militar o por el ejercicio de 
cargo® públicos a tenor de la legisla-: 
ción vigente, pero quedando facultado 
el -establecimiento en el momento eix 
que el antiguo obrero- se presente, para  
prescindir de los servicios del que bu* 
bies© ocupado su puesto. No obstante, ■ 
cuando la ausencia del obrero se p ro 
longue per tiempo que -exceda de dos' 
meacr^ ̂ s U d o s  desde la fecha en quf 
haya A ln a d o  aquél va licencia milita^
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i Ilimitada o su pase a la situación de 
; disponibilidad de servicio activo o de 
la en fue haya cesado en el cargo pú
blico, Re entenderá terminado el con
trato, (salvo en el caso de enfermedad 
antes revisto.

Arte,pilo 10, La enfermedad que 
dure $nás de un año ininterrumpido 

; producirá la baja del obrero en el ta
ller, (dependencia o establecimiento, 

'p o r  el tiempo que después de ¡dicho 
' plazo durase la enfermedad; pero ob- 
] tenida: la curación con  capacidad pa
ra trabajar, declarada mediante reco
nocimiento médico, tendrá derecho a 

. reintegrarse al taller a que pertenecía 
1 anteriormente, en su puesto y catego

ría, tan pronto como ocurra la pri
mer vacante en su oficio y categoría.

TITULO VIH

Despidos,— Sanciones por ¡alias,

Artículo í.° Los obreros al servicio 
del Ramo de Guerra con contrato in 
definido, sólo podrán ser definitiva
mente despedidos .mediante- justa cau
sa, acreditada en expediente guberna
tivo, substanciado al efecto. Serán jus
tas causas para despedir a los obreros, 
las repetidas e injustificadas de pun
tualidad o de asistencia al trabajo; la 
indisciplina o desobediencia a los Re
gíame:?! tos del trabajo; los malos tra
tamientos o la falta grave de respeto y 

1 consideración a sus superiores en -el 
. taller, -dependencias o establecimien- 
. tos; a los miembros de la familia quve 
’ viven con éstos, a los compañeros de 
; trabajo; la ineptitud del trabajador 

respecto a la ocupación o trabajo para 
f el que esté contratado; el fraude o 
* abuso de confianza en las gestiones 
confiadas; la disminución continuada 
en el rendimiento normal del trabajo; 
las que se especifiquen y determinen 
en los Reglamentos de régimen inte- 

-rior de los parques, talleres y estable
cimientos o acucias; la embria-

d guez habitual fio] obrero; maltrato del 
material de toda clase, de las máqui- 

■ ñas o de los productos; sustracciones 
de cualquier clase o cuantía, aun cuan
do no constituyan delito; incum pli
miento injustificado de las órdenes re
lativas al trabajo dadas por el perso- 
toi&l directivo o por los auxiliares ¡en
cargados de los distintos servicios o 
trabajos; riña y  faltas graves que afec
ten al orden o a la imás rigurosa dis
c ip lin a  dentro de los estabiecimien- 

. . tos; actos de sabotaje, die excitación 
para cometerlo o de coacción con los 
compañeros de trabajo; abusos com 
probados y repetidos por más de dos 

' veces, simulando enfermedades no pa- 
' 'decidas y faltar por tres veces conse
cutivas al trábalo sin causa justificada.

Me día n dho algún a - de i s in di c a d as 
justas causas podrán ser despedidos 

Jos obreros del Ramo 'de Guerra, sin 
'derecho a indemnización, con pérdida 
de todo derecho.

Artículo 2.° En los casos de com i
sión de faltas que por su entidad jus
tifiquen el despido de un obrero, el 
Director del establecimiento, -a pro- 
¡puesta del Jefe correspondiente, o  por 
•el sólo hecho de recibir el parte de 

'com isión de la falta, podrá acordar 
_  la inmediata suspensión del obrero, 

' n ' sin derecho a percibir jornal; traini- 
dándose, en tiempo que no exceda de 
ocho días, nvna breve información, -en

la que se ordenarán las pruebas opor
tunas y se oirá al interesado, reunién
dose la Junta facultativa para acordar 
si procede o 110 proponer al Ministe
rio de la Guerra el despido del obrero 
encartado.

Artículo 3.° Los obreros que come
tieren falta en su trabajo o de con 
ducta con relación al mismo, podrán 
ser amonestados por los encargados 
directamente de dirigir sus faenas, co 
mo subalternos del personal facultati
vo c o r re s p o n d i ente.
. Los Jetes y Oficiales directamente 
encargados del taller o dependencia 
podrán imponer sanciones, amones
tando a los operarios que cometiesen 
faltas de las que no justifiquen el des
pido, y privar dfj|trab-ajo y salario a 
los operarios, si la calidad de la falta 
lo justificase, hasta por cinco días de 
duración, dando siempre cuenta a la 
D irección del establecimiento.

De la sanción s¡e podrá recurrir an
te la Junta facultativa, que resolverá, 
oyendo al interesado, con carácter de
finitivo. Las Juntas facultativas y Di
rector de los establecimientos o de
pendencias, oyendo previamente a los 
interesados, podrán sancionar a los 
operarios que cometiesen reiterada
mente falta que no justifique el despi
do, suspendiéndoles en el trabajo y 
salario hasta por quince días de du
ración.

Artículo 4.° Las faltas de puntua
lidad se sancionarán con arreglo a los 
Reglamentos de régimen interior de 
los establecimientos, motivando siem
pre la pérdida de la parte de jornal 
correspondiente al tiempo no justifi
cado de trabajo, y en casos de reite
ración de dichas faltas serán sancio
nados con suspensiones de trabajo y 
jornal o serán propuestos para el des
pido definitivo.

TITULO IX

Facultades que se reserva el Ministe
rio de la Guerra.

Artículo único. En caso de m ovili
zación, guerra o alteraciones de ¡orden 
público, se podrán suspender por el 
Ministerio de la Guerra la vigencia y 
aplicación de alguna o todas las dis
posiciones anteriormente establecidas 
para \í regulación del trabajo y dere
cho de los trabajadores civiles perte
necientes a los establecimientos m ili
tares, sustituyéndolas por otras que se 
juzguen más adecuadas a las circuns
tancias.

TITULO X

Retiro obrero,

Artículo único. Por disposición 
complementaria serán dictadas las ba
ses para la implantación del retiro 
obrero para el personal civil eventual 
de los establecimientos militares.

Articulo adicional. Este Reglamen
to regirá provisionalmente y se elevará 
a definitivo en el plazo de cuatro me
ses, oyendo previamente al Consejo de 
Trabajo.

Madrid, 12 de Diciembre de 1933.—  
Aprobado por S. E.-r-El ¡Ministro ¡de la 
Guerra, Vicente Iranzo.

Vengo en nombrar General de la 
segunda brigada de Infantería al Ge
neral de brigada D. Bernardino Mulet 
Carrió, ascendido a este empleo por 
Decreto de 5 del mes de Diciembre 
actual.

Dado en Madrid a diez de Diciem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAM O ItA  Y TO R R ES  

El Ministro do la Guerra,
V ic e n t e  I r a n z o  E n g u i t a .

MINISTERIO D £EHACIENDA

DECRETOS
A propuesta y por acuerdo unánime 

del Gobierno, con la aprobación tam
bién unánime de la Diputación Per
manente de Cortes, y como caso com 
prendido en las prescripciones cíel ar
ticulo 80 de la vigente Constitución, 

Vengo en decretar lo 's igu iente: 
Articulo 1.° Se conceden dos su

plementos de créditos importantes en 
junto 603.000 pesetas, con imputación 
ai capítulo 16 “ Dirección general de 
Tel ecomun i e a ci ó n.— G a s to s di v e r s o s y  
eventuales” , artículo 1.° “ Dictas, ob
venciones, premios, viáticos, conduc
ción  personal y gastos de viaje” , del 
presupuesto de gastos en vigor de la 
Sección 6.a “Ministerio de la Gober
nación” , Subsección 3.a “ Subsecreta
ría de Comunicaciones” , con la dis
tribución que signe: 300.000 pesetas 
al concepto segundo “ Indemnización 
por servicio nocturno” , y 300.000 pe
setas al concepto tercero “ Indemniza
ción por prestación extraordinaria en 
servicios de aparatos, aumento de ho
ras de servicio en las demás depen
dencias del Cuerpo y trabajo en do
mingo y días festivos” .

Artículo 2.° El importe de los an
tedichos suplementos de créditos se 
cubrirá en la forma que determina el 
artículo 41 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de Julio de 1911* 

Dado en Madrid a doce de Diciem
bre de mil novecientos treinta y tres*
NICETO ALCALA-ZAMOEA Y TOTHMSS

El Ministro ele Hacienda,
An t o n io  L a r a  y  Z a r a t e ,

A propuesta y por acuerdo-unánime 
del Gobierno, con  La aprobación tam
bién unánime de la Diputación Per-* 
jnanente de Cortes, y como caso com
prendido en las prescripciones del ar
tículo 80 de la vigente Constitución, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede un supl-e- 

I mentó de crédito de 2,448,516,52 pe-
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setas al figurado en el capítulo 13, ar
tículo 2.° del vigente presupuesto de 
gastos de la Subsección 1.a, Sección 6.a 
de Obligaciones de. los Departamentos 
ministeriales “Ministerio de la Gober
nación” , con destino a satisfacer die
tas, piases y asignación de residencia 
a individuos del Instituto de la Guar
dia civil.

Artículo 2,° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma que determina el artícu
lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911.

Dado eri Madrid a doce de Diciem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO A I.0 A LA -Z A M ORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
A n t o n io  L a ha  y  Z á r a t k .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 52, aparta
do 5.° de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, se 
autoriza al Ministro de la Gobernación 
para anunciar a concurso el arrenda
miento de un edificio donde poder ins
talar las oficinas y dependencia del 
Gobierno civil dé la provincia de Cór
doba, por el precio anual de 18.000 pe
setas.

Artículo 2.° El Ministro de la Go
bernación fijará las condiciones en que 
ha de verificarse dicho concurso.

Dado en Madrid a doce de Diciembre 
de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO A LCALA-ZAMOXLA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
M a n u e l  R ic o  A v e l l o .

El traspaso de los servicios de la 
Guardia civil a la Generalidad, acorda
do por la Junta de Seguridad de Cata
luña y sancionado por Decreto de 8 del 
unes actual (G a c e t a  número 343), hace 
necesario modificar ¡la organización ac
tual de las unidades y servicios del Ins
tituto, especialmente en lo qué afecta 
a la estructuración de las Zonas, ya que 
por su carácter administrativo precisa 
armonizarse las demarcaciones de las 
mismas con el número de Unidades or- 
gáni-cas a que cada una ha de atender; 
por lo que de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de la 
Gobernación, _ ; ... 0il

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las fuerzas del Insti

tuto de la Guardia civil estarán distri
buidas en cinco Zonas, con las siguien
tes residencias de sus Jefaturas y or
ganismos administrativos: la primera 
en Valencia, la segunda en Córdoba, 
la tercera en Vallado! id, la cuarta en 
Madrid y la quinta en Barcelona.

La primera Zona estará constituida 
por los Tercios: 2.°, con la residencia 
de su Jefatura en Toledo; 5.°, en, Va
lencia; 7.°, en Zaragoza, y 15.°, en Mur
cia.

La segunda Zona, por los tercios: 8.°, 
con ¡residencia de su mando en Grana
da; 18.°, en Málaga; 17.°. en Sevilla, y
18.°, en Córdoba.

La tercera Zona, por los Tercios: 6.°, 
con su cabecera eru Coruña; 9.°, en Va- 
lladolid; 10.°, en Oviedo; 12.°, en Bur
gos, y 13.°, en San Sebastián.

La cuarta Zona, por los Tercios: i.°, 
4.° Móvil de Ferrocarriles y 14.°, con 
residencia de sus Jefaturas en Madrid, 
y l l .° , en Badajoz.

La quinta Zona, comprende ios Ter
cios 3.° y 19.°, cuyas dos Jefaturas re
siden en Barcelona.

Artículo 2.° ' Los Tercios del Institu
to estarán integrados por las siguien
tes Comandancias:

Primer Tercio: formado por las de 
Madrid, Guadalajara y Avila.

2.° Tercio: por las de Toledo y 
Cuenca.

3.° Tercio: por las de Barcelona, Ge
rona, Lérida y Tarragona.

4.° Tercio (Móvil de Ferrocarriles): 
por la del Norte, con residencia de su 
cabecera en Zaragoza, y por la del Sur, 
en Córdoba.

5.° Tercio: por las de Valencia, Cas
tellón! y Baleares.

6.° Tercio: por las de Coruña, Lugo, 
Orense y Pontevedra.

7.° Tercio: por las de Zaragoza, Hues
ca y Teruel.

8.° Tercio: por las de Granada, Al
mería y Jaén.

9.° Tercio: por las de Valladolid, Za
mora, Segó vía y Palencia,

10.° Tercio: por las de Oviedo, León 
y Santander.

11.° Tercio: por las de Badajoz, Cá- 
ceres y Salamanca.

12.° Tercio: por las de Burgos, Lo
groño y Soda.

13.° Tercio: por las de Guipúzcoa, Na
varra, Alava y Vizcaya,

14.° Tercio: por la 1.a y  2.a en Ma
drid.

15.a Tercio: por t e  de Murcia, Alba 
dete y .ideante.

16.° Tercio: r»cr Jas de Málaga* Cádiz, 
Las Pal. * y Santa Cruz de Tener >:>.

17.° Tercio: por las de Sevilla y 
Huelva. ’ *• • v.

18.° Tercio: por Jas de Córdoba y 
Ciudad Real.

19.a Tercio: por L 1.a y 2.a en Bar
celona.

La 6.a Compañía de la Comandancia 
Norte del 4.° Tercio (Móvil de Ferro* 
carriles) pasará a integrar la plantilla 
del 3.° Tercio, disminuyéndose en \i 
del 4.° Tercio.

Artículo 3.° Para organizar las fuer* 
zas y servicios que se traspasan a la) 
Generalidad de Cataluña y para cum
plimiento de los normas 7.a y 15 de 1% 
certificación aneja al Decreto ya cita* 
do, se aumenta 3a plantilla del Institu
to en im General de Brigada, un Te
niente Coronel, cuatro Comandantes y 
tres Capitanes, que desempeñarán los 
siguientes cargos: General Jefe de la
5.a Zona; Teniente Coronel Ordenador 
de Pagos de la Mayoría de la misma; 
Comandante Jefe de la Secretaría Téc
nica del Consejero de Gobernación de 
3a Generalidad; Coi ndaníe Ayudante 
del General Jefe de la 5.a Zona; Coman
dante Secretario de ésta; Comandanta 
mayor, Capitán auxiliar de la Secreü 
ría Técnica del Consejero de Gohrrna 
cióii; Capitán cajero de la 5.a Zona y 
Capitán auxiliar de la Mayoría de I» 
misma.

Artículo 4.° Hasta tanto se incluya 
en el presupuesto de la Guardia civil 
las consignaciones correspondientes al 
personal expresado en el artículo ante
rior que se aumenta en plantilla, al 
que ¡se designe por el Ministerio de la 
Gobernación para servir los cargos* 
mencionados y con sujeción a las dispe-* 
simones que regulan su provisión eif 
el Decreto de traspaso de S del actual 
se le reclamarán sus sueldos y emolu
mentos con cargo al capítulo C\°, ar« 
tículo único del presupuesto vigenM 
del Instituto.

Artículo 5.° El Ministro de la Go
bernación dictará las órdenes-que con* 
sidere necesarias para el cumplí odor, te 
y urgente ejecución del présenle De
creto.

Dado en Madrid a doce de DiNembrc 
de mil novecientos treinta y Lxs.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TURBES j 

El Ministro do la Gobernación,
M a n u e l  B tc o  A v e l i o .

Por Orden del Ministerio de la Gue-' 
rra, fecha 30 de Junio de 1932 (Diaria 
Oficial número 57), fue nombrado In« ; 
ganJero Director del Parque Móvil dtl 
■a GnaixMa civil el Comandarle de Ar
tillería D. José Carnero Salva, y por; j 
Decreto de 13 de Octubre signkmte 
(Ga c eta  número 201) se convedldó s»t 
nombramiento al Servicio da! Minfe to
rio de la Gobernación eroohfc
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meimto-s que hahm de percibir en dicha 
cargo, y que en el presupuesto vigente 
figuran en :1a Sección 6.a, Subsección 1.% 
capítulo 2.°, artículo 4.°, y con el fin 
de normalizar el percibo de haberes 
de dicho funcionario.

Vengo en disponer se considere con
firmado en el referido cargo de Inge
niero Director del Parque Móvil de la 
Guardia civil, con el sueldo asignado 
al mismo, desde la vigencia del actual 
presupuesta, al Comandante de Artille
ría, con título de Ingeniero Industrial, 
D. José Carnero Salvá, que lo viene 
desempeñando sin interrupción alguna 
desde el SO de Junio de 1932.

Dado en Madrid a doce de Diciembre 
de mil novecientos treinta y tres. 
MXCETO ÁLOALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro cte- la Gobernación,
Man u el . Rio® A v e llo .

M IN IS T E R IO  D E  
INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
Autorizado el Representante oficial 

:del Gobierno de la República en el 
■Vil Congreso Internacional de Cien
cias Históricas, celebrado en Varso- 
yia en el mes de Agosto pasado, para 
ofrecer la hospitalidad de España a 
■fin de celebrar el III Congreso Inter
nacional de la Aca-démio Internationa- 
;le d’Histoire des Sciences, que estatu
tariamente debe tener lugar el año 
1934, y aceptado por aclamación di- 
tho ofrecimiento en la sesión corres
pondiente :

Considerando el interés y utilidad 
para España de la celebración de tal 
Certamen internacional, a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,° Se declara oficial el 

III Congreso Internacional de la igea- 
démie Internationale d’Histoire des 
Sciences, que se celebrará en Madrid 
del 7 al 14 de Octubre de 1934.

Artículo 2.° A propuesta del Gru
po español adherido a dicho Organis
mo internacional, se crea una Comí- . 
sión organizadora de dicho Congreso, 
que estará presidida por D. Eduardo 
García del Real y de la que será Se
cretario D. Francisco Vera Fernández 
de Córdoba.

Dado en Madrid a doce de Diciem
bre de mil novecientos treinta y tres.
NIGETO ALCALA-ZAMOBA X TORRES

El Ministro do Instrucción pública I
y Bellas Artes, 1

Domingo Baenés Salinas.» • |

Nuestra Nación necesita organizar 
la Educación física en los Centros de 
cultura' siguiendo el ejemplo de otros 
países, y para ello es de capital im
portancia resolver el problema funda
mental del Profesorado.

Una Escuela Nacional de Educación 
Física debe ser la obra inicial de la 
organización de esta enseñanza. En 
ella se formará el futuro Profesorado, 
siendo, además, un campo adecuado de 
experimentación para les que se in
teresen en la Fisiología y Patología del 
deporte.

Dada la urgencia apremiante del 
funcionamiento de esta Escuela, po
drían utilizarse de momento cuantos 
medios faciliten los Centros oficiales y 
aquellos de que dispongan la Ciudad 
Universitaria para este fin.

Fundado en estas razones, y a títu
lo de ensayo, de acuerdo con el Con
sejo ele Ministros, a propuesta del de 
Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en. decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en la Univer

sidad de Madrid y dependiente de la 
Facultad de Medicina y de la Sección 
de Pedagogía de la Facultad de Filoso
fía y Letras,- la Escuela de Educación 
Física, que tendrá por objeto la pre
paración de los que hayan de ejercer 
la enseñanza de la educación física 
en los Centros de cultura de la Na
ción.

Artículo 2,° En la Escuela se darán 
dos clases de enseñanza: una teórica, 
para mostrar a los alumnos los funda
mentos científicos de la educación fí
sica, y otra práctica, para ejercitar
los y adiestrarlos en los ejercicios, en 
los juegos y en los deportes que se 
consideren necesarios.

Artículo 3.° Habrá dos Profesores 
encargados de Im enseñanzas' teóricas 
y un Profesor y una Profesora para 
dirigir los ejercicios prácticos. La Pro
fesora estará encargada de la prepa
ración práctica de las alumnas que 
asistan a la Escuela.

Artículo 4.a hm piscaras de Profeso
res se proveerá® mediante un concur
so-oposición.

Artículo 5.° Para ingresar en la Es
cuela, con el fin de obtener el título 
de Profesor de Educación física, será 
necesario hacer sus estudios y prue
bas de suficiencia de las- asignaturas 
de Anatomía y Fisiología en la Facul
tad de Medicina.

Los que aspiren a ingresar en lo’s 
cursos tendrán el título de Bachiller 
o el de Maestros de Primera enseñan
za, serán mayores de veinte años y no 
pasarán de treinta y cinco, y demos
trarán ante el Tribunal correspondien
te 1¿ capacidad física necesaria. 

Artículo 6 /  El título ¡de. Profesor

de Evivervbón física se concederá $ 
los aprobados en las enseñanzas teó
ricas y prácticas y capacitará ■ a los 
.que lo obtengan para ejercer esta en
señanza en los Centros oficiales de i# 
Nación en' las condiciones que el Es
tado determinará.

Artículo 7.° La Escuela fijará en ca
da convocatoria el número de alumnos; 
que hayan de admitirse en los cur
sos y las horas que se consagren di 
cada enseñanza.

Artículo 8.° El Ministerio determi
nará, según los resultados que se ob
tengan en la Escuela, si ha de ser su
ficiente el título que ésta.conceda para 
su ingreso en el Profesorado de Edu
cación física de los Centros oficiales; 
o la necesidad de someter a un ejerci
cio de oposición a los que lo hayan 
alcanzado.

Artículo 9.° Se nombrará una Co
misión para proponer el plan de es
tudios, la organización y el funciona
miento de la Escuela y, en adelante, 
las reformas que se juzguen necesa
rias.

Esta Comisión estará compuesta por 
tres Vocales del Consejo Nacional de 
Cultura, perteneciente a las Secciónes
ele enseñanza primaria, media y supe
rior; un Catedrático de la Facultad 
de Medicina de Madrid, propuesto por. 
su Claustro y un Profesor de Educa
ción física designado por el Minis
terio.

Estos cargos serán incompatibles 
con el de Profesor de la Escuela,

Artículo 19. La Comisión a que se 
refiere el articulo anterior podrá con
tratar temporalmente, al menos en el 
período inicial de la Escuela, Profeso
res extranjeros que muestren los mé
todos de los países de su procedencia 
respectiva.

Dado en Madrid a doce de Diciem
bre de mil novecientos treinta y tres» 
Ni CUTO A LÜ A L A -2A M 0R A  X  TOBRW

MI Ministro ds Instrucción ptfMtca 
y Beilanfr Artee*

Domingo Baunés Salinas .

La labor que la Junta técnica de Ins- 
peccion general de Segunda enseñanza 
ha venido desarrollando basta ahort 
em forma meriíísima necesita ser c<®* 
plemenfada con el estudio especial áe 
carácter fundamentalmente- arquitecto* 
nieo, preciso para la mayar eficacia de 
m  obra,, tanto en lo que se refiere al 
mejor apro vedi ándenlo y conservación'
de los lócate actuales como a la cons* 
tracción ée nuevos edificios.•

La mayoría d-e -los- Centros de ense* 
ñañara secundaria que funcionan 'actual* 
mente están instaladas en edificios qmeí 
EQ. fuerqp, canstriiíclGS para un fin do*
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cente* Msknmmm» ía? cmsárú .- "ida de im 
edificio de este ■xmtimsáem y imtea mm 
serte de pvoMems; m iy  complejo® que 
¡requieren im estedia previa? y  detoiéo- 
realizado conjiiaij^eiile psr- e>l R&da- 
goga y Arquitecto.

Fu*ndad^“en« estas cans i cf ertóofiea, a 
propuesta del Mumfr# de festrueciém 
pública y  Bellas Antas y do acuerdo 
coa el. Carnero de Miifeteos*

Vengo ea decretar i# sígu/iaute:;; 
Artículo) 1*° Que tes: Arquitectos que 

componen la Oficiala, técnica de- la Jusilla 
para la sus&yfti&iáci de la &gpada ea~ 
s e i a «  pasen a dependea? de la Junta 
técnica de Mspeeción general de la ¡fe- 
gunda. enseñaiMa, cwstiiByemfe un-de
partamento técnico aimEaer de ákha?. 
Junta.

Artícute 2.° Serán funciones, de esta 
Oficina técnica,, auxiliar de. la Junta téc
nica de Inspección general de la Se
gunda enseñanza:

:a)' Dictaminar acerca de. las. refor
mas necesarias para la instalación de
finitiva de los Centros antiguos y de 
-los nuevamente creados.»

b> Hacer un estudio ecoecúpteo que 
corresponda a un plan d© carácter ge
neral.

c) Redactar unas normas' que sirvan 
de base u orientación tanto para las 
obras de ampliación o  reforma como 
para las de nueva planta, normas que, 
no siendo do carácter ¡rígido* pueden ir 
fcompieiáectee y mejdándose c d ü t o t -  
imente.
■ d> EstaMar tes. más»
convenientes.,, pdmeip&lméete en las. 
igrandes poblaciones, y con arreglo a 
un criterio, científico» 

el Atender a cmnfeos ineidentes se. 
deriven f e  lia Inspección general, y afec
ten a tes edificios- o- -a sus instalacio
nes.

í) Formar un archivo de documen
tación gráfica de todos los edificios en 
que se bailan instalados Centros de Se
gunda enseñanza.

g) ¡Formación de ena biblioteca y un 
fichero do información bibliográfica, 

b) Publicación de una M « m o r í a  
anual.
. Artículo &° Los. Arquitectos de esta 

Oficina no podrán redactar proyectos 
ni dirigir obras que se relacionen con 
Edificios de Segunda enseñanza y que 
impliquen cobro de honorarios, ni po
drán acudir a concursos convocados 
para dicho fin.

Artículo 4.° Se confirman en sus car
gos a los Arquitectos nombrados para 
la Oficina técnica de Segunda enseñan
za, por Ordenes de 5 y 12 de Julio úl
timo, 'en la cuantía que señala la Or
den de 1.° de .Septiembre próximo pa
sado (“ Gaceta” del 2), y cobra ráu sus | 
haberes con cargo ai espítete adicio

nal primero, artículo único, <M vigen
te' presupuesto: de. gastes del Ministerio 
de. Insteucción pública y Bellas Artes, 

Dado en. Madrid a doce de. Diciembre 
de •mi! novecientos treinta y tres. 
NKSETO AXCALA-Z&MOEA X TORRES 

M Mlirlafci*®- Ittstnteeidfl& 
jr Bellas Artes,

D o m in g o  Ma e n e s  S a l in a s »

El “Burean International' de ÜEnsei- 
gnément iechnique” , de acuerdo con 
las decisiones tomadas por el Congreso 
Internacional de la Enseñanza técnica, 
celebrado en Bruselas en 1932, decidió 
organizar el próximo Congreso en Bar
celona en la Primavera de 1934í% a c e p 
tando, el ofrecimiento que la Delega
ción oficial española hizo con la auto
rización del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

El interés que ofrece esta reunión, en 
la que han de estudiarse problemas 
esenciales y básicos de la enseñanza 
técnica y la participación importante 
que. en ella ha. de tomar el “R, L E., I\”9 
en el cual tienen represen!ación., ade
más de la “Oficina Internacional del 
Trabajo”* f e  Ginebra, tes Gobiernos de 
Inglaterra,, Alemania* Austria, Bélgica, 
Este dos. Unidos* etc., ete^ hacen espe
rar {jiue han á& acudir muchas y muy 
valiosas, pexsanalida.des extranjeras de- 
singular relieve en la materia, que ase
guren su éxito y con él: se obteag.au 
positivos frutos.

En atención a las- circunstancias ex
puestas y •&. pvopnesía del Ministerio 
de instrucción pública y Bellas Artes-, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros., 

Vengo* m. decretar lo siguiente:. 
Artícute 1 J° En 1a Primavera de 1934 

se celebrará. m  BaFceteiia ©I referido 
Congreso Mteinftciaaal de Enseñanza 
técnica, en el. que se han de estudiar 
y discutir temas relacionados con di
cha materia y  han de celebrarse los 
actos, visitas y excursiones, etc., qüe el 
Comité organizador juzgue necesarios 
para el debido esplendor del Congreso, 
al que- se da carácter oficial..

Artículo 2.° Para la organización 
del Congreso se constituirá mi Comité, 
que actúe eri relación con el “Bureau 
International de TRaseignement tech- 
nique” y se designará la persona que 
baya ée presidirte,

Dado -en M&ársst a dom  f e  Diciembre 
de mil novecientos treinta y tres, 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

Si Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

D o m in g o  B a r n é s  Sa l i n a s ,

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública v Bellas Artes y a tenor

de lo dispuesto en el párrafo primer# 
de la base octava de la Ley de 22 di 
Julio de 1918, artículo 91 de su Regla* 
meato de 7 de Septiembre del mismo 
año, y párrafos primero y tercero de! 
artículo 49 del Estatuto- de 22 de Oc
tubre de 1928, Ó

Vengo en declarar jubilado, por im* 
posibilidad física, con el haber que porj 
clasificación le corresponda* a D, Elige* 
nio de Miguel y Esponera, Jefe de Ad* 
ministración civil de segunda clase del 
Escalafón iécnico&dinmistralivo de di* 
cho Ministerio.

Dado en Madrid a doce de Diciembre 
de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRE»

&1 Ministra d® lestrn cclóa  publica 
y  Bellas Artes,

Domingo Ba kistes Saltnas.

No habiendo terminado el Conseja 
Nacional de Cultura el estudio de re* 
organización de las enseñanzas d<& 
Aparejadores, y siendo necesario re* 
solver con urgencia cíe i las dificulta
des surgidas al nombrar Profesores es* 
pecializados.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción: pública y  Bellas Artes,

Vengo en decretarte siguiente: 
Artículo prímero. Que hasta tanto, 

se haga la reorganización de las en
señanzas de Aparejadores puedan ser 
nombrados Profesores interinas pí#$ 
\m materias que lo precisen tccnicfl® 
especializados.

Articulo 2,° Q u e d a n  deroga!,^ 
cuantas disposiciones se opongan a £&* 
te Decreto.

Dado en Madrid a doce de Diciem
bre dé mil novecientos treinta y tres, 
NTCJGTO ALCALA-ZAMQItA X TORRE» 

SU MSJitastro de Ija*ftr acción pública 
y Bellas A*tes»

D ominüo Bahnés vSa l in a s .

M INISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ag*4 

cultura,
Vengo en nombrar, m  ascenso de e#* 

cala, Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo técnico de Adminis
tración civil del Ministerio de Agrte 
cultura, a D. Diego Adame y García 
del Barrio, con el sueldo anual de 
11.000 pesetas y antigüedad de 8 del 
mes actual;. en vacante producida por, 
jubilación de D. Joaquín Ates Cores* 
debiendo el interesado continuar per< 
cibiendo el sueldo anual de 10.G0H im
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U6tas y sr. bsis tiendo a los demás elec
tos Ja categoría que se le confiere, con 
«arreglo a lo que determina el artículo 

.adicional de la vigente ley de Presu- 
’p nestos.

Dado en Madrid a doce de Diciembre 
de mil novecientos treinta y tres, 
N JC E T O  á  LO A LA- Z A M i) l i  A Y T O R R E S  

El MhrTtro de Agricultura,
C h u l o  d ic:,, Río y  R o d r íg u e z .

Á propuesta del Ministro de Agri
cultura,.

Vengo en nombrar, en ascenso -de es- 
.cala, Jefe de Administración de tercera 
clase de! Cuerpo técnico de Adniliils- 
itración civil del Ministerio de Agri- 
’ col tura 5 a De Leonardo Vails Mes-a, con 
¡el sueldo anual de 10.000 pesetas y an
tigüedad de 8 del mes actual, en vacan- 

, te producida por ascenso de B. Diego 
: Adame y Garda del Barrio, debiendo 
el interesado continuar percibiendo el- 
sueldo anual de 8.000.pesetas y subsis
tiendo a los demás efectos la categoría 
jQüie $© le confiere, con arreglo a lo que 
''determina el artículo adicional de la 
..vigente jey de Presupuestóse

Dado en Madrid a doce de Diciembre 
■'de mil novecientos treinta y tres, 
NICETO ALCALA-ZAMOEA Y TORRES  

El Ministro de Agricultura,
CSM LO BEL RÍO Y RODRÍGUEZ,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS

A propuesta del Ministro de indus
tr ia  y Comercio, d-e acuerdo con el 

) Consejo de Ministros y de conformidad 
■con. lo establecido en el Decreto de 8 

j*k> Diciembre corriente,i
Vengo en nombrar Jefe de los Ser- 

pidos técnicos de Política Arancelaria, 
cois la categoría -efectiva de Jefe supe
rior de Administración civil, en la Di- 
flneccáón general de Comercio y Política 
•Arancelaria, a D, Gustavo Navarro y 
'Alonso de Celada, que desempeña en 
|«  actualidad el expresado cargo.

Dado en Madrid a doce de Diciembre 
.406 mil novecientos treinta y tres,

. liOTOETO ALOALA-ZAM0RA Y TORRES 
: m ■Ministro <¡e Industria y Comercio,

¡Félix B ordón Ordás.

La importancia que corresponde a los 
Servicios de Política Arancelaria afec
tos a la Dirección general respectiva 
del Ministerio de Industria y Comer
cio, y la responsabilidad inherente al 
cargo de Jefe de los mismos que, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 7.° 
del Decreto creador del “Censo Aran
celario de Productores” y de las “Co
misiones Arancelarias”, lleva consigo, 
al propio tiempo, la vicepresidencia 
de éstas en su carácter de Organismos 
consultivos y de elementos de coordi
nación permanente entre la producción 
nacional y los Sérvelos técnicos de Po
lítica Arancelaria, reclama que la cate
goría administrativa de quien haya de 
desempeñar el cargo referido armonice 
con Ja que exige la delicada función a 
desarrollar.

En su ■consecuencia, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Industria y Comercio y en rela
ción con lo prevenido en el Decreto 
de referencia,

Vengo en decretar lo siguentie: 
Artículo 1.° Los Servicios de Polí

tica Arancelaria, afectos a la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria en el Ministerio de Industria y 
Comercio, estarán a cargo de un Jefe 
perteneciente al Cuerpo Pericial de 
Aduanas que, en su calidad de Jefe 
de los giismos y de Vicepresidente de 
las “Comisiones Arancelarias”, tendrá 
asignada la categoría efectiva de Jefe 
superior de Administración civil.

Artículo 2.° En los proyectos de pre
supuestos del Ministerio de Industria y 
Comercio se incluirá la consignación 
necesaria para completar los haberes 
correspondientes a la categoría men
cionada en el artículo precedente.

Dado en Madrid a ocho de Diciem
bre de mil novecientos treinta y tres.
NXCETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 
EJ Ministro de Industria y Comercio,

F élix Gordón O rdás.

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES

Ilm o . Sr.: Transcurrido el plazo ds 
tres meses señalado en la Orden de

23 de Febrero del corriente año para 
reclamar contra el Escalafón provisio
nal de!l Cuerpo ¡de Ayudantes de Artes 
Gráficas de ese Instituto, publicado en 
la  Gaceta de 2 de Marzo último, y re
sueltas por Orden de 25 de Septiem
bre próximo pasado las reclamaciones 
que se han presentado,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien disponer se 
proceda a ila publicación en la Gaceta 
de -Madrid del Escalafón definitivo del 
expresado Cuerpo de Ayudantes de Ar
tes Gráficas, que ha sido confeccio
nado ateniéndose ¡a las mismas nor
mas y con iguales casillas que los res
tantes Escalafones de los diversos 
Cuerpos que integran el Servicio Geo
gráfico Catastral ¡de ese Centro, a ex* 
eepción de la casilla, de “situación”, 
suprimida por innecesaria. (Véase ane- 
so único.)

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y  de Estadís
tica.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 6.° del Estatuto 
de 22 de Julio de 1930, y en las dis-. 
posiciones contenidas en la O r d e n  
circular de 14 de Marzo del corriente 
año,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que los Porteros que figuran en 
la relación que a continuación se in
serta, pasen destinados a las D elega  
clones de Trabajo que también se in
dican, a cuyas dependencias se incoen 
porarán dentro del plazo reglamenta
rio.

Lo digo a V. E. para su conocimbn-- 
to y efectos. Madrid, 8 de Diciembre 
de 1933.

P. D.
MANUEL TORRES CAMPAÑA

Señores Ministros de los Departamen* 
tes civiles; Subsecretario de esta Pre* 
sidencia y Ordenador de pagos p_ofi 
obligaciones de la misma.
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I l m o , S r . : De c o n f o r m i d a d  con lo- es
tablecido en el • articulo M  del- Regla- 
mentó- de 7 de Septiembre -de 19-1&, 

Esta Presidencia Im tenido a bien- 
jubilar al Jefe de Negociado d-e tercera 
clase del Cuerpo- Nacional de Estadís
tica, en situación ele superanme-rarío, 
IX Ildefonso Maés Sevillano, -quien 
caes'irá baja en el Escalafón -el día 
10 del actual, en que cumplió- la -edad 
que reglamentariamente' exige el ar
ticula 8-8 del Reglamento anteriormen
te -citada.

Lo que' digo- a T. 1. para su conocí- 
mienta y demás efectos, Madrid, 12 de 
Diciembre de lf&3.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
Señor Director general del Instituto-' 

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica*

Ilm o. S r.: Visto el expediente ins
truido al Jefe de Administración civil 
de segunda clase del Cuerpo Nacio
nal de Estadística, 1), J ísMo Gómez Ber
mejo* por las faltas graves primera, se
gunda., tercera, cuarta y sexta, de ter
mina das y sancionadas en el articu
lo- 1§2. del Reglamento de 20 de Ene
ro de 1030 por el que se rige el per
sonal de Estadística, y -de conformi
dad con la propuesta; formulada per 
la Bireecióa general.

Este Presidencia lia tenido a bi-ert. 
imponer al Se* Gomes Bermejo:

1.° La sanción de veinte, puestas de 
'postergación en el Escalafón a que 
pertenece por las faltas graves ante
riormente -citadas,.. qued-aiido estacio
nado en el último logar ele su actual 
'¿tase basta que definitivamente quede 
colocado entre D, Manuel García Blan- 
¿o y D, Andrés Muruak CieriMa;. y

2.® La- accesoria de inhabilitación 
para ejercer cargos directivos, pudien-

' [do quedar a las órdenes de cualquier 
funcionario perteneciente al Cuerpo 
Nacional de Estadística.
¡f (Lo que digo, a V. L para «u conocí- 
iaiento y demás efectos.. Madrid, 12 de 
diciembre de 1923.

11 DIEGO MARTINEZ BARRIO 
JfeSor Director -general -del Instituto 

- $  ¡Geográfica Catastral y de Estadís-
b  *te ."

M IN ISTER IO  D E JU STIC IA

ORDENES
Excmo. Sr.  Vacante por promoción 

de D. José Ruis Molina una plaza de 
Vicesecretario primero de Audiencia 
provincial, dotada con el haber anual 

;; && 7*500 pesetas-, y de conformidad 
^QttikJhJí prevenido, en el artículo. f / ‘

del Decreío de 27 de 0ciubre de 1932, 
Este Ministerio lia- acordada 'nom

brar para desempeñaría en comisión 
a B. Daniel Ramón García-, Vicesecre
tario segundo tmás- antiguo, que segui
rá. prestando sus servicios en- la Au
diencia de Cuenca.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, Ma
drid, 11 de Diciembre de 1333.

P. !>*>
FERNANDO VADERA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Cuenca.

Ilm o . Sr..: Aceciiendo a lo solicita
do por D. Fernando luchausíi Balsei- 
ror Oficial prim era de Sala en situa
ción de excedencia, que solicitó su 
vuelta ai servicio, y habiéndose decla
rado a extinguir este- carga par el De
creto de 27 de Octubre de lí)3:-2s en 
su  a r t íc u lo -  1 .°,

Este “Ministerio lia acordado- nom- 
Fiarle en comisión Vicesecretario se
gunda de Audiencia provincial, con 
el haber anual de 6.COA pesetas, de
biendo prestar sus servicios; en la de 
Bilbao, en vacante que en la misma 
existe*

Lo que digo a Y. L para mi can aci
miento y efectos, consiguientes.. Ma
drid, 11 de-Diciembre de 1933,

P. D.,
FERNANDO- VADERA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Bilbao.

Ilno. S r.: Concedida a D. José Pa
niagua Porras, Magistrado de. la Au
diencia de Almería, por Orden de 30, 
de Septiembre del corriente año, a 
propuesta de la Junta de Pensiones 
para el extranjero, una pensión ordi
naria de 4.100 pesetas para estudiar 
la organización y funcionamiento de 
los Tribunales de Justicia en Ingla
terra, durante dos meses,, y acredita
da la impasibilidad par enfermedad 
de disfrutar la pensión desde la fe
cha 8 de Octubre, que se citaba en la 
expresada Orden,

Este Ministerio ha resuelto autori
zar a D. José Panlagua Porras, Magis
trado de la Audiencia de Almería, pa
ra que disfrute la pensión en exactas 
can di clones a las establecidas en la 
Orden de 30 de Septiembre, actual, 
a contar desde el 25 de Diciembre 
del año en curso.

Lo digo ¿>. Y, I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Di
ciembre de 1933.

. DOMINGO BARNES
SefioK Subsecretario de. este Míniste*

> s -

Ilm o . Sr . : Concedida a D. Manuel 
Perales García, Oficial de este Minis
terio,. por Orden de 30 de Septiembre 
del corriente año, a propuesta de la! 
Junta de Pensiones para el extranje
ro, una pensión extraordinaria do pé
selas 4.500 para estudiar ei InsUFLo 
de la Casación en el Derecho) francés, 
durante tres meses, y acreditada la 
imposibilidad de disfrutar la pensión 
des-de la fecha de í.° de Noviembre del 
año* en cursa, que se citaba en la ex
presada Orden,,

Es-te Ministerio ha resuella autori
zar a B. Manuel Perales García, Ofi
cial del Ministerio de Justicia, para 
que disfrute la pensión en exactas; 
condiciones a las establecidas en la 1 
Orden de 30 de Septiembre actual, á 
contar desde el día 25- de Diciembre 
de este año.

Lo digo a V. i. para su conocimiem 
to- y demás efectos. Madrid, 12 de Di
ciembre de 1933.

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilm o . S r.: De conformidad con M 
propuesta elevada por la Junta de 
Pensiones y  de acuerdo con el Decre
ta  de 17 de Mayo del corriente año. 

Este Ministerio ha resuelto comeo* 
der a D. Antonio Cantos Guerrero, 
Abogado fiscal de Sevilla, una p-eflH 
sión ordinaria de 2.750 pesetas para, 
estudiar las “Casas de corrección (te ’ 
vagos”' en Bélgica, durante dos mearjsr/ 
a contar del día 15 de Diciembre {te 
19-33, por reunir las condiciones' f  'p 
exige el expresado Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocí mien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Di
ciembre de 1933.

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Miáis* 

te rio. >?

Ilm o. S r.: De conformidad con fa 
propuesta elevada . por la Junta da 
Pensiones y de acuerdo con el Deere-1 
to de 17 de Mayo del corriente año, 

Este Ministerio ha resuelto conce
der a B. José María Ramírez Rodrí
guez, Juez de primera instancia de Po
la de Siero, una pensión ordinaria de 
2.750 pesetas para estudiar lo ce-ny 
tenciosoadministrativo y las garantios 
de los individuos ante los acuerdo# 
de la Administración, en Francia, du
rante dos meses, a contar del día 21 
de Diciembre de 1933, por reunir lef 
condiciones que exige el expresad) 
Decreto.

Lo. digo a V. I, para su cono el i¡á e ^
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io y demás efectos. Madrid» 12 de Di
ciembre de 1933.

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Min is 

ter io.

limo. S r.; De conformidad con I'a 
propuesta elevada por la Junta de 
Den sienes y de acuerdo con el Decre
to  de 17- de Mayo del corriente año, 

Este Ministerio ha resuelto conce
der a D. Pablo Guillen y Guillen, Juez? 
de prim era instancia ele T-alavera de 
la Reina (Toledo), una pensión ordi
naria de 2.750 pesetas para estudiar 
i;i procedimiento conciliatorio y a r
bitral de ios Conscils de P ru d lio m -' 
mes, en Francia, durante dos meses, 
a contar del día 25 de Diciembre de 
1933, por reunir las condiciones que 
exige el expresado Decreto.

Lo digo a V. I. para su conoeimieB- 
to y demás efectos. Madrid, 12 de Di
ciembre de 1933.

DOMINGO BÁRNES
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

limo. S r.: Be conformidad con la 
propuesta elevada por la Junta de 
Pensiones y-de acuerdo con el Decre
to de 17 de Mayo del corriente año. 

Este Ministerio lia resuelto conce
der a D. Alfonso Calvo Alba, Juez de 
prim era instancia de Aviles, una pen
sión ord inaria  de 2.750' pesetas -para 
estudiar los “Institutos tutelares de 
'Menores”, en Bélgica, durante dos me
ses, a contar del día 25 de Diciem
bre de 1933, por reunir las condicio
nes que exige el expresado Decreto,

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Di
ciem bre de 1933.

DOMINGO BARNES
¡Señor Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
.Vísta la instancia suscrita con fecha 

.81 de Octubre último por el Jefe de 
Negociado de tercera clase *die Admi
nistración civil en este Ministerio, don 
León Brieva Ruiz, en solicitud de que 
se le conceda ¡el ascenso al empleo stui- 
perior inmediato en la tercera de las 
vacantes cubiertas en la últim a corri
da de escalas, efectuada por Orden d»e 
28 del mismo mes, y que le lia corres
pondido a !>, rmmmb) Galán. Serran-©, 
fondado en y;ae la Orden de 15 <Ue

Marzo del año en curso que resolvió 
eu reclamación, le concedió la anti
güedad de 30 de Mayo de 1928, y el 
Sr. Galán tiene la de 21 ¡de Junio del 
mismo año; por lo que, de no -aplicár
sele dicho beneficio, se estaría en el 
caso de una conculcación.

Resultando que en la fecha 30 de 
Mayo de 1928, el Sr. Brieva era Oficial 
de segunda clase de Administración 
civil, correspondiéndole el .ascenso a 
Oficial prim ero en 6 -de Abril de 1929, 
por e 1 turno de antigüedad y en la 
vacante producida por el ascenso del 
Oficial D. Eduardo Zapata Mezquita; 
rectificándose el -citado ascenso por 
Orden de 15 de Marzo último, bajo la 
ficción de no considerar existente la 
Real orden ele la Presidencia del Di
rectorio Militar, que restringía los ser
vicios abonables para el ascenso por 
el turno E-b), y retrotrayéndose la ci
tada disposición al Escalafón- de 1924, 
en cuyo año se -dictó la Real orden -de 
la D ictadura, se le reconoce al señor 
Brieva el derecho al ascenso de Oficial 
prim ero, en la vacante ocupada por 
D. Ramón Rivas Larruy en 30 de Ma
yo de 1928:

Considerando que D. León Brieva 
Ruiz parte de ¡un supuesto erróneo, 
cual -es el -de atribuirse en su actual 
empleo la antigüedad de 30 de Mayo 
de 1928, siendo así que la‘ Orden por 
•él invocada se refiere"-al momento en 
que -debió corresponde ríe ascender a 
Oficial prim ero, en lugar de D. Ramón 
Rivas Larrúy, y en la vacante cubierta 
por -este último, y a esta antigüedad y 
nd  a otra alude la Orden de 15 de 
Marzo último, al señalarla como la en 
que ascendió el Sr. Rivas, puesto qme 
a Jefe de Negociado de tercera clase 
lo efectuó este último en la vacante 
originada en 18 de Julio de 1931, por 
el ascenso de D. Ernesto Calderón Ri
vas al empleo inmediato superior, y 
ésta es la antigüedad que en la clase 
de Jefe de Negociado de tercera co
rresponde al Sr. Brieva, a tenor de lo 
dispuesto en la repetida Orden de 15 
de Marzo del año en curso, al referir
se la parte dispositiva a la “fecha en 
que debió ascender en la vacante ocu
pada por el Sr. Rivas” :

Considerando que el derecho a la 
antigüedad en la clase nace—en ¡el tur
no del mismo nombre— desde el mo
mento en que se produce la vacante, 
es inconcuso que no puede invocar 
con fundamento ésta, por ¡no haber 
tenido derecho a la vacante por la 
cual ascendió, a su empleo actual, en 
el caso más favorable, hasta el 18 de 
Julio de 1931, en quie ascendió a dicha 
categoría el entonces Oficial primero 

¡ $r. Rivas.
Por las consideraciones expuestas.

Este Ministerio lia tenido a bien 
desestimar lo solicitado por el Jefe de 
Negociado de tercera clase en este Mi
nisterio, D. León Brieva Ruiz, en su 
escrito, fecha 31 de Octubre próximo 
pasado, haciendo presente que la an
tigüedad de 30 de Mayo de 1928, a 
los efectos del Escalafón, se entiende 
referida al empleo de Oficial primero,, 
y en el de Jefe de Negociado de ter
cera clase, la de 18 de Julio de 1931, 
fecha en que se originó la vacante que 
correspondió al Sr. Rivas, debiendo 
ocupar en el Escalafón el lugar inme
diatamente delante de este último, que 
figura en el mismo con el número 82 
de los de su clase, y que la repetida 
Orden de- 15 de Marzo último le se
ñala.

Lo digo a usted para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Diciembre 
de 1933.

MANUEL RICO A VELLO ,

Excmo. Se,: Vistos los escritos for* 
muía-dos por el Presidente de la Dipu- 
tación provincial de Córdoba en los 
que se traslada el acuerdo adoptado 
por la Comisión gestora de la misma 
en la sesión celebrada el día 5 de Oc
tubre de 1931, referente a que se solh 
cite de este Ministerio la consignación 
en los Presupuestos del Estado de una 
cantidad que sirva de ayuda para su
fragar los numerosos gastos que, a más 
del alojamiento de las oficinas y depen
dencias de ese Gobierno civil, Comisa-* 
ría de Vigilancia y Cuartelillo del Cuer-: 
po de Seguridad, existen, tales como* 
los de alumbrado, mobiliario del des-¡ 
pacho oficial del Gobernador y toda 
clase de enseres y ropas para las ha-* 
Litaciones de este último, que re almen-» 
te ¡no constituyen una obligación para 
la Corporación: i

Resultando que, con fecha 9 de Ocj 
tubre de 1931, la Corporación provin
cial dirige escrito a este Ministerio, en 
cumplimiento del acuerdo adoptado por, 
la Comisión gestora de 5 de igual mes 
y año, solicitando la inclusión en los 
Presupuestos del Estado de cantidad 
bastante para sostenimiento de los ini 
numerables gastos que pesan sobre di
cho Organismo, tales como alumbrado* 
mobiliario y toda clase de enseres y 
ropas para el despacho oficial y habi
taciones de V. E., además de facilitad 
el local de su propiedad para aloja-* 
miento de las oficinas y dependencias 
del Gobierno civil, Comisaría de Vigi
lancia y Seguridad y pabellones paira 
el Gobernador y Secretario del Gobier* 
no; caso de no accederse a lo solici
tado se destine una parte de las can
tidades que se consignen para ta le s  ser- 
yicáqs, transcurrido un año sin que S|
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resolviera en uno u otro sentido/ se 
vuelve en reproducir solicitando, para 
atender a los gastos que originan el 
alojamiento del Gobierno civil, se con
signe en los Presupuestos del Estado 
la cantidad de 7.000 pesetas:

Resultando que solicitado informe del 
Gobernador en 1931 respecto a las con
diciones del edificio en que se encuen
tra instalado el Gobierno civil, se ma
nifiesta por dicha Autoridad, t i eva
cuar el informe, que dicho edificio pue
de calificarse de ruinoso, no estando 
aún terminada su construcción, por lo 
que imposibilita la instalación de un 
sistema económico y cómodo de cale
facción; proponiendo como solución la 
transferencia por el Ministerio de la 
Guerra del edificio que ocupó el Go
bierno militar; solicitado nuevamente 
informe del Gobernador en Noviembre 
de 1932 por este Ministerio, lo emite 
en iguales o parecidos términos la re
petida Autoridad, exponiendo que no 
reúne condiciones de higiene, seguridad 
y decoro, siendo necesario, si se quiere 
aprovechar para los fines a que se le 
destina, hacerlo de nuevo; como solu
ción más adecuada y favorable propone 
la cesión por Guerra del edificio que 
fué Gobierno militar y que se encuen
tra deshabitado:

Resultando que efectuadas las gestio
nes pertinentes por este Ministerio pa
ra la cesión por el de Guerra del edi
ficio que ocupó el Gobierno militar, sin 
resultado favorable, por manifestar di
cho Departamento tibne establecidos 
varios servicios en aquel local y no 
existir otro alguno del Estado donde 
instalar lo :

Resultando que con fecha 30 de Oc
tubre último se remitió por la Diputa
ción provincial al Ministerio nuevo es
crito reiterando el acuerdo de la Co
misión gestora, adoptado en 1931, para 
que se consigne una cantidad en el P re
supuesto del Estado con que satisfacer 
a dicha Corporación los gastos que el 
alojamiento de las oficinas del Gobier
no civil le ocasionan:

Resultando que remitido a informe 
del Gobernador el anterior escrito pa
ra que se expresen las condiciones del 
local en que se halla instalado el Go
bierno civil de esa provincia, lo emite 
dicha Autoridad en el sentido de que 
tanto los despachos oficiales de ofici
nas auxiliares como las habitaciones y 
domicilio particular del Gobernador se 
encuentran en un estado lamentable de 
total abandono, unido esto a que su ve
tusta arquitectura, y no estar termi
nado en su totalidad, hace que no reúna 
ninguna de las condiciones que en toda 
oficina pública se consideran indispen
sables, por lo que cualquier mejora que 
So intentase en el edificio* sobre .ser

costosa, tendría poco aprovechamiento 
práctico; como solución propone se 
convoque entre los propietarios de la 
capital concurso para proveer de nue
vo local al Gobierno civil, cambiando 
definitivamente las oficinas del mismo: 

Considerando que el actual edificio 
ocupado por las oficinas y dependen
cias, del Gobierno civil, por su estado 
deplorable, indecoroso, insalubre y no 
ofrecer garantí as,-de seguridad, se hace 
preciso el traslado a otro edificio que 
reúna todas aquellas cualidades impres
cindibles a todo edificio destinado al 
servicio público:

Considerando que la Corporación pro
vincial propietaria del local donde se 
hayan insta ladas. las oficinas del Go
bierno civil viene reclamando desde ha
ce tiempo el abono de una cantidad 
por el Estado que sirva de ayuda a di
cho Organismo para poder sufragar to
dos los gastos que, además del de fa
cilitar locales para las oficinas y de
pendencias del Gobierno, viene obliga
do a satisfacer, algunos de ellos de ca
rácter local, de cuyo cumplimiento se 
considera la citada Corporación releva
da de su cumplimiento:

Considerando que de accederse a lo 
solicitado por la Corporación provin
cial saldría perjudicada la Administra
ción pública, toda vez que no reunien
do condiciones el edificio facilitado por 
la Diputación para alojamiento de las 
oficinas y dependencias del Gobierno 
civil y haciéndose imposible la conti
nuación en el mismo local de las cita
das dependencias y oficinas, y siendo 
en extremo oneroso las obras que se 
hicieran para habilitar el edificio en 
forma adecuada al destino que en la 
actualidad se le ha dado, debido ai es
tado ruinoso en que se encuentra el 
edificio, se hace imprescindible trasla
darlas a otro local que tenga la capaci- 

■ dad necesaria y reúna las condiciones 
obligadas de higiene y decoro que el 
fin para que se utiliza requiere,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
¡lo acordado en Decreto de esta fecha, 
ha tenido a bien disponer se abra con
curso, con arreglo a la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
da -pública de 1.° de Julio de 1911 y 
preceptos complementarios, para el 
arrendamiento de un inmueble en cpie 
poder alojar con la amplitud y decoro 
debido las oficinas y demás dependen
cias del Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba por el tiempo de cinco 
años, prorrogable de año en año a su 
terminación, y un precio no superior 
al de 18,000 pesetas al año, que será 
satisfecho por este Departamento y la 
Dirección general de Seguridad a r a 
zón de 13.000 pesetas el primero y 5.000 
-el por los servicios de Vigi

lancia y Seguridad, y con sujeción es-s 
tricta a las bases siguientes:

Primera. Se abre un concurso, po^ 
plazo de veinte días, entre propietario^ 
de fincas urbanas para el ñrrendaniien< 
to de un edificio donde poder instala-i. 
las oficinas y dependencias del Gobier-M 
no civil, vivienda del Goberdador y Se< ' 
cretario del Gobierno, que reúna la's 
necesarias condiciones de capacidad, 
higiene, emplazamiento y decoro, 

Segunda. El plazo de arrendé mien
to será de cinco años, prorrogad íes do 
año en año a su terminación, ’

Tercera. El precio máximo de arren
damiento será de 18.000 pesetas al año*, 
que será satisfecho por este Ministerio. 
y la Dirección general de Seguridad ai 
razón de 13.000 pesetas el primero y 
5.000 pesetas la segunda, por los ser
vicios de Vigilancia y Seguridad, poir 
mensualidades vencidas y con aplica* 
cien a las partidas consignadas en Pee* 
supuesto para estas atenciones.

Cuarta. El concursante se obliga i 
llevar a cabo por su cuenta en el c-dfi 
ficio que ofrezca las obras indispen&a; 
bles de adaptación a los fines a que s( 
ha de destinar.

Quinta. A la terminación del contra* 
to no tendrá acción ni derecho algunl^ 
el propietario para reclamar indemni^ 
zación por las obras mencionadas ©4 
la cláusula anterior.

Sexta. En todo caso será de cuenta 
del propietario ejecutar cuantas obraí 
de conservación y 'reparación sean ne¿ 
cesarlas, así como las reclamadas po* 
la higiene que la acción del tiempo ha^ 
gan indispensables.

Séptima. Toda oposición o resisten* 
cía por parte del propietario a ejecu^ 
tar las obras a que hace referencia M 
base anterior llevará aparejada, ei 
cualquier tiempo, la rescisión de( 
contrato, sin derecho a indemnización 
alguna.

Octava. El Estado se reserva el 
recho de dar por terminado el comtr-at 
to en cualquier tiempo, anunciándola 
al propietario con cuatro meses de an< 
ticipación, siempre que el traslado s | 
haga a edificio de su propiedad, d e l f  
Provincia o del Municipio, sin que 1$ 
circunstancia de no haberse cumplid^ 
los cinco años de duración del coln* 
trato, a que se refiere la base segunde 
pueda dar derecho al propietario a !r£ 
clamar indemnización ni alquileres poí 
teriores a la .fecha en que se desalojé 
la finca.

Novena. Formulado el expediente dé 
concurso lo -remitirá el Gobernador ci< 
vil -al Ministerio, acompañado de todaá 

. las proposiciones presentadas dentro, 
del plazo, con el consiguiente informa 
del primero y el del Arquitecto y el 
Inspector nrovincial de Sanidad
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¡ el concepto que a cada uno de ellos me- 
: jrezca para la resolución que proceda. 
; Décima. Al aceptar la proposición 
•que resulte más ventajosa se elevará el 
con Ira lo de arriendo a escritura públi
ca, sit indo los gastos -de la misma, los 
de Has tres copias que lian de remitir 
a este Ministerio y los de la inserción 

; <kl anuncio en el "Boletín Oficial” de 
' la prarinda de cuenta del propietario; 
«itendiéndose que comenzará a regir el 

.'•contrato desde el momento en que se 
formalice el acta de entrega del local, 
la que habrá de remitirse igualmente 
por triplicado a este Centro, una vez 
ejecutadas las obras de reforma y adap
tación que se consideren necesarias.

Lo digo a V, E. para su conocimien
to y efectos y notificación en forma a 
la Ex con a. Diputación provincial. Ma
drid, 12 de Diciembre de 1933,

MANUEL RICO AMELLO
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Córdoba.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Admi
nistrador del Sanatorio marítimo de 
Torremolinos (Málaga),

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para dicho cargo, previa consig- 

! nación de la fianza correspondiente a 
! D. Francisco Valladar Angulo, Oficial 
de primera clase de Administración 

' civil en el Gobierno de Málaga, conti
nuando dependiendo del mismo para el 
percibo de haberes.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, lo  de Diciembre 
de 1933.

MANUEL RICO AMELLO 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: El Reglamento de Sanidad 
municipal de 9 de Febrero de 1325, dis
pone en su artículo 41, entre las obli
gaciones de carácter benéfico de los 
Ayuntamientos, la de consignar en sus 
presupuestos la retribución correspon
diente a un Practicante titulado, el cual, 
además de sus fundones propias, ser
virá de auxiliar al Inspector municipal 
de Sanidad, disponiendo, igualmente, 
que el servicio de parios se establecerá 
en los partidos rurales bajo la direc
ción del Médico titular, y en las gran
des poblaciones, a base de Médicos to
cólogos y Comadronas, cuyas plazas 
han de ser retribuidas con una consig
nación equivalente al 20 por 100 del 
sueldo mínimo asignado, con arreglo a 
la clasificación oficial vigente, al Médi
co titular respectivo, según lo dispues- 
Io .m  la Real orden de 31 de Octubre 

'de .1927;

Consiiku’aiido que son numerosos los 
Ayuntamientos <que no tienen provistas 
las plazas de referencia, no obstante 
lo dispuesto en el apartado 8.° de la 
Real orden de 11 de Diciembre de 1928, 
teniendo que realizar, por tanto, los 
servicios correspondientes a las mismas, 
el Médico titular-inspector municipal 
de Sanidad respectivo, sin percibir por 
este trabajo extraordinario retribución 
alguna; y 

Considerando que el apartado 7.° de 
la expresada Real orden de 11 de Di
ciembre de 1928, y el 14 de la Real or
den de 20 de Septiembre de 1929, dis
ponen que cuando en una localidad se 
halle vacante la plaza de Matrona titu
lar, podrá el Practicante titular, capa
citado para la asistencia a partos nor
males, desempeñar interinamente las 
dos plazas, percibiendo, además del 
sueldo -correspondiente a sus servicios, 
la mitad del que se asigna a la Matro
na titular, y con el fin de retribuir de 
una manera justa y equitativa los ser
vicios correspondientes a las 'expresa
das plazas, eveniuainienie desempeña
das con carácter extraordinario por 
los Médicos titulares,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección general do 
Sanidad, ha tenido a bien disponer que 
la consignación correspondiente a las 
plazas de Practicante y Matrona titu
lares que no se hallen -legalmente pro
vistas en propiedad, y cuyos servicios 
estén desempeñados por los Médicos 
titulares-inspectores municipales de Sa
nidad, sean estos facultativos los que 
perciban la consignación correspon
diente a las plazas de referencia, basta 
tanto tenga lugar la provisión en pro
piedad cíe las mismas, con sujeción a 
los preceplos legales vigentes.

De. Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos oportu
nos. Madrid, 9 de Diciembre de 1933,

' MANUEL RICO A VELLO 

Señor .Director .general -de Sanidad.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por' el Guardia civil con desti
no en la Comandancia de .Salamanca 
del 11.° Tercio, Esteban Martín Pé
rez (2.°),

Este Ministerio ha resuelto con ce
derle veínim ueve días de licencia por 
asuntos Propios para Barca de Alba 
(Portugal), Madrid, Viivestre (Salaman
ca) y S&l&J-XM-ca, m n sujeción  a lo es
tablecido ti? las hgíTueclones aproba
das por Orden de o de Junio de 1905 

 ̂ (C. X. núirmo 101).
I xí .comunico a Y. E. para 'su cono- 1

cimiento y demás efectos. Madrid, 6 
de Diciembre de 1933.

MANUEL RICO A VELLO :

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Ex croo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Cabo de la Guardia civil 
con destino en la Comandancia de 
Ore ase del 6.° Tercio, Jusíiniano Juez 
AI zaga,

Este 'Ministerio ha resuelto conce
derle veintiocho días de licencia para 
Bourdeaux (Francia) y Bilbao (Vizca
ya), por asuntos propios, con sujeción 
a lo establecido en las instrucciones 
aprobadas por Orden de 5 de Jimio 
de 1905 (Ü. L. número 101).

Lo comunico a V. E. para 'su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, G 
de Diciembre de 1933.

MANUEL RICO A VELLO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Exorno. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Guardia civil con destino 
en la Comandancia de Oviedo del 10.° 
Tercio, Doroteo Fernández Fernández, 

Este Ministerio ha resuelto conce
derle dos meses de ucencia por asun
tos propios sin derecho a haberes de 
ninguna clase para León, París y Mar
sella (Francia), con sujeción a lo es
tablecido en las instrucciones aproba
das por Orden de 5 de Junio de 1905 
(C. L. número 101).

Lo com unico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 5 
de Diciembre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO ,

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.-: Habiendo cumplido la 
edad reglamentaria para el retiro for
zoso en 21 de Noviembre anterior el 
Suhayudanie de la Comandancia d$ 
Badajod de ese Instituto, D. José Mar
tín Romo,

Este Ministerio ha resuelto que el 
mencionado Subayudante sea dado de: 
baja en el Cuerpo a que pertenece por 
fin de dicho mes de Noviembre, pa
sando a fijar su residencia a esta ca
pital.

Lo digo a V. E, para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid* 9 de Di
ciembre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO

Señor Inspector general da la 'Guarí 
civil.
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Excmo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto cfvite el Capitán de ese Instituto 
con destino en la Comandancia de Cá- 
¡ceres, D. José Pérez Musoll, pase a s i
tuación de reserva por haber cumpli
do la edad reglam entaria para obte
nerlo el día 6 del actual, con arrogo 
a la Ley de 29 de Junio d e 1918 (Colec
ción Legislativa número 199), en la 
qaie disfrutará el haber mensual de 
562,50- pesetas, que percibirá a p artir 
de prim ero de Enero próximo por la 
Delegación de Hacienda de Badajoz, 
por ñgurar su residencia en Puebla de 
la Reina, de dicha provincia, según 
dispone la Ley de 21 de Octubre y 
Decreto de 23 de Noviembre de 1931 
(Diarios Oficiales números 246 y 269), 
correspondiéndole asimismo percib ir 
la pensión de bOpesetas, también m en
suales, anexa a la Cruz de la Orden 
Militar de San Hermenegildo, quedan
do agregado para documentación y 
demás efectos a  la criaría Zona..

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento, Ma
drid, 7 de Diciembre de 1933*

■ MANUEL RICO A-VELLO
Señor Inspector general de la 'G uardia

civil.

Excmo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto que el Teniente Coronel de ese 
Instituto con destino en la prim era 
Comandancia del 19.'° Tercio, D„ Gre
gorio Zubiri García, pase a situación 
de reserva por haber cumplido la*edad 
reglamentaria el día 10 del actual, con 
arreglo a l a . Ley de 29 de Junio de 
1918 (C. L. número 189), en la que dis
frutará el haber mensual de 825 pe
setas, que percibirá a p artir de prim e
ro de Enero próximo, por la Delega
ción de Hacienda de Zaragoza* por 
fijar su residencia en dicha capital, se
gún dispone la Ley de 21 de Octubre 
i(D. O. número 246) y Decreto de 27 de 
Noviembre de 1931 (D. O. núm. 289), 
correspondiéndole asimismo percib ir 
la pensión de 50 pesetas, también m en
suales, anexa a la Cruz de la Orden 
Militar de San Hermenegildo, quedan
do agregado para documentación y de- 
hiás efectos a la prim era Zona.

Lo que comunico a Y* E. para su 
Conocimiento, y  cumplimiento. Ma
drid, 11 de Diciembre de 1933.

MANUEL RICO AVELL'O 
Señor Inspector general de la Guardia

Excmo. Sr. : En vista de lo propues
to por' V. E,,.

Este Ministerio- h a  tenido a bien dis
poner que el Capitán de ese Instituto 
rCon destino en la Comandancia de Ya-

lladolid, D. Germán Corral Castro, pa
se a •situación de disponible forzoso 
con residencia en Alicante, con arre
glo a lo dispuesto en el apartado A) 
del artículo 3.° del Decreto de 5 de 
Enero último (D. O. número 5).

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y cumplimiento. Madrid, 11 de Di
ciembre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION

PUBLICA Y BELLAS ARTESORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de Regla

mento redactado por el Consejo de Pa
tronato del Instituto Nacional de Re
educación de Inválidos, emi cumplimien
to de lo dispuesto en el Decreto de 7 
de Junio último y de acuerdo con la 
propuesta • formulada por esa Dirección 
general,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el referido Reglamento ¡general orgá
nico del Instituto Nacional de Reeduca
ción de Inválidos para ejecución del 
Decreto de 7 de Junio de 1933.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 8 de.Diciem
bre de 1933.

DOMINGO BARNES1
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica, Presidente del 
Consejo de Patronato del Instituto 
Nacional de Reeducación de Inváli
dos.

INSTITUTO. NACIONAL. BE.REEDU
CACION. BE- INVALIDOS

Reglamento general.

CAPITULO PRIMERO;

CONCEPTOS FUNDAMENTALES

.Articulo 1,° El Instituto Nacional de 
Reeducación de. Inválidos es una. enti
dad'benéfico-docente de. carácter p re 
dominantemente gtédieo, dedicado a la 
asistencia y  tratamiento de los inváli
dos de todo orden, sea cualquiera ía 
causa de su invalidez, con tal de que 
ésta sea susceptible de una mejoría o 
recuperación que perm ita al paciente 
elevar el nivel de ¡sus capacidades físi
cas, intelectuales y morales, orientán
dolas hacia las actividades profesiona
les más en arm onía con sus aptitudes.

¡Se exceptúa expresamente a los invá
lidos comprendidos, en la  ley de Acci
dentes del Trabajo de 8 de Octubre 
de 1932.

Artículo 2A A los efectos de este Re
glamento, se comprenderá ¡en el con
cepto de inválido a todos los afectados 
por mutilaciones, parálisis, deformida
des, anomalías o lesiones de sus miem
bros o tronco aue les priven de la mo

vilidad normal y  les inhabilite para íá# 
acíivid a des conra entes dé la vida.

CAPITU" O' II

DEL ::GIMEN DEL INSTITUTO Y DE LOS
BEEDUCANDOS

A -ilo 3A El Instituto Nacional de* 
Rece '.velón de Inválidos no será parfi 
nadie, en ningún caso, una residencié 
definitiva. Unicamente conservará cs-fó 
carácter para lOvS actuales acogidos Ó¿ 
la antigua Residencia; pero las vacan-; 
tes producidas por fallecimiento, baja 
o petición de los interesados o motivó 
que la justifique quedarán amortizadas 
d eíin i t i v amen t e.

Artículo 4.° El régimen del Instituto 
será el corriente de las Instituciones 
benéficas, o sea, el de la libre admisión 
y libre salida del ¡enfermo sin más trá- 
miíe esencial, en tino y otro caso, que 
el deseo de éste y la orden de ingreso 
o baja del Médico competente, babkla 
cuenta siempre el fin de la Institución 
y observando las formalidades regla
mentarias.

Artículo 5.° Los reedueando-s po-cirán 
ser asistidos en régimen de internado 
y de externado, y la asistencia podrá 
¡ser gratuita o de pago. Pero esta asis-¡ 
tencia no estará subordinada más que á 
la conveniencia-de la recuperación del 
inválido; es decir, que los pacientes se-; 
ráii dados de baja en cuanto se juzgue 
que no es precisa su estancia en el Ins
tituto, pudiendo pasar de Ja situación ; 
de interno a la f de externo cuando las 
circunstancias especiales- de cada- caso 
permitan y aconsejen la continuidad 
del tratamiento ¡en algunas de las de
pendencias del mismo.

Artículo 6.° En te do caso se obser
vará atentamente, mediante un adecua
do sistema de fichas, el curso y vicisi
tudes de ¡la curación de todos ¡los aco
gidos y tratados en ¡el Instituto, y s< 
Ies seguirá en su actuación social. Loñ 
informes así obtenidos tenderán a mf 
¡doble fin: de una parte, servirán di 
orientación para las actividades fulm 
ras del Instituto, mostrando a sus o r
ganismos gestores las medidas que re 
sulten: más ¡eficaces para la: recupera
ción de los inválidos, y de otra, permD 
tiráo a -la  Institución ejercer una ac
ción tutelar indirecta sobre sus anti
guos acogidos, encaminándoles hacia 
determinadas ocupaciones o proporcio
nándoles el medio de conseguirlas.

Artículo 7.° La acción tutelar a que 
se refiere el artículo ¡anterior no será 
considerada en ningún caso como una 
obligación que contrae el Instituto cop 
sus acogidos. La acción exclusiva de! 
Instituto será la médica, ¡es decir, la cu 
rativa, en tanto ésta sea posible rae 
dianíe tratamiento quirúrgico u orto 
■púdico, ayudado ¡de una- labor pedagó
gica y técnica orientada-hacia el mis¡ 
ra o finí .

Artículo 8,° La admisión de los en
fermos en el Instituto se dispondrá pre- 
vio examen de los mismos-en e l Con
sultorio, realizado por el Médico o lié- 
díaos encargados del servicio, & cuyo, 
juicio qiieda la deicrniinaeion de la ne
cesidad del ingreso en cada caso par
ticular. . ¡

Se observará el orden de petición, 
isa-1 vo excepciones que irop ongao caso s¡ 
de justificada urgeascsiffi o, la mayor eíi, 
cacia del tra ta m íc o ^

Los- enterases de - los cnalev
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se juzgue que no es necesario su in
greso en el 'establecimiento, por ser 
posdbüe y suficiente tratarlos en el Dis
pensario, ■ recibirán únicamente esta 

¡t asistencia ambulatoria, la cual se p ro 
porcionará también a los enfermos hos
pitalizados 'después que se produzca su 

; baja por que no sea precisa^ para su 
curaorión la estancia en el Instituto.

Articulo 9.° Los servicios del Insti
tuto Verán gratuitos para los enfermos 

,que acrediten debidamente su falta de 
medios económicos, y de pago para los 
pudientes. A este fin, una vez que el 
enfermo haya recibido el “ Boletín de 
admisión5’ , se hará por la Sección ad
ministrativa una información somera 
acerca de la posición o ...ómica del pa
ciente ¡o sus allegados responsables y,

. de acuerdo con ella, se aplicará ai en- 
’ fermo la tarifa correspondiente de ¡en

tre las dos que se señalan en las dis
posiciones complementarias que se d ic
ten.

En caso de disconformidad, podrán 
recurrir los interesados en instancia al 
Comité ejecutivo, el cual, previa nueva 
y amplia informacmn, decidirá lo más 
oportuno.

Artículo 10. El abono de pensiones 
para los enfermos pudientes se efec
tuará por semanas adelantadas, pudién
dose admitir pagos por tiempo supe
rior. En todo caso, al ser dado de alta 
el paciente, se practicará por la Sec
ción administrativa la oportuna liqui
dación, devolviendo al interesado el so
brante qüe resulte a su favor.

Artículo 11. La condición de pen- ' 
sionista no dará ventaja alguna al pa
ciente ni en el trato, ni en el local, ni 
en la asistencia, que será igual para 
todos los sometidos a tratamiento en 
una misma Sección del Instituto.

Artículo 12. Los acogidos, de cual
quier condición que fueren, al ser da
dos de alta en su reeducación, serán 
provistos del certificado de estancia en 
el que conste un extracto de :su ficha 
personal. La posesión de este certifi
cado podrá ser condición preferente 
para la admisión del interesado en des
tinos y cargos públicos del Estado, 
Provincia y Municipio, siempre que del 
expresado documento se deduzca la ca
pacidad necesaria para desempeñarlos, 
y de acuerdo con los Reglamentos y 
disposiciones legales en vigor.

CAPITULO III

DEL GOBIERNO Y  ADMINISTRACIÓN DEL 
INSTITUTO

a) Consejo de Patronato.

Artículo 13. El Instituto Nacional de 
Reeducación de Inválidos es una enti- , 
dad oficial dependiente id el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
y  de modo inmediato de la Dirección 
general de Enseñanza Profesional y 
Técnica, y estará regido y administra
do por un Consejo de Patronato con 
capacidad jurídica para adquirir, po
seer, administrar y transmitir bienes 
de todas clases relacionados con los 
fines de la'Institución.

Artículo 14. El Consejo de Patrona
to estará constituido de acuerdo con el 
Decreto de 1.° de Julio de 1932:

Presidente, el Director general de 
Enseñanza Profesional y Técnica, 
t uno

del Patronato designado libremente po~ 
el Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Vocales: un miembro de la Academia 
Nacional de Medicina; otro del Colegio 
de Médicos de Madrid; otro del Insti
tuto Nacional de Previsión; otro del 
Instituto Psicotécnico y Escuela de 
Orientación profesional de Madrid; dos 
patronos y dos obreros designados por 
el Consejo de Trabajo; el Director del 
Centro de Perfeccionamiento Obrero y 
Oficina Central de documentación Pro
fesional; cuatro Vocales de libre elec
ción del Ministro, que podrán ser se
ñoras que se Ihayan distinguido por su 
actuación en Instituciones de caiácter 
social, cultural o benéfico, y el Jefe de 
la Sección de Formación profesional 
del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, que ejercerá las funcio
nes de Consejero-Delegado y Secreta
rio del Patronato y Comité Ejecutivo, 

Articulo 15. El Consejo de Patrona
to funcionará en pleno, ejerciendo las 
funciones de alta inspección, dirección 
y representación civil de la institución, 
y de modo especial las siguientes:

1.a Someter a la aprobación del Mi
nisterio los proyectos de reglamenta
ción general o especial del Instituto 
que redacte, previa ponencia del Co
mité Ejecutivo, y aprobar, en uso de 
sus facultades reglamentarias, aquellas 
otras que no precisen de la sanción mi
nisterial.

2.a Aprobar el presupuesto anual y 
las cuentas generales de la Institución.

3.a Elevar al Ministro la propuesta 
de nombramiento de personal de toda 
clase, con sujeción a las disposiciones 
de es'o Reglamento.

4.a Intervenir la gestión del Comité 
Ejecutivo, informándose de la actua
ción del mismo y resolviendo, en se
gunda instancia, las reclamaciones que 
se promuevan contra sus decisiones.

5.a Actuar como órgano consultivo 
del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, evacuando las consultas y 
emitiendo los informes que éste soli
cite con referencia a cuestiones y a 
asuntos de la competencia del Instituto.

b) Del Comité Ejecutivo,
Artículo 16. Como órgano auxiliar 

del Pleno y para la mayor eficacia de 
las funciones del mismo, existirá un 
Comité Ejecutivo integrado por el Vi
cepresidente, que ejercerá las funcio
nes del Presidente del Comité; un Vi
cepresidente, nombrado libremente por 
el Ministro de entre los Vocales del 
Pleno; un Vocal femenino, otro patro
no y ofro obrero, el Consejero-Dele
gado y Secretario.

Artículo 17. Este Comité ejercerá 
las funciones de superior jerárquico 
del Director del Instituto y de todo el 
personal facultativo, técnico y docente 
de los diversos servicios del mismo>, y, 
en tal concepto, representa la autoridad 
superior por delegación del Pleno en 
el régimen funcional de todas las Sec
ciones del Instituto, entendiendo de 
modo especial en los asuntos siguientes:

1.° Formación del proyecto de pre
supuesto anual de la Institución.

2.° Informar las cuentas antes de 
que sean sometidas a la aprobación 
del Pleno.

3.° Preparación de toda la labor de 
reglamentación que haya de ser -some
tida a  la deliberación del Pleno^

4.° Elevar a la aprobación del Pie-’ 
no las reglamentarias propuestas para 
el nombramiento por el Ministerio de 
tocia clase de personal.

5.° Acordar ja imposición de corree- 
ciones a todo el personal del Instituto, 
corno igualmente los premios y recom
pensas a que se haga acreedor, con su
jeción a las disposiciones de este Re
glamento.

6.° Proponer al Pleno la separación 
del personal que fuero innecesario o 
que no diere pruebas de aptitud para 
el cumplimiento de las funciones que 
se le hubieran encomendado, previa ins
trucción de expediente,

7.° Emitir los informes que interese 
al Pleno o las autoridades superiores 
del Ministerio en asuntos relacionados 
con las funciones propias del Instituto.

8.°  ̂ Resolver todas las incidencias a 
que dé lugar la aplicación de los pre
ceptos de este Reglamento en relación 
con el desenvolvimiento de sus diíeren-. 
tes servicios.

9.° Cumplimentar ios acuerdos del 
Pleno, adoptando las medidas condu
centes a la ejecución de los mismos.

10. Dar cuenta al Consejo de Pa
tronato de los acuerdos y resolucio
nes que adopte, mediante extractos de: 
las actas de sus 'sesiones.

11. Conceder licencias por enfer
medad o asuntos propios a los funcio
narios del Instituto con las formalida
des y requisitos que se previenen en 
este Reglamento y dictaminar las pro
puestas para la concesión de exceden
cias y jubilaciones.

Artículo 18. El Comité ejecutivo so 
reunirá en sesión ordinaria una vez en 
semana, y en sesión extraordinaria 
cuando lo estime necesario el Presi
dente, el Consejero-Delegado o cual
quiera de sus Vocales, o bien lo orde
ne el Presidente del Pleno o la Supe
rioridad.

Artículo 19. Ni el Pleno ni el Co
mité ejecutivo podrán celebrar sesión 
ordinaria ni extraordinaria si no se 
reúne la mayoría absoluta de sus Vo
cales.

Ejercerá las funciones de Secreta
rio nato en uno y otro organismo el 
Consejero Delegado, que cursará las 
citaciones por orden de los respecti
vos Presidentes.

Los Vocales del Pleno, como los del 
Comité ejecutivo, percibirán 25 pese
tas por sesión en concepto de dietas*

Lo's que dejen de concurrir a tres 
sesiones consecutivas sin causa jus
tificada se entenderá que renuncian # 
su nombramiento, procediéndose a H 
declaración de vacante y notificándola 
a la Superioridad para su provisión*

c) Del Consejero-Delegado y Secre* 
lario,

Artículo 20. El Consejero-Delegado: 
será el representante permanente del 
Consejo de Patronato y actuará en stí 
nombre con  facultades ejecutivas Pit
ra resolver todos aquellos asuntos qué 
no sean de las atribuciones reglamen
tarias del Director del Instituto y qué 
no puedan aplazarse hasta la prime
ra reunión del Comité, al que dara* 
en todo caso, cuenta de su gestión.

De modo especial ejercerá las sl- 
guíenles funciones: •

Primera. Vocal Secretario del 1 le
ño y del Comité ejecutivo.

Segunda, Ejecutor ¡de lois acuercloi
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de uno y otro organismo, poniendo a 
la firma del Presidente del primero los 
correspondientes del Pleno y firmando 
por sí̂  mismo, en representación del 
Comité, las notificaciones de los acuer
dos y resoluciones de éste.

Tercera. Llevar los servicios de la 
Secretaría de ambas entidades, -prepa
rando los asuntos que hayan de cons
tituir el Orden del día de sus sesio
nes ordinarias y extraordinarias, cum
plimentando al efecto cuantas órdenes 
emanen del Presidente del Consejo de 
Patronato y del Presidente del Comité 
ejecutivo.

Cuarta. Custodiar el Archivo de 
asuntos despachados del año en cur
so y del anterior, pasándolos después 
al general del Instituto.

Artículo 21. La Secretaría de am
bos organismos radicará en el Minis
terio de Instrucción pública y Eellas 
Artes, afecta a la Dirección general de 
Enseñanza Profesional y Técnica, y a 
ella estarán adscritos uno o dos Au
xiliares administrativos de la planti
lla del Ministerio de Instrucción pú
blica.

Artículo 22. Toda la corresponden
cia oficial dirigida al Presidente del 
Consejo de Patronato o al Presidente 
del Comité ejecutivo se recibirá direc
tamente en la Secretaría, que procede
rá a su registro en el fichero corres
pondiente, y, además, a su clasifica
ción en dos grupos:

a) Asuntos que no requieren el in
forme o asesor-amiento de la Direc
ción del Instituto o de cualquier otra 
entidad u organismo, ni de documen
tación complementaria, que se clasifi
carán en asuntos del Pleno y asuntos 
del Comité ejecutivo.

h) Asuntos que adolezcan de cual
quier requisito de documentación o de 
información.

Los primeros se decretarán, desde 
luego, por el Secretario, disponiendo 
sü inclusión en el Orden del día de la 
primera sesión que celebre uno u otro 
organismo, con la oportuna propuesta 
de la Secretaría.

Los segundos se prepararán para su 
despacho, interesándose por el Secre
tario, en el término de cuarenta y ocho 
horas como máximo, la documenta
ción complementaria y los informes 
pertinentes del Director del Instituto; 
cuando proceda. Tratándose de infor
mes que hayan de emitir otros orga
nismos ajenos al Instituto, pondrá a la 
firma del Presidente del Consejo de 
Patronato las comunicaciones proce
dentes.

d) Be los recursos económicos.
Artículo 23. El patrimonio de la 

Institución estará constituido:
lé* Por los terrenos de la finca de 

Vista Alegre que fueron cedidos al Ins
tituto de Reeducación de Inválidos del 
Trabajo para cumplimiento de sus 
fines por Decreto de 16 de Enero de 
1924, y los edificios y construcciones 
existentes en el mismo.

2.° Los créditos a su favor consig
nados en los Presupuestos generales 
del Estado.

3.° Las subvenciones o auxilios que 
puedan imponerse con carácter obli
gatorio a las Corporaciones provincia
les y municipales, como compensación 
a los servicios que se determinan en 
£ste Reglamento

4.° Los legados, donaciones y sub
venciones particulares. ^

5.° Los ingresos provinientes de los 
honorarios que satisfagan los asistidos 
o acogidos pudientes, con arreglo a las 
tarifas reglamentarias.

6.° El producto de sus explotacio
nes y publicaciones.

7.° Los valores mobiliarios perte
necientes en la actualidad a la Resi
dencia de Inválidos del Trabajo.

8.° Los intereses o rentas que pue
dan obtener de todos sus bienes.

9.° Cualquier otro ingreso lícito 
aprobado por el Consejo de Patronato.

CAPITULO IV

DE LOS SERVICIOS DE LA INSTITUCION

Artículo 24. De conformidad con lo 
preceptuado en el Decreto de 7 de Ju
nio de 1933, el Instituto Nacional de 
Reeducación de Inválidos desarrollará 
las actividades y servicios puntualiza
dos en el artículo 1.° de la mencionada 
disposición, dividiéndose al efecto en 
cuatro Secciones:

Sección primera: Facultativa, para 
¡el tratamiento médico, con finalidad 
re-educativa de todos los afectados por 
mutilaciones, anomalías o lesiones de 
los miembros o del tronco, que les pri
ven de la movilidad normal y les in
habilite para las actividades normales 
de la vida, sea cualquiera la causa de 
tales impedimentos físicos y la edad 
y sexo de los que los padezcan, ex
cepción hecha de los comprendidos 
en la ley de Accidentes del trabajo de 
8 de Octubre de 1932.

Sección segunda: Pedagógica, para 
el régimen pedagógico con especiales 
modalidades didácticas que compren
da a todos los acogidos, estableciéndo
se al efecto una Escuela, dividida en 
las necesarias Secciones, donde todos, 
niños y adultos, reciban la necesaria 
educación y la instrucción especiali
zada de acuerdo con sus aptitudes fí
sicas y mentales.

Setción tercera: Técnica, para el 
aprendizaje o reeducación profesio
nal, para el que existirá la Escuela de 
Reeducación funcional, donde el in
válido aprenda a servirse eficazmente 
de sus miembros mutilados o de las 
prótesis de que se les proviea, y se pre
paren para el ingreso en el taller, en 
la fábrica, en las Escuelas de Trabajo 
y especiales o Centros de Perfeccio
namiento obrero, donde deban termi
nar su aprendizaje técnico o su for
mación profesional una vez que el 
Instituto le haya puesto en condicio
nes eficientes para conseguir una u 
otra.

Sección cuarta: Administración, pa
ra el. régimen administrativo que se 
detalla en este Reglamento.

Artículo 25. Cada una de las tres 
primeras Seccionéis ¡se subdividirá en 
otras tres, de acuerdo con lo precep
tuado en el artículo 2.° del expresado 
Decreto: niños, adultos y ancianos, 
que disfrutarán por igual de las men
cionadas asistencias médica, pedagó
gica y profesional o técnica, si bien 
acomodando estas últimas a la edad, 
estado de instrucción y, en general, 
a las posibilidades y aptitudes de los 
pacientes.

Artículo 26. El ingreso de los en
fermos en el Instituto podrá hacerse

en cualquiera ¿poca del año, exceptó 
durante el mes d¡e Agosto, que se de
dicará a descanso del personal, que
dando al frente de las distintas Sec
ciones únicamente el necesario para 
que no se interrumpan los servicios' 
de asistencia a los enfermos y residen
tes.

Artículo 27. En la Sección de niños, 
ingresarán los aspir antes cemprendí*' 
dos desde la edad de cuatro hasta los 
diez y seis años; en la de adultos, des-' 
de los diez y seis hasta los cincuenta» 
y en la de ancianos, desde esta edad 
en adelante.

Preferentemente se ciará ingreso en. 
el internado a los aspirantes de me  ̂
ñor edad, No habrá número determi
nado de plazas para el internado en 
ninguna de las Secciones, sino aquél 
que se fijará en su totalidad cada año» 
con arreglo a las disponibilidades pre- ’ 
supuestarias, y podrá ser cubierto inr 
distintamente por inválidos de las dis* 
tintas edades, pero observándose .ri* 
gulosamente la indicada preferencia^

Artículo 28, Los inválidos asilado '̂, 
en la antigua Residencia continuaréis! 
sometidos al régimen actual de asistí 
tencia, en tanto no se provea otra co*f 
sa, constituyendo un servicio especial 
e independiente de las actividades 
propias de la Institución. Los gastos 
que ocasione este servicio serán «ob«, 
jeto de capítulo especial en el presu* 
puesto de gastos de la Institución, i

•CAPITULO V

DE LA DIRECCION DEL INSTITUTO ■

Artículo 29. Al frente de la Dírec-j 
ción del Instituto estará un FacultatE! 
vo Médico, con el nombre de Director»; 
el cual tendrá a sil cargo, de un moda 
personal e inmediato, Id inspección»1 
impulsión y responsabilidades de to
dos los servicios del Instituto, tanto 
los de índole científica, esto es, médi
cos, pedagógicos y técnicos, como los 
administrativos, sobre los que e je r ce 
rá la superintendencia como autori
dad delegada del Comité.

Artículo 3 0 . El nombramiento de 
Director del Instituto Nacional de R e-; 
educación de Inválidos será de libre’ 
designación del Ministro de Instruoí 
ción pública, si bien recaerá siempre' 
en persona que, además de s íw  título, 
facultativo, se haya señalado por una’ 
reconocida competencia en materia de 
readaptación funcional de inválidos, y¡* 
por relevantes servicios prestados, y#’ 
en el Instituto Nacional de Reeduca-1 
cipn, ya en Instituciones de carácter 
análogo.

Artículo 31. Considerado como téc
nico el cargo de Director del Instituto» 
le serán aplicables los preceptos con
tenidos en el artículo 176 de la ley da 
Instrucción pública de 9 de Septiemó 
bre de 1857, a cuyos requisitos se iiisní- 
rá, para este caso, el que se oiga en 
el expediente el dictamen del Consejo 
de Patronato de la Institución.

Artículo 32. Serán ■atribuciones y 
deberes del Director: i

1.° Dirigir, impulsar e inspeccio-l 
nar todos los servicios del Instituto,* 
ejerciendo las funciones de Superior^ 
jerárquico inmediato <die los Jefes de¡! 
las distintas Secciones y
das.

2,° Velar por que se cumplan es*
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Ir  i c-ia mente las disposiciones de e$fc< Reglam ento que le conciernen.3.° In fo rm ar al Comité eje cativo di toda la labor desarro llada en el In sti tuto, de las v icisitudes y contingencias que ocu rran  en el desenvolví ¡miento de aquélla, del com portam iento del personal y die los resultados 3 eficiencia de la actuación desarrollada mn las distintas Secciones.

4.° C oordinar los servicios de las Secciones, adoptando las resoluciones que estime de ca rác te r urgente, co r conocim iento inm ediato  del Comité, y resolviendo cuantas dudas praieda ofrece r al personal a sus órdenes la in te rp re tac ió n  de las disposiciones estatuta rias  y acuerdos de la Superioridad.5.° E levar al Comité ejecutivo las propuestas sobre m odificación de los servicios que la expediencia aconseje.
6.° D istribu ir .convenientem ente el personal facultativo de ia Sección médica, encargándo le personalm ente de los servicios de consulta y asistencia d irec ta  de los enferm os, así como de p rac tica r las in tervenciones qu irú rg icas, cuando lo estim e necesario.7.° Señalar a los Jefes de ¡las Sec

ciones Técnica y Pedagógica las. o rien taciones m édicas ind ispensables p ara  
jque en ningún  m om ento se p ie rd a  la 
conexión en tre  ellas y la m édica y v iceversa.

8.° O rdenar los gastos daI presupuesto, autorizando con su “conforme” los vales de com pras de m aterial de todas las Secciones po r -cantidades ¡ajustadas a. das p artidas del p resu puesto.9.° Proponer, de acuerdo con el 
Jefe adm in istrativo  y en v ista de las necesidades que po r sí m ism o aprecie

le expongan razonadam ente p o r 'estr ilo  los Jefes de los servicios, las alteraciones o transferencias de c réditos del presupuesto , elevando la p ro p uesta  al Comité p a ra  el trám ite  y 
1 * resolución que proceda.

19. In te rv en ir en la  form ación del
toye-cto de presupuesto  p arc ia l de da una de las Secciones y form ar, flon el Jefe adm inistrativo , el. general Que se elevará al Comité ejecutivo an tes de prim ero  de Octubre de cada $ño, para  su estudio y tram itación  al [Pleno.

11. Inspeccionar todos los locales y  dependencias del Institu to  en lo concern ien te  a su liigiene y policía, d ic tando  á l efecto todas las m edidas que juzgue oportunas, • dando cuenta inm ed ia ta  y razonada al Comité.12. P re s id ir  las reuniones periódicas de los Jefes de las Secciones del Institu to , en las que se exam inará la  lab o r de conjunto, se m arcarán  o rien taciones y se coord inarán  in iciativas 
ind iv iduales, encauzándolas hacia  unaAnás am plia y eficaz acción del in s titu to. El resultado de estas deliberaciones fserá base de las com unicaciones y p ro 
puestas elevadas ai Comité ejecutivo.

13. O rganizar la  labor científica a 'desarrollar p o r el Institu to  en  iodo lo que se refiere a los cursos de especia- 
lización y form ación del personal facu lta tivo  , pedagógico y técnico  del 
in s ti tu to  y Centros p rov incia les anegos, o rganizando conferencias y d lr i-  djtóeud© las publicaciones del In stitu to

de Reeducación de Inváli-
M . O rganizar y  d ir ig ir los servi

cios de la Oficina de Tutela Social y los de la Biblioteca del Esíableci- mi£hto.
15. D espachar la correspondencia puram ente adm in istrativa del Establecim iento. Se en tenderá po r tal las com unicaciones y notificaciones cae sean consecuencia de acuerdos del Comité ejecutivo, la expedición de certificaciones de asistencia  y estancia, la petic ión  de presupuestos a las Casas proveedoras de m aterial, etc.En todo caso, se en tenderá  que la 

rep resen tación  oficial del Institu to  corresp o n de  exclusivam ente al P a tro n ato, en la personal de su Presiden te, que delega en el P residen te del Com ité ejecutivo, p o r lo que el D irector, en sus relaciones con organism os, Centros, funcionarios o particu lares ajenos a la Institución , tendrá  m ero carácte r de agente con atribuciones delegadas de la expresada rep resentación.16. P roponer al Comité ejecutivo la concesión de recom pensas o la im posición dé sanciones al personal de toda clase del Institu to , p rev ia  instrucción  de un  expediente sum ario  en justificación de la  p ropuesta. En casos de falta grave que aconseja la inm ediata suspensión  del funcionario , lo notificará a l Consejero-Delegado p ara  que éste adopte con ca rác te r u rgente la  determ inación  oportuna en uso de las facultades que le están conferidas.17. Conceder hasta quince d ías de perm iso  p o r enferm edad  o p a ra  asuntos p rop ios al personal de cualqu iera  de las Secciones que lo so licite p o r causa justificada, dando cuen ta  ai Com ité, al cual co rresponderá  la concesión, ¡en su caso, de licencias o p e rm isos de m ayor duración.¡No p o drá  concederse más de un perm iso  o licencia  p ara  asuntos p ro p io s  en un m ism o año n i enlazarlos con  el período  de vacaciones a que se refiere el artícu lo  20 de este Regía
nle uto.18. E l P residen te  del Comité ejecutivo podrá  conceder al D irecto r del In stitu to  perm isos de quince dias par a  asuntos propios. Los d é  m ayor durac ión  se so lic ita rán  de l Comité p o r el in teresado  en  instancia  justificada, quedando al fren te  de la D irección duran te  el tiem po que dure la ausencia el Jefe de la Sección facultativa,

DE LA SECRETARÍA DEL INSTITUTO
Artículo 33. La Dirección del Ins

tituto tendrá aneja una Secretaría en 
la que, adem ás de los -servicios de esta clase, tendrá los de acción tu telar a que se refieren los artículos 6;° y 7.° 
de este Reglamento, a cuyo efecto llevará un fichero de ex reeducandos, así como toda la labor de estadística-resumen de las diversas actividades del Ins
tituto»Será igualm ente de la incumbencia de 
esta Secretaría todo lo referente al p e r
sonal que form e la plantilla  de funcio
narlos del Institu to, form ando sus ex
pedientes personales y tram itando cuan
tos otros se refieran al ejercicio de sus 
derechos o cumplimiento de sus deberes.

DE OTROS SERVICIOS ANEJOS A LA. DI
RECCIÓN

Artículo 34. Guando el desarrollo  de 
la  labor esmmiííoA determ inada en el

apartado 13 del artículo 32 lo exija, colaborarán con el D irector del Insti
tuto cuantos funcionarios de las d istintas Secciones del mismo sean requeridos p ara  ello por la Dirección, organizando los cursos de formación tecnológica y de espeeiallzación del personal facultativo, técnico y docente del Ins
tituto centra], durante el período de su adaptación profesional a los d isan tos servicios, asesorando al D irector cu ia form ación de propuestas de nom bramientos provisionales y definitivos.

Igualm ente atenderá la Dirección a la  organización de los cursos y conferencias para la formación del personal que haya de declararse capacitado para  el ejercicio de su profesión en otros Centros, comunicando a éstos instrucciones, evacuando consultas y proponiendo al Comité ejecutivo la declara
ción de “Centro adscrito” al Instituto, central, cuando se 'cum plan los requ isitos y form alidades que se establecen en este Reglamento.Artículo 35. El D irector podrá solic ita r del Comité ejecutivo que se interese p a ra  los cursos de especializaeión y  conferencias de extensión cultural el concurso desinteresado de personas ajenas a la Institución. El Comité form u
lará, cuando lo estim e pertinente, la oportuna propuesta a la Dirección general de Enseñanza Profesional y Técnica para  las aludidas invitaciones.Artículo 36. Gomo servicio complem entario j l e  3a Dirección se organizará el de la biblioteca general del Instituto, Biblioteca escolar, Sala de exposiciones y conferencias y servicios de proyecciones cinematográficas. De todos estos servicios se encargarán los funcionarios de las p lantillas de las distin tas Secciones del Institu to  que p ro ponga el D irector y designe, en su caso, el Comité ejecutivo. P ara  auxiliar al Bibliotecario existirá un auxiliar femenino. P a ra  éste, como p a ra  todos los 

cargos ele plantilla  del Institu to , .tend rán  preferencia los inválidos tratados en el mismo que hayan adquirido la 
capacidad necesaria para  el desempeño de tales cargos.Artículo 37. Los servicios auxiliares de arquitectura corresponderán al Ministerio  de instrucción pública y Bellas A rtes, como los de todo Centro oficial dependiente de dicho Departam ento.

CAPITULO V
DE LAS SECCIONES DEL INSTITUTO

a) Sección Facultativa,
A rtículo 38. Los servicios de la Sección Facu lta tiva  se distribuirán! en safas Ide consultas, operaciones, fisioterap ia , 'análisis clínicos, radiografías, m asajes, escayolados y en las clínicas 

d iversas en que se d iv ida la enferm er ía  p a ra  la  hosp italización  de enfer- 
ímos emi tratam iento.A rtículo 39. E l Jefe de iodos # los servicios (de esta Sección se denominará  Jefe de Clínicas y estará encargado 
directam ente de éstas, siendo el in m ediato aux iliar del D irector, al cual su stitu irá  en  ausencias y enferm eda
des.A rtículo 40. Serán atribuciones y 
deberes del Jefe de C línicas:

1 .° C uidar de todo cuanto  $e refiera a la  asistencia y tratam iento  me<
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dico y quirúrgico de los enfermos in- ternaidos e¡n el Instituto.2.° Pasar las consultas que le sean asignadas.3.° Pasar visita diaria a las clínicas, acompañado de ros Médicos encargados de sala, recogiendo de éstos los partes de novedades y examinando especialmente los enfermos nuevamente ingresados y los que presenten alguna anormalidad en su curso.4.° Revisar las historias clínicas hedías por ios encargados de sala, añadiendo das observaciones que estime oportunas o solicita nido nuevos exámenes o nuevos medios de diagnóstico .5.° Practicar las operaciones que se consideren indicadas en cada caso, de acuerdo con el Director y por delegación) de éste.6.° Hacer los informes, certificados y dociwneuítacióii de iodo orden relativa a la Sección Facultativa, sometiéndola al visto bueno del Director.7.° Llevar la Inspección directa de los servicios de enfermerías y la dirección del personal subalterno de las mismas, organizando la instrucción técnica y los cursos de períeccioammicn- ío de Practicantes, Enfermeras y demás personal auxiliar de la Sección Facultativa.8.° Desempeñar, cuando circunstancias especiales lo justifiquen, cualquiera otra función icompatiMe con su título y que sea señalada por el Director.

m : LOS MÉDICOS DE s a l a
Artículo 41. Los Médicos encargado de sala asumen la dirección! de los servicios ele la enfermería que les esté asignada y sus atribuciones y deberes serán, por tanto:1.° Cuidar de todo cuanto se reitere a la asistencia de los enfermos en las cllinácas a su cargo, pasando visita diaria a las mismas o las visitas extraordinarias que crean oportunas o le sean encargadas.2.° Hacer las historias clínicas lele los enfermos de su departamento o revisar las que sean hechas por el personal facultativo que le está subordinado.3.° Cuidar de que se haga la preparación oportuna para ilas intervenciones quirúrgicas; ayudar en estas in tervenciones al Director o al Jefe de clínicas, o realizarlas por sí mismo cuando éstos deleguen en el encargado de fe clínica la práclica-4e Jfrsraismas, y vigilar el curso postoperatorio de los ¡pacientes* cuidando de que se les hagan las curas y tratamientos oportunos.4 0 Pasar la-s consultas especiales que les seam asignadas, de acucrldo con su orientación científica o profesional, siempre que ésta esté bien •determinada, a vuició del Director, y encaje dentro de los ñrzs de. la Institución.

BEL  MÉDICO ENCARGADO DEL- LABORATORIO
Artículo 42. El eiicáfgsido del Labor Merlo tendrá categoría igual a la de los Médicos de sala y tendrá por misioni la práctica de análisis clínicos m i su más amplia acepción que le sean solicitados par el Jefe facultativo o el Gabinete de Radiografías.

DE LOS MEDICOS AYUDANTES O BE CABIOS
Artículo 43. Los Médicos Ayudan*»

•tes o becarios del Instituto serán los auxiliares inmediatos de los Médicos encargados de sala. Asimismo se encargarán personalmente de los servicios médicos generales, como son el Gabinete de radiografías, departamento de Fisioterapia y de vendajes y apósitos escayolados, así como de las distintas enfermerías y consultorios. La distribución de estos servicios y la designación de los becarios que hayan de encargarse de ellos se hará por el Director, de acuerdo con las aptitudes -demostradas por cada amo en el desempeño del servicio en cuestión. Rara ello, todo becario empezará haciendo servicio general en el consultorio y enfermerías, y cuando por su especializa-clon facultativa se le juzgue apto para desempeñar uno de los citados servicios, se le encargará de él, sin perjuicio de su asistencia a los generales.
MÉDICOS BECARIOS RESIDENTES.—SERVICTO 

DE GUARDIA FACULTATIVA
Artículo 44. Una mitad, por lo menos, de Médicos becarios residirá en •el Instituto y entre estos becarios residentes se llevará un turno de guardias de veinticuatro horas, durante las cuales el Médico a quien se le confiera ê sie servicio no podrá abandonar el Instituto, quedando a su cargo •el orden moral y material del Establecimiento en ausencia de los Jefes superiores, así como la asistencia de los casos de urgencia, estando autorizado para llenar, en este caso, las indicaciones que juzgue necesarias, dando parte inmediata al Jefe del Servicio. Redactará al fin de la guardia un parte de novedades que pasará a los señores encargados de Sala, para que éstos, a su vez, lo pongan en conocimiento del Jefe de Clínicas.Artículo 45. Guando por no haber suficiente número de Médicos  ̂residentes haya de recaer el servicio de guardia en menos de tres, el Director podrá nombrar Médicos becarios no residentes en el establecimiento, para que turnen en este servicio con los residentes, hasta que dicho turno de guardia no corresponda a cada uno más que cada tres días como máximo,
DE LOS PRACTICANTES Y MASAJISTAS
Artículo 40. Los Practicantes tendrán el deber de hacer la preparación de los enfermos del sexo masculino para las operaciones, haciéndoles los afeitados y rap^s necesarios, así como la desinfección de la piel y mucosa; aplicarán enemas, fomentos y cualquier otro tópico que los señores Facultativos ordenen, y harán a los enfermos mencionados los amasamientos y las prácticas de movilización que les sean ordenadas, pudien- do el Director designar especialmente para este servicio de masaje y movilización un Practicante bien calificado en el.mismo, cuando la intensidad de la labor así lo exija.

DE LAS ENFERM ERAS.— DIVISIÓN DE SUS 
SERVICIOS

Artículo 47. Las Enfermeras, que habrán de ser precisamente tituladas por cualquier Facultad de Medicina española, estarán encargadas directa- zmpnf'' da] fífnirWlo de enfermos.

v i
secundando las órdenes de los señores facultativos o bien ayudarán a éstos en la realización material de los trabajos encomendados a los gabinetes de Radiografías, Fisioterapia, apósitos, laboratorio y Sala de operaciones. Todas, a aui ingreso, harán servicio de enfermería y consultorio; pero se destinarán prontamente a los •departa*, meiitos especializados a las que tengan práctica en alguno de los trabajos antes mencionados, al objeto de e, con el tiempo, se cuente en ca- uno de dichos departamentos con personal auxiliar perfectamente idóneo y compenetrado con él y, al mis- mô  tiempo, sea el paso por estos servicios especiales ocasión para un reconocimiento de los méritos y aptitudes de la enfermera.

ENFERMERAS DE CLINICA
Artículo 48. La misión de las Enfermeras en las clínicas consistirá en el cuidado y vigilancia de los enfer* ; mos, las curas, tomas de temperatura, libro de clínicas, alimentación, arreglo de las camas, etc,, auxiliadas en los trabajos manuales por los sirvientes asignados a cada clínica; recibirán a ios enfermos recién ingresados, haciéndose cargo de la orden de ingreso, recogiéndoles la ropa, señalándola convenientemente y vistiéndoles con la del Instituto. Estas ropas de los enfermos pasarán al ropero especial acompañadas de los efectos de uso que el paciente traiga, al objeto de que le sean devueltos al salir del Establecimiento,Harán guardia de noche, según distribución y turnos establecidos por el Director, encargándose durante 3as horas de este servicio de todas las labores anteriormente consignadas que hayan de menester los enfermos.

ENFERM ERAS DE SERVICIOS ESPECIALES'
Artículo 49. Las Enfermeras encargadas de servicios especiales no harán guardias de noche, en tanto no lo juzgue necesario el Director; pero” éste podrá disponer figuren en ’¡torturaos de guardia cuando por la escasez de persona! disponible sea preciso. Estas serán, por lo menos, iffia: para la sala de operaciones; otra para -el laboratorio; otra para el Gabinete de radiografías; otra para el de masaje y fisioterapia y otra para el de apósitos. El servicio en esto*s departamentos se hará de acuerdo con los fines de los mismos.

DE LOS ENFERMEROS DE SERVICIO
Artículo 50. Los Enfermeros de •servicio estarán encargados del servicio doméstico de las salas, bajo la dirección de las enfermeras, y tendrán también un turno de guardia nocturna, acomodándolo a los que se establezcan para su jornada de trabajo diurno, en cumplimiento de las disposiciones vigentes. Este personal subalterno habrá de sentir, corno el de más elevada jerarquía, la noble ambición de mejorar mediante el celo en el cumplimiento de m  deber y el afán de instruirse para elevar sin límites su nivel mental y su condición social.Nadie en el Instituto debe considerarse reducido a una labor maquinal rutinaria. Todos pueden poner de su
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parte una dosis máxima de buena vo
luntad, no sólo provechosa para la 
marcha de la Institución, sino prove
chosa para sí mismos, pues todos en 
el Instituto tendrán derecho a mejo
rar y ascender de categoría, sin más 
que sirvir con el mayor celo cada uno 
en so estera. Y esto >se dice muy espe
cialmente para los cpie han de empe
zar realizando en el Establecimiento 
las misiones rúas modernas.

Artículo 51. Anejo a la Sección F a
cultativa existirá un departamento de 
ortopedia donde se proveerá a la cons
trucción y adaptación de las prótesis y 
aparatos necesarios para ei tratamiento 

' de los acogidos en ei instituto, tanto in- 
' temos como externos, secundando las 
" indicaciones del personal facultativo. 

Se tenderá en este taller, además, a in
crementar la producción para satisfa
cer la demanda de ios Gentí os provin
ciales anejos, la de cualquier otro Cen
tro o entidad y la de los particulares, 
con arreglo a las tarifas que se publi
carán oportunamente. El servicio de 

. prótesis o aparatos a personas o Cen
tros anejos, será discrecional, sin fines 

, especulativos ni industriales de ningu-
- na especie. Las tarifas se contraerán:
- unas, a precios de coste, y otras, a la
- mitad, respondiendo en todo caso al 
i fin benéfico y humnitario que persigue
- el Iris ututo.

La cifra presupuestada cada año pa- 
 ̂ ra este servicio 110 podrá ser aumen-

- tuda sino por causa justificada y a vir- 
' tud do -y/opuesta del Director del Ins- 
? titulo y acuerdo del Comité ejecutivo.
! Artículo 52. Con objeto de atender 

al cumplimiento de todas las necesida- 
• des expuestas, el Departamento de Or

topedia constará de los talleres siguien
tes:

a) Mecánica, forja y soldadura.
b j Galvanoplastia.
c) Zapatería.

s-d) Guarnicionería.
e) Carpintería ortopédica.

. f) Celuloide.,
i Todos estos talleres tendrán, además 

de su utilidad.inmediata, una finalidad 
educativa, a te iw  de lo que se dispone 
en el artículo 62, toda vez que es en di
chos talleres donde los inválidos nece
sitados de prótesis han de aprender la 

-«estructura mecánica de éstas, su maiie- 
*¡)jo, cuidados y reparaciones, ai objeto 
:de poder realizar las últimas sin ayuda 
/de nadie, en caso necesario. El perso- 

s nal de este departamento, tanto los en
cargados de taller como los obreros 
eventuales o fijos que en éstos traba- 
jen, habrá de estar constituido por in- 

í válidos procedentes del Instituto y re- 
; educados en el mismo, en tanto ello sea 

posible, toda vez que, aparte de las ra- 
¡ zones humanitarias y de ejemplaridad 
: que así lo aconsejan, es indudable que 
: nadie puede ser mejor maestro de los 
| inválidos que los inválidos mismos en 
' este terreno subjetivo de la lucha con- 
{ tra sus defectos físicos.

b) Sección Pedagógica .

Artículo 53. Las actividades de la 
Sección Pedagógica se dirigirán hacia 

; una finalidad eminentemente educativa, 
; que utilizará como medio eficaz para 
\ isu desenvolvimiento el desarrollo de un 

programa mínimo de enseñanzas a base 
* de la práctica organizada de trabajos 

ejecución manual, sencilla y poco

exigente en instrumentos de construc
ciones de dibujo, geometría, cálculo, 
geografía, ciencias fisicoquímicas y na
turales, deberes cívicos, expresión gra
matical y adquisición cultural hecha a 
base de lecturas, conferencias, concur
sos, etc.

En la vida del internado se aprove
charán todas las ocupaciones propicias 
para encauzar a los alumnos en las re
glas de la más sana moral.

Artículo 54. Para las enseñanzas de 
cultura general se establecerán las sec
ciones de niños, adultos y ancianos; 
subd ividiendo la primera en grupos y 
teniendo en cuenta la edad en relación 
con el desenvolvimiento mental.

La sección de adultos y ancianos se 
subdividirá por sexos, con un grado pa
ra cada uno.

El horario que se establezca será 
compatible con las enseñanzas de pre- 
aprendizaje o de reeducación profe
sional.

Artículo 55. El personal dê  la Se- 
eión Pedagógica estará constituido por 
el Director de los diversos grados de 
enseñanza y por los Profesores y Maes
tros de ambos sexos, externos e inter
nos o residentes, que aconsejen las ne
cesidades de la labor educativa. En 
principio y en tanto estas necesidades 
no se precisen, dicha plantilla estará 
constituida, además del Director, por un 
Profesor y una Profesora, esta ultima 
residente o interna. Todos ellos deberán 
estar en posesión del título de Maestros 
de Primera enseñanza.

Artículo 56. Son obligaciones del Di
rector de la Sección Pedagógica dar 
personalmente enseñanza a los reedu- 
candos en la forma y grado que juzgue 
conveniente, de acuerdo con el plan de 
enseñanza a desarrollar, y en relación 
con las que sean dadas por el personal 
pedagógico restante, aunar y coordi
nar la labor de este personal, llevar la 
inspección de la misma y fijar la orien
tación de conjunto en conexión con los 
fines de la Institución y en relación ín
tima y constante con las demás Seccio
nes de la misma. En sus ausencias y 
enfermedades será sustituido por el 
Profesor que designe el Director del 
Insstituto.

Artículo 57. El personal de Maestros 
internos o residentes, que será feme
nino, en su mayoría, auxiliará en sus 
funciones didácticas al Profesorado ex
terno y estará especialmente encargado 
de misiones educativas en tas horas de 
la comida, en los recreos, etc.

La plantilla de teste personal se fija
rá en proporción al número de reedu
candos, a propuesta del Director del 
Instituto, oyendo: al Director de la 
Sección.

c) Sección Técnica.

Artículo 58. La finalidad de las ac
tividades de esta Sección no consisti
rán en dar una formación completa, 
sino que 'será principalmente la de dar 
el complemento reeducativo necesario 
a los tratamientos médicos y ¡ocupar el 
tiempo de la manéra más útil posible 
durante estos tratamientos, practican
do la terapéutica del trabajo al mismo 
tiempo que la iniciación en labores 
útiles, bien a subvenir >a las necesida
des de la propia subsistencia, bien a 
encauzarlos para emprender una pre
paración profesional completa en los 
centros de formación cultural o en

talleres, fábricas o Escuelas de Tra
bajo.

Artículo 59. El régimen reeducati
vo com plem ente educativo que ha de 
seguirse en la Sección técnica con los 
inválidos en edad de recibirla habrá 
■de ser necesariamente intensivo, con 
planes que se desarrollen en períodos 
muy breves, aunque suficientes para 
imane jarse con una prótesis en la vida 
corriente y en el trabajo habitual o 
en aquel otro que aconsejen las apti
tudes del inválido, según dictamen ue 
la Sección Facultativa.

Este dictamen podrá ser avalado por 
iivn estudio psicoiécnieo del reeducan
do, del que se elaborará Ja ficha de ap
titud, haciendo los exámenes necesa
rios al efecto, a fin de tener señalada 
la 'orientación profesional de cada en
fermo, según sus capacidades y apti
tudes. Este estudio y los dictámenes 
sobre orientación profesional se harán 
por la Dirección de acuerdo con los 
-datos e informes facultativos, peda
gógicos y técnicos procedentes de las 
Secciones correspondientes y con la 
colaboración, cuando sea necesaria, 
del Instituto Psicotécnico.

Artículo 60. Los planes re educati
vos trazados por la Dirección, de acuer
do con las Secciones, serán in dividirá* 
les y basados en el estudio de cada 
caso particular, si bien para mayor 
rendimiento del personal té en ico-do
cente se constituirán grupos lo más 
homogéneos posible, donde los indivi
duos, aunque con actividad distinta, 
puedan ser dirigidos por una misma 
persona.

Articulo 61. Los grupos a que se 
refiere el artículo anterior serán, por 
de pronto, dos:

a) Formación fundamental e ini
ciación general con variadas prác
ticas de preaprendizaje en diversos 
oficios para inválidos de menos de ca
torce años.

b) Enseñanzas en relación con la 
práctica de adaptación o readaptado» 
a determinados oficios para inválidos 
de más de catorce años.

Se incluye en este grupo el apren
dizaje de labores ocupado,nales pára 
grandes inválidos incapacitados para 
todo trabajo que sea algo más que un 
.mero entretenimiento más o ¡menos re- 
'numerador, pero realizable en su pro
pio domicilio.

Artículo 62. Sn principio, todas las 
actividades profesionales que han de 
desplegarse dentro del Establecimien
to deben aprovecharse para la inicia
ción profesional. Desde los servicios 
de cocina a los de la misma educa-* 
ción y enseñanza ofrecerán posibilida
des de organizar iniciaciones profesio
nales que tendrán su base >en la prác
tica organizada científicamente, com*» 
pletándose con lecciones especiales e» 
las clases-taller.

Una de estas iniciaciones puede di
rigirse, aprovechando las .actividades 
femeninas de la casa, a la formación 
de administradoras domésticas; otras! 
para asistentes sociales ¡en servicios 
sanitarios-culturales, de Empresas in-¡ 
duslriales, botiquines, etc. Asimismo, 
el taller de Ortopedia, los distintos ser
vicios médicos, las oficinas y la biblio
teca, serán centros de enseñanzas y dé 
iniciación cultural para los acogidos 
en el Establecimiento.

Artículo 63. Como cqmplementp dfl r
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esta  enseñanza activa se establecerán  cla ses teóricop rácticas de preaprendi-  zaje y  de orien tación  profesion al, com o, por ejem plo, dibujo industria l (croq u izac ión ), in ic ia c ió n  en las tec nologías de los trabajos en cartón, m adera, chapa de hierro y  hojalata, indu stria  del vestido, cestería , rejilla, 
tap icería , agrupados con ven ien tem en 
te para responder a la finalidad in d i
cada en el artículo 59.A ten iéndose tam bién  al esp ir ita  de 
'dicho artícu lo, habrá de ciarse ia may o r  e la sticid a d  a estas enseñanzas, 
acom odándolas en todo caso a las e x ig en cias de la realidad  y  a los resu lta
d os de la ex p erien cia , con  objeto de que sea una ad q u isic ión  eficaz y n u n ca  un lastre in ú til para el in vá lid o .A rticulo 64. Las enseñanzas a que 
se  refiere el grupo b) del artículo 61 se  acom odarán asim ism o a las n ecesi
dad es de la práctica  y  al futuro desarrollo de ia In stitu ción , a ten iéndose, d e m om ento, a lo que la exp erien cia  aconseje, hab ilitán d ose pequeños talleres de aprendizaje de corte y  co n fecc ió n  de prendas, de bordados, de 
cester ía , de zapatería, de eb anistería  y  de encuadernación , p o r  ser labores que m ejor se adaptan al carácter ocu- p acion a l que se define en dicho ar
tícu lo .

Artículo 65. E l departam ento de O rtopedia a que se refieren los artículo s  51 y  52 de este Reglam ento form a- irá parte integrante de la S ección  T écn ica  en cnanto haya de darse cu m p lim ien to  a los p recep tos con ten id os en  e l párrafo segundo del artículo 52 y  s in  p erju icio  de 1a d ep en d en cia  res- 
jp ecio  de la S ección  F acultativa que se 
ñala el artículo 51 en cuanto se trate d e l serv ic io  de constru cción  de p ró tesis.A rticulo 86, E l personal de la S ecc ió n  T écn ica  estará constitu id o  por un  Jefe de la m ism a con el títu lo  de T écn ico  o Perito Industria l esp ecia lizad o  
en  la técn ica  de la O rtopedia, en los  p ro b lem as-d e reed u cación  y  de u tili
za ción  p ráctica  de las prótesis y  versado en los d istin tos oficios que han  
d e co n stitu ir  en su día base de las activ id ad es de la In stitu ción ; por un  
P rofesor encargado de las enseñanzas  teór ieop rácticas de in ic ia c ió n  técn ica  
y  por los M aestros de taller que sean  n ecesarios, los que, a su vez, podrán  ser ayudados por obreros y  oficiales 
ayudantes cuando el trabajo d el taller así lo ex ija; pero tanto estos obreros  com o los M aestros, serán in vá lid os re
educados en cuanto ello sea p osib le  y  s in  p erju ic io  de las pruebas de suficien c ia  estab lecidas para el ingreso  
en la  p lan tilla  del personal del In sti
tuto que de m odo general se estab lecen en este R eglam ento.

Artículo 67. Aneja a la Sección T éc
nica se establecerá en el Instituto la  
Subsección de E xperim entación agrí
cola, organizando las in iciaciones en las  
enseñanzas d e horticultura, arboricdl- tura, jardinería y  otras prácticas agrí
colas, con algunas m anifestaciones de 
industrias derivadas, com o la  avicultu
ra, apicultura, cunicultura, etc.

A este efecto se organizarán estas prácticas en régim en de Granja de experim entación agrícola.
Los productos d e estos ensayos, no 

destinados a necesidades del Instituto, 
se  enajenarán s^garticu largs, evitando

las operaciones ai detall, constituyendo  
una de las fuentes de ingreso de la Institución.

Artículo 68. Al frente de esta Subsección estará encargado un Perito  agrícola , y  todas las labores de ella se harán por los reeducandos.
En épocas determ inadas, y siem pre con carácter eventual, podrá contratar

se personal de obreros profesionales  
para cooperar con rapidez y  eficiencia a las operaciones de cultivo y recolección.

d) De la Secc ión  Á d m inis tra t iva .
Artículo 69. Para el desenvolvim iento de los servicios de carácter adm i

n istrativo, la Sección se subdividirá en 
•dos N egociados: Adm inistración y  Con
tabilidad.E l N egociado de Adm inistración ten
drá a su cargo:1.° F icheros de acogidos en el E s
tablecim iento:

a) De enferm os som etidos a tratam iento en las clínicas, subdivididos por Salas.
b) B e alumnos de la Sección Pedagógica, subdivididos por grupos.
c) De reeducan-dos som etidos a tra

tam iento de recuperación  fu n cio n a l y  aprendizaje en la Escuela de Reeducación.
d) De asilados de la antigua R esidencia de Inválidos.2.° Asuntos generales y  correspon

dencia oficial, con el fichero de entrada y salida de docum entos que deban tram itarse por la Sección.
3.° Adm inistración de las publicaciones del Instituto.
Al N egociado de Contabilidad corresponderá :
í.° Form ación del presupuesto de gastos e ingresos del Instituto.
2.° R endición de cuentas generales.
3.° Form ación de nóminas del personal y  su pago.
4.° P agos de m aterial de toda clase. E stos pagos se efectuarán del modo 

siguiente: cada Sección form ulará los  
pedidos de m aterial con sujeción a los  
créditos detallados en el presupuesto, pedidos que firmará el Jefe respectivo  
y  autorizará, en su caso, el D irector, estam pando el cajetín de “Adquiérase 
por la Sección Adm inistrativa”, o bien  
“Adquiérase por la  Sección respectiva”. Cuando sea necesario efectuar el pago  
en el m om ento de la adquisición o bien  girar su im porte, cuando éste haya de 
hacerse en cualquier punto de España  
o del extranjero, el D irector autorizará  
la entrega del im porte, que se hará por 
el N egociado m ediante el oportuno “l i bram iento a justificar”.

Las facturas que posteriorm ente se  
presenten para justificar la  inversión  
de estos libram ientos, así com o los co 
rrespondientes a m aterial adquirido, 
exigirán la conform idad u orden d e p a 
go del D irector d el Establecim iento y  
la toma de razón del N egociado de Con
tabilidad, estam pándosé después el ca
jetín  de “pagado”, que justificará con  su firma e l J e fe  d e la  Sección, quien 
asunrró personalm ente los servicios d¿ 
Caja.

5.° Form alización de los iq g m  
por todo epto, extendiendo por 
da uno í correspon diente “ C a igaic-  
m e”, a E v izado* pdr el Jefe de la  Sec
ción Adm inistrativa y  v iste  bueno del

Director del Instituto, haciéndose cons
tar la toma de razón del N egociado.

Artículo 70. La venta de m aterial y  
m obiliario inútil y del sobrante cíe lo í  
productos de la huerta y  campo de ex 
perim entación agrícola, se liará por el Jefe de la Sección Adm inistrativa, quien 
solicitará o admitirá proposiciones de compra, que elevará a la resolución del 
Director del Instituto, a quien corres
ponde autorizar estas operaciones.Cuando por su im portancia estim e la Dirección necesario consultar al Comi
té, corresponderá a éste conceder o denegar la autorización de referencia.

Articulo 71. El personal do la Sec
ción Adm inistrativa se compondrá del Jefe, cuyas atribuciones serán las ge
nerales reconocidas a todo Jete de Sec
ción del Establecim iento y las especia
les que se puntualizan en esto R egla
m ento; cíe un funcionario encargado del 
N egociado de Adm inistración; otro del 
N egociado de Contabilidad, y  dos Au
xiliares m ecanógrafos.En ausencias y  enferm edades susti
tuirá al Jefe de la Sección el funcionario del N egociado que designe el Di-.

I red o r .
CAPITULO VII

DEL PERSONAL DE LA IN S T I T U C I Ó N

a) N orm as  generales para  su. nornbisa~ m i cuito.
A rtículo 72. El p rin cip io  de ¡la s e lecc ió n  del personal m ediante los (mé

ritos 'contraídos en el serv ic io  de la  Institución' inform ará el nom bram iento de todo el que haya (de form ar par
te d e la  m ism a.Con la sola ex cep c ión  del DirecflsG del E stab lecim iento, este nom bram íf  
to se hará por co n cu rso-op o sic ión  f j f t  rá el ingreso en -los grados iiníerbiJíD de cada una (de las escalas del p ersonal, determ inando el ascen so a las sup eriores los m éritos contraídos en el serv ic io , las aptitudes de cada uno y  
su práctica  eficiente en e l  servicio  ¡de que se trate.

Este sistem a de p rovisión  se hará sin  perju icio  d e l requisito  de la p osesión! de los títu los facu ltativos o profesion a les que se ind ican  para cada  caso, requisito que sólo por motivos' 
ex cep c ion a les  podrá d ispensarse por  acuerdo m in isteria l, a propuesta razonada del P leno del Patronato.Guando a ju icio  de-l D irector del In s
tituto estén absolutam ente equ ipara
dos en m éritos dos o m ás funcionarios  de la  categoría  inm ed iata  in ferior  a la 
de la vacante, se hará entre ellos im 
concurso restringido a base de una prueba p ráctica  y  otra, teórica  o de las que juzgue oportuno el Tribunal 
que se designe al efecto.Artículo 73. P racticada la prueba  de aptitud para el ingreso, el fu n cio nario  quedará adscrito p ro v is io n a l
m en te ai serv ic io  corresp on d ien te por  tiem po n o  superior a uní año, y  una  vez especia lizad o, es decir, cuando sus  
serv ic ios respondan, a ju icio  del D i
rector del Instituto, a una p lena capa
citac ión  para el cargo, se propondrá  p o r  aquél al Comité e jec u tiyo el n o m 
bram iento (definitivo.Si transcurrido el año de A design a
c ió n  provision al, e! funcion ario  no dem ostrase so a p ’dnd, se rrU íieará igual* 
IF nte por e] D irechA  A Com ité, a i<&
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afectos de la -destitución del intere
sado.

Articulo 74, T o d o s  los nonnbra
to lentos provisionales y definitivos se 
harán .por el Ministerio de Instriiación 
pública y Bellas Artes, a propuesta del 
Consejo de Patronato de la Institución, 
previa ponencia del Comité ejecutivo.

Cuando las destituciones o separa
ciones del personal seaini motivadas 
dentro del año Ide prueba, o sea en el 
período de la provisionalidad de los 
nombramientos de nuevo ingreso, se 
Ide-cretarán con análoga tramitación y 
requisitos, sin ¡ulterior recurso del in 
teresado.

Articnilo 75. Se. autorizará la asis
tencia a las Secciones Facultativa, Téc
nica y Pedagógica de colaboradores 
voluntarios con el único y exclusivo 
fin de realizar prácticas de especiali- 
zación. La admisión Ide este personal 
voluntario quedará, en todo caso, al 
arbitrio del Director del Estableci
miento, dando cuenta al Comité ejecu
tivo, y su actuación estará sometida a 
las normas ¡generales idel régimen del 
Esta ble cimiento y  a las especiales que 
adopte la Dirección del mismo.

Artículo 76. No se harán en n in
gún caso nombramientos con carácter 
interino, a no ser que circunstancias 
¡especiales lo requieran y  que, reco
nocidas estas circunstancias por el :Co- 
Jmité ejecutivo, solicite del Consejo de 
Patronato la oportuna propuesta de 
ínombramiento que se elevará a la Su
perioridad.

La interinidad nc podrá prorrogar
le  por término superior a tres meses, 
^i tales nombamientos darán al inte- 
íiesado^ derecho ulterior alguno ni pre
ferencia en los conciiiiFSos para el in 
greso en la Institución.

b) p e  los derechos y  deberes de ca
rácter general de ¡os funcionarios
del Institu to,
Artículo 77 Los funcionarios del 

instituto, tanto facultativos, docentes 
y  técnicos como subalternos, gozarán 
de la condición de funcionarios pú
blicos y sius deberes y derechos se 
regularán por el Reglamento general 
de Funcionarios de 7 de Septiembre 
de l i l i 8, en todo cuanto 110 contradi
ga las disposiciones específicas de es
te Reglamento.

Artículo 78. Las disposiciones ge
nerales sobre recompensas, correecio- 
!nes, expedientes gubernativos, cesan
t ía s  y separación del servicio conte- 
Ijiidas en el capítulo V del Reglamen
to de funcionarios civiles de 7 de 
Septiembre de 1918 serán aplicables a 
todo el personal de plantilla del Ins
tituto, excepto al Director.. Igualmen
te le serán aplicables las disposicio- 
|ies sobre derechos pasivos -co-ntent
ilas en el 'Estatuto general de Clases 
¡pasivas de 22 de Octubre de 1926.

c) De la plantilla del personal y  sus
dotaciones.

.Artículo 79. Las dotaciones del 
personal del Instituto Nacional de 

V Reeducación de Inválidos se detalla- 
" rán en el presupuesto general del De- 
$»artamenío de Instrucción pública, con 
sujeción a las siguientes asignaciones:

Sección facultativa,
Un Director, con el sueldo o remu

n eración  de 15,000 pesetas.

Un Subdirector, Jefe de clíiúcfjs/con  
el ¡sueldo o remuneración de 10.009 
pesetas.

Tres Médicos de Sala, con el sueldo 
o remuneración de 6.000 pesetas.

Un Jefe de Laboratorio, con el suel
do o remuneración de 6.000 pesetas.

Cuatro Médicos ayudantes externos, 
con el sueldo o remuneración de 2.000 
pesetas.

Dos Médicos residentes, cen el suel
do o remuneración de 1.000 pesetas.

Dos Practicantes, con el sueldo o 
remuneración de 2.000 pesetas.

Diez Enfermeras residentes, con el 
sueldo o remuneración de 1.000 pe
setas.

Seis Enfermeros externos, con el 
•sueldo o remuneración de 3.000 pe
setas.

Sección Pedagógica,

Un Director, con el sueldo o remu
neración de 6.000 pesetas.  ̂ j

Un Profesor, Maestro de primera ¡ 
enseñanza, con el sueldo o remunera- ! 
ción de 4.000 pesetas.

Una Profesora, Maestra de Primera 
¡enseñanza, residente, con el sueldo o 
remuneración de 1.000 pesetas.

Sección  técnica*

Un Jefe de la Sección con el sueldo 
o remuneración de 8.000 pesetas.

Un Maestro ortopédico, con el suel
do o remuneración de 4.000 pesetas.

Un Profesor de Enseñanzas técnico- 
gráficas, con el sueldo o remunera
ción de 4.000 pesetas.

Un Profesor auxiliar de dichas en
señanzas, con el sueldo o remunera
ción de 3.000 pesetas.

Un Perito agrícola, con el sueldo o 
remuneración de 4.000 pesetas.

Seis Maestros de taller, con el suel
do o remuneración de 3.000 pesetas.

Seis obreros ortopédicos, con el 
sueldo o remuneración de 2.500 pese
tas.

Ti es Ayudan tes especializados en 
los servicios de horticultura, floricul
tura y ganadería, con el sueldo o re
muneración de 2.566 pesetas.

Sección A dm inistrativa .

Un Jefe de Sección, con el sueldo 
o remuneración de 8.000 pesetas.

Un Jefe de Negociado de Adm inis
tración, con el sueldo de 6.000 pesetas.

Un Jefe de N egociada de Contabili
dad, con el sueldo de 6,000 pesetas.

Un Auxiliar mecanógrafo adscrito 
al Negociado de ’ Adm inistración, con 
el sueldo de 2.500 pesetas.

Un Auxiliar mecanógrafo adscrito  
al Negociado de Contabilidad, con el 
sueldo de 2.500 pesetas.

Secretaría .
Un Secretario de la Dirección, con 

el sueldo de 4.000 pesetas.
Un Auxiliar de la Biblioteca, con el 

sueldo de 2.500 pesetas.
Un Auxiliar mecanógrafo, con el 

sueldo de 2.500 pesetas.

Personal subalterno .

Tres Porteros residentes, con el
sueldo de 750 pesetas.

Seis Ordenanzas residentes, con el 
■sueldo de 500 pesetas.

Veinte sirvientes femeninos, resi
dentes, con el sueldo de 500 pesetas.

Cinco mozos de servicio, residentes, 
con el sueldo de 500 pesetas.

Diez Enfermeros de servicio, resi
dentes, con el sueldo de 500 pesetas.

•CONSEJO DE PATRONATO Y COMITE EJE
CUTIVO

Artículo 80. El Presidente, Voca
les y Secretario del Consejo de Pa
tronato y los del Comité ejecutiva 
percibirán 25 pesetas en concepto de 
dietas por sesión.

El Consejero-Delegado percibirá la 
I retribución anual de 4,000 pesetas.

CAPITULO VIII

DE LOS CENTROS DELEGADOS Y ADSCRITOS 
AL INSTITUTO

Artículo 81, En cum plim iento de 
las prescripciones dei Decreto de 7 de 
Junio de 1933, funcionarán en Madrid 
y provincias Centros delegados y Cen
tros adscritos al Instituto Nacional de 
Reeducación de Inválidos.

En cada capital de provincia habrá 
un Centro delegado dependiente del 
Instituto Central, constituido por una 
Clínica o Consultorio a cargo de un 
Médico de la Beneficencia provincial 
y por uno o dos Médicos ayudantes -de 
la Beneficencia municipal, designados 
por las respectivas Corporaciones, a 
propuesta del Director del Instituto, 
tramitada por el Comité ejecutivo. ^

Para ser propuestos, será condición  
previa que los aspirantes realicen en el 
Instituto central un cursillo de especia- 
lización y  de prácticas en el consulta-* 
rio por tiempo no inferior a tres me
ses, y que merezcan, a juicio del Direc
tor, el certificado de suficiencia para el 
cargo que han de desempeñar.

Las dotaciones de este personal se 
abonarán con cargo a los presupuestos 
de la Diputación y Ayuntamiento res
pectivo.

Articulo 82. Podrán habilitarse co
mo Centros adscritos al Instituto Na
cional de Reeducación de Inválidos, co
mo clínicas o consultorios auxiliares de 
los Centros delegados, todos los Cen
tros de esta clase sostenidos por Dipu
taciones, Ayuntamientos o entidades 
benéficas de carácter particular d cau
cados a la asistencia de enfermos cid 
aparato locomotor que existan en c u a l 
quier parte de la República, que lo so
liciten del Comité ejecutivo del I n fu r 
to y que a juicio de éste, después de 
oído al Médico-Delegado provincia! y 
al Director del Instituto, ofrezcan las 
suficientes garantías científicas y  v o  s 
les en relación con la función de que 
se trata.

Artículo 83. La. misión princ ipe ; ,  de 
los Centros delegados será la de exa
minar a los inválidos de la provincia 
que aspiren a ingresar en el Instituto 
central, cumpliendo al efecto las ins
trucciones que de éste reciban; emi
tiendo el oportuno dictamen previo, que 
servirá de base para el desp lazam ien to , 
en su caso, de los enfermos.

| Tanto los Centros delegados como 
los adscritos, se constituirán en orga
nismos auxiliares de la Institución en 
todos los aspectos, incluso en el de tu
tela social de los ex reeducandos, que., 

i serán en todo momento admitidos en



Gaceta de Madrid .—Núm. 348 14 Diciembre 1933 1827 t
sus consultorios para  asistimos en les contingencias y vicisitudes que pudie
ran  sobrevenir en el desenvolvimiento u lterio r de sus actividades.Artículo 84. Los Centros- adscritos funcionarán con entera independencia del Instituto, pero estarán  en íntim a conexión científica con él, a cuyo efecto se establecerá el intercam bio de publicaciones, orientaciones e ideas re la tivas a los probleinas. de asistencia a ios 
lisiados.

D isposiciones transitorias.
Prim era. E l Institu to  Nacional de 

Reeducación de Inválidos tendrá instalados todos los, servicios con arreglo  a las disposiciones de este Reglamento en 
1.° de Abril de 1934.A este fin y duran te  el período que 
media entre la publicación de este Reglam ento en  la G aceta  de M adrid basta  la fecha anteriorm ente señalada, se hab ilita rá  el edificio cen tral que actualm ente posee la Institución en la finca 
¡Vista-Alegre, de Garabandhel Rajo, p a ra las siguientes dependencias;a) Dirección y Secretaría.b) Sección facultativa con todos 
los servicios anejos,e) Ciento cincuenta cam as para  
enferm os residentes.d) Alojam iento del personal resi
dente.e) Sección adm inistrativa.f) Sección pedagógica.g) Salón de actos y conferencias.Se h a rán  las necesarias obras en elpabellón de Talleres p ara  adaptarle  a las nuevas activ idades de la Escuela de R eeducación y A prendizaje.Se co n stru irá  un  nuevo pabellón con destino a Grupo escolar y serv icios anejos.Se h arán  las obras ind ispensables para  una in ic iación  de las funciones propias de la Subsección de E xperim entación agrícola, u tilizando en lo 
posible las instalaciones actuales.Segunda. Los actuales reeducan- 
dos, así los de régim en becario  -como los libres, cesarán  definitivam ente en 31 de D iciem bre de 1933.El Consejo de Patronato  y su Comité ejecutivo rea lizarán  cuantas gestiones estén a su alcance p ara  que todos o la  m ayor parte  de los reeducandos & que se refiere el párrafo  an terio r h a llen a su salida del Institu to  acom odo a sus activ idades p ara  que puedan va
lerse a sí mismos, alcanzando los m edios de su subsistencia. P o r la D irección general de Enseñanza P rofesional y Técnica se h arán  las gestiones con el fin ind icado  cerca  de los P a tro n atos de Form ación P rofesional O brera.Tercera. Cesará igualm ente tpdo el personal de obreros profesionales.Si el D irecto r del Institu to , de acuerdo con el Jefe  de la Sección técnica, 
estim a convenien te la perm anencia  con carácter transito rio , de todo o parte  de este personal, podrá  reh ab ilitársele, pero som etiendo los nom bram ientos a las disposiciones de este Reglamento-,

Cuarta. Igualm ente cesará todo el personal facultativo, técnico y adm inistrativo  y subalterno en 31 de D iciem bre de 1933, puediendo ser reh ab ilitado con carácter provisional en 1.° de Enero de 1934, computándosele ' 
§1 ano de prueba regíam e alario  poz*

el período de tres meses, que term ina en 31 de Marzo de 1934, si bien sus dotaciones se acom odarán a las- disposiciones de este Reglamento, p e rc ib iendo la d iferencia, en concepto de gratificación tran sito ria , en los casos 
en que d isfruten  actualm ente dotación superior. Estas gratificaciones no se reconocerán  en n ingún caso a los funcionarios que sucedan en sus cargos a los que por esta disposición transito ria  los perciban.

Las propuestas y nom bram ientos de los- rehabilitados con arreglo a este p recepto , se tram ita rán  con los requ isitos que se previenen en este Reglamento.
Q uinta. T an p ron to  se nom bre el D irecto r del Institu to , se adop tarán  p o r éste, de acuerdo con  las disposiciones reg lam entarias y órdenes em anadas del Comité -ejecutivo, las m edi-. das conducentes a la transfo rm ación  de los actuales servicios.Sexta. Los gastos que ocasionen las nuevas instalaciones se sufragarán  con los fondos que actualm ente posee la Institución  y los créditos existentes en el presupuesto vigente del M inisterio  de Instrucción  pública y Bellas Artes.
En el próxim o presupuesto de este D epartam ento se consignará el nuevo detalle de los créditos necesarios que deba ap o rta r el Estado, a cuyo efecto se elevará al M inistro la oportuna p ro puesta por el Consejo de Patronato .
Séptim a. En tanto se constituyen los Centros delegados en las capitales de prov incia , ejercerán  la función de Médico delegado el Inspector p ro v in cial de Sanidad, quien podrá so licitar el concurso de otros facultativos de la Beneficencia prov incial y ¡municipal, ̂Octava. El Comité ejecutivo d irig irá  a los Presiden tes de las D iputaciones y Alcaldes de las capitales de p ro vincia una c ircu la r invitándoles a p ro poner para  el ingreso en la In s titu ción un núm ero proporcionado  de in válidos, previo reconocim iento  p o r los Médicos a que se alude en la d isposición an terio r. Este núm ero estará en relación  con las posib ilidades eco

nóm icas y de capacidad  del Institu to .Novena. E l Comité ejecutivo se constitu irá  en .sesión perm anente p ara  llevar a efecto la  aplicación de este 
Reglam ento en el período  de tra n s ic ió n  y de im plan tación  de los nuevos servicios, sin perju icio  de las reun io nes del P leno del Consejo de P a tro nato cuando éste deba conocer y delib era r en asuntos de su com petencia y en aquellos o tros que, a juicio del Comité, requ ieran  de su asesorainien - to, p ropuesta o resolución.

M adrid, 8 de D iciem bre de 1933.— Domingo Barnés.

Exorno. S r .: Vista la atenta com u
nicación de V. E., núm ero 460, con la 
que acom paña copia del despacho nú- 
mero 458 del Sr. E m bajador de Es- j 
paña en Roma com unicando la desig- 'j 
nación de los becarios italianos que ! 
han de am pliar sus estudios en Es
paña durante el curso académico de 
1333-34; y 

Resultando que mediante la indica- ¡

da Nota se propone a este Departa* 
mentó de Instrucción  pública y Bellas 
Artes que los titu lares para  el cu rso  
referido  de las dos becas concedidas 
por el Gobierno de la República es* 
pañola a favor de estudiantes i tal i a* 
nos, sean los Sres. Dr. Gian B attista 
R icci y D. Giuseppe Ahornare:

Resultando que el m antenim iento 
estas becas, de reciprocidad , duran te  
un quinquenio, fué aceptado por Or? 
dén de este M inisterio, fecha 24 
Agosto ú ltim o:

Resultando que dichas dos becas de
ben estim arse vacantes, ya que al p ro 
poner ahora el Gobierno italiano a 
los Srés, R icci y Ahornare deben c.e- 

* sar en su disfrute la Srta. Renata Nor- 
dio y D. Francesco M artino, a los cua
les fueron concedidas por Orden de 
3 de Enero ú ltim o:

Considerando que la ad jud icación  
de esta clase de gracias se hace a 
propuesta de los Gobiernos de las Na
ciones a que fueron con edidas, con
forme al artículo 8,° de: Decreto de 
21 de Enero de 1921 (G a c liv  del 22),

Este M inisterio ha resuéiLo :
1.° Q u e 'a  p a r tir  de esta lecha ce

sen los becarios Srta. Renata N ordio y 
D. Francesco M artino en el d isfrute do 
las becas que les fueron concedidas 
por Orden de 3 de Enero del co rrien 
te año.

2,° Que desde el día 1.° del p róx i
mo mes de D iciem bre se concedan a 
los Sres. Dr. Gian Battista R icci y 
D. Giuseppe Allomare, para  ayudarle 
a seguir estudios en la U niversidad  
Central (Facultades de Filosofía y Lf 
tras y de D erecho).

3.9 Que los dos m encionados be$ 
ríos queden som etidos al régim en {(J. 
esta clase de gracias, que hizo públi
co la Orden de 10 de Octubre de 1923, 
inserta  en la Gaceta de Madrid del 23 
del mismo ¡mes.

4.° Que el im porte de las referidas 
becas sea como el de íodas las de su 
clase, de 333,33 pesetas mensuales ca
da una, que perc ib irán  dos becarios 
(luego que queden m atriculados como 
alum nos oficiales en la U niversidad 
ele M adrid y cum plan los demás requ i
sitos que para  en tra r en posesión de 
la beca son indispensables) con car 
go a la consignación figurada en el 
capítulo 3.°, artículo único, concep
to 2.°, del presupuesto general de gas
tos vigente en este M inisterio; que
dando sujetos asimismo a las normas  
de la Orden de 10 de Julio de 192¡§ 
(Gaceta del 16), sobre percibo de ha
beres y nombramiento de Habilita* 
dos; y

5." O r e  por  las R i m e  bubas de Wt 
Faci l idades r e f e r i d a s  se adm'Bnu mee-
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ira a Ies ind icados señores ras  m a trí
culas como alum nos oficiales,.

: Lo digo a V, E. para m  conocí- •
Ynlento y el de Jos Excmos. Sres. Em
bajadores de Italia cu España y de 
nuestra República allá,, a los efectos 

portamos, Madrid, 29 de Noviembre 
e 1933.

DOMINGO BORNES 

«Señor M ir id io  de Estado,

E xm o. S r . : Asignada por O rden de 
• ife P residencia  -del Consejo -de M inis

tro s, fecha 7 'Ide ¡los co rrien tes, p la n ti
lla--de P o rte ros ene núm ero de tres p ara  
cada uno do los Institu ios Nacionales 
® I n si iluto r Elem entales de Segunda 
cnseña-nsa y de dos para los Colegios 
■feTtbven-ciooiaidcs de nueva creación , y 
•en- cum plim ien to  de lo p revenido  en 
el Estatuto vigente el el Cuerpo -de P o r
teros de los M inisterios civiles,

'Este M inisterio lia tenido a bien -dis
p o n er que las referidas ¡plazas tde p e r 
ico nal subalterno se anuncien  para, .su 
p rov isíln  por concurso de m éritos, con 
destino  a los O '- p -  - que a •continua
ción  se c i ta n :

'■ Institu tos Kacfonales de Segando, en* 
señanza,

Alcalá de Henares, Ba- la-lona, B ar
celona (Pi y M argal!), B arcelona (Am
ibas M arch), B arcelona (Giner ¡de los 
R íos), Bilbao (nuevo), El Escorial, 
G ranada, (nuevo), Lorca, M adrid (Lo- 
;pe de Vega), M adrid (Que ve do), Ma- 
'dfcid (Lagasca), M adrid (Pérez Galdós), 
M adrid. (Goya), R onda, San Sebastián 
¡(huevo), S an tander (nuevo). Seo de 
. I r g C j .  Sevilla (nuevo) y 'Valencia 
('(huevo)

In s titu tos E lem entales de Segunda en
señanza.

V-. Alcázar ide San Juan. Aré vado, Astor- 
(p, B arbastro, Burgo de Os'rna, lia re , 
feualada, Irún , Játiva, La Lín&a, Lu- 
tsena, M a-taro, M edina del Campo^ Me
d in a  de Rícsecb,- Mérida, M oníorte de 

; ¡Hemos, PI a s e n c i a, Por! u ge I ele, 1P r  i e go, 
•;#minlanar de la Orden, Saniñear de 
p a rran )  e da, San toña, T arrasa , Toro, 
pPrujillo, U trera, Valdepeñas, V illafran- 
t e  del Panadés, V lllanueva y GeAtrú, 
$?oya, Caspe, Guadix, Mie-res, Peña- 
j&anda de Bracam ente, Puertollaaio, 
Reinos a y V illarrobiedo.

Colegios subvencionado».

Alicdra, Baracaldo, Beaic&rJó, Car
d o n a , Cazalla de ¡a Sierra* Cervera 
Al el Río A lham r, Cervera ÍLérida), Don 
Jtand-to, Ec.U% y . bar, F e i ' V v. Grano- 

£u«&iiiibí» ¿¿tilia , O*,,  ̂ . a  Estra

da, La Ram bla, L uarca, Llanes, M an
zanares, M iranda de Ebro, M olina de 
Aragón, M ora ide E bro , M orón, Nerva, 
San Feliú  de Guixols, Tafalla, T a ra n - 
cón, Tom clloso, Vélez-Málaga, V illalba, 
(Lugo), Oilot, Mora de Toledo, Andú- 
ja r, A racena, Betanzos, Carayaca, Gan
día, Sarna de Langreo y Tuy.

Los solicitantes env iarán  sus instan- 
idas, po r conducto de su Jefe in m ed ia
to y con inform e de éste sobre la con
ducta, m ora lidad  y dem ás p articu la 
res que estim en procedentes, a los J e 
fes de los Centros que antes se m en
cionan! donde existen las vacantes, los 
cuales elevarán las co rrespond ien tes 
te rnas a la Subsecretaría  de este De
partam ento , con arreglo y en  0.a fo r
ana que determ ina el articulo  10 del 
m encionado E sta tu to ; deb iendo  abste
nerse de cu rsar las peticiones que no 
se ajusten a la O rden c ircu la r de la 
P residenc ia  del Consejo de M inistros 
de 14 ide Marzo del co rrien te  año (Ga
c e t a  del 16), referen te  al tiem po que 
lleva el so licitante en su últim o des
tino .

El plazo para  la adm isión de in stan 
cias será de quince días, a co n tar des
de el de la publicación  de la presente 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo digo a V. EE. p a ra  su ■ lonoci-V  
m iento  y dem ás efectos. M adrid, 12 
de D iciem bre ide 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR IPÍELTAIN

Señores M inistros de los D epartam en
tos civiles.

Ilm o .  S r . : De conform idad  con la 
p ropuesta  unánim e form ulada en el ac
to de su constitución  por la Ju n ta  Su- 
p e rio r del Tesoro A rtístico en uso de 
la  facultad  que le confiere el a r tícu 
lo 7A de la Ley de 13 de Mayo del co
rrien te  año,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar Secretario  In te rv en to r de la 
m ism a a  D. José Garre ño E spaña, Jefe 
de A dm inistración  de este M inisterio.

Lo que digo a Y. I. p a ra  su conoc i
m iento y efectos. M adrid, 12 de D i
ciem bre de 1933.

p . d .,
C. BOLIVAR PÍELTAIN

Señor D irector general de Bellas Ar- 
■ tes.

Ilm o .  S r . : La necesidad  de reg la
m entar la labor docente del P ro feso 
rado  de los Institu tos y Colegios sub
vencionados de Segunda enseñanza, en 
orden  al increm ento  de m atrícu la  ex
perim en tado .en  la m ayoría de los Cen
tros, y ante la aprem iante necesidad  
de se rv ir  los desdoblam ientos de Cá

ted ras ind ispensab les en m uchos dé 
ellos,

Este M inisterio, contando con la 
cooperación  generosa y re ite radam en
te- o frecida  de los C atedráticos, y te 
n iendo  en cuenta el d ictam en del Con
sejo N acional de Cultura y el inform e 
de la Ju n ta  T écnica de Inspección  de 
Segunda enseñanza, d ispone:

Artículo 1.° Las clases de los In s 
titu tos y Colegios subvencionados h a 
b rán  de se r  desdobladas cuando el n ú 
m ero de alum nos sea elevado y lo p e r
m itan  las condiciones del local y los 
cuadros de P rofesorado.

Cada Grupo o Sección en que se di
v ida  u n a  C átedra no deberá exceder 
de 60 alum nos, pero  se es tud iarán  las 
excepciones que razonadam ente ele
ven al M inisterio  dos D irectores de los 
Centros, que po d rán  ser aceptadas si 

la  Ju ñ ia  de Inspección  los considera  
atendibles y  siem pre con c a rác te r  
tran s ito rio  y  en tanto  no desaparezcan 
las causas que las justifiquen.

Articulo 2.° Los C atedráticos, P ro 
fesores especiales y los P rofesores de 
Institu tos locales ten d rán  un  m ínim o 
de doce horas sem anales de labor d o 
cen te p o r  la re trib u c ió n  que perc iben . 
P o r cada tres horas m ás de clase a la 
sem ana p e rc ib irán  u n a  indem nización  
anual de 1.000 pesetas.

A los P rofesores auxiliares y Ayuf- 
dantes, aparte  de su obligación de su
p lir  en ausencias y enferm edades a los 
C atedráticos y P rofesores titu lares, se 
les ex ig irán  seis horas de trabajo  a la 
sem ana po r el sueldo o indem nización  
que perc iban . P o r cada  tres horas más 
de clase a la sem ana te n d rá n  derecho 
a una indem nización  anual de 750 pe
setas.

Artículo 3.° E l núm ero total de ho
ras de clase de los Catedráticos o P ro 
fesores no excederá de diez y ocho á 
Ja sem ana; el de A uxiliares y Ayudan
tes, de doce horas semanales.

A rtículo 4.° Si todo o p arte  del p er
sonal docente de un  Institu to  o Colegio 
subvencionado no puede cu b rir las obli
gaciones mínimas de trabajo  señaladas 
en esta Orden, con el ho rario  del Cen
tro y el número de alumnos existente, 
se podrá encargar de o tros servicios, 
tales como prácticas y aun de repasos 
o perm anencias, en el caso de que los 
Claustros hubiesen acordado su im plan
tación; pero sin que haya  de recibir 
gratificación ex traord inaria  alguna por 
las horas necesarias para  cubrir su mí
nimo de trabajo.

Tam bién quedan facultados los CHus* 
tros p a ra  desdoblar los cursos, L*sía 
convertirlos en grupos de 30 ali • r s, 
con lo que la enseñanza saldría mny 
beneficiada, si fuese posible lograrlo  en 

* algún c e n t r o  porque el P rofesorado se
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prestase a ello para cumplir el mínimo 
de trabajo que se le asigna.

Artículo 5.° Cuando un Auxiliar des
empeñe Cátedra vacante, tendrá las 
mismas obligaciones que el titular en 
cuanto ál número de lloras de trabajo, 
y  los mismos derechos en lo que se re
fiere al devengo de horas extraordina
rias de labor docente.

Artículo 6.° La asignación de horas 
de trabajo a cada Profesor será acor
dada en Claustro y sometida a la apro
bación de la Junta de Inspección de Se
gunda enseñanza. En aquellos casos en 
que un Catedrático o Profesor, después 
tíe haberse efectuado el desdoblamien
to de clases, no llegara a cubrir las 
doce horas semanales de trabajo que 
en la presente Orden se dispone, será 
adscrito, .previo acuerdo del Claustro 
y  oyendo al interesado, a otra ense
ñanza de la misma Sección.

Artículo 7.° Siempre que los fondos 
de las Juntas económicas lo consientan, 
se abonarán con cargo a ellos las in
demnizaciones que se consignan en el 
'artículo 2.° de esta Orden, una vez sa- 
itisfechas las atenciones establecidas en 
los artículos 6.a y  8.° de la Orden de 
21 de Noviembre de 1932.

Artículo 8.° Queda derogado el ar
tículo 10 de la Orden últimamente ci
tada, referente al pago de horas de tra
bajo de exceso a Catedráticos, P ro fe
sores, Auxiliares y Ayudantes.

Artículo 9.° Lo dispuesto en esta 
Orden no se refiere para nada a los 
Profesores encargados, procedentes de 
los cursos de selección, cuyo trabajo 
está regulado en el apartado 3.° de la 
¡Orden de 10 de Noviembre último (Ga- 
¡c e t a  del 11).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 13 de Diciem
bre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR P IE LT A ÍN

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN

Ilmo. S r.: Próxim o a extinguirse el 
plazo que se señaló por este Ministe
rio por Orden de 21 de Octubre de 
1933 para la elección de Vocales re
presentativos en la Junta del Crédito 
Agrícola sin que estén constituidas las 
Cámaras Agrícolas oficiales, subsisten 
las mismas causas que aconsejaron en
tonces prorrogar iel plazo que se fijó 
en un principio, y  por lo mismo que
darían ausentes de su legítima repre
sentación en dicha Junta los citados

organismos si no se otorgara una nue
va prórroga.

En virtud de tales consideraciones, 
Este Ministerio ha acordado:
1.° Se prorroga hasta el día 31 de 

Pinero de 1934 el plazo para que pue
dan participar en la eleción de Vo
cales para la Junta del Crédito Agríco
la las entidades que tienen tal derecho 
reconocido en la Orden de leste Minis
terio de 19 de Agosto de 1933.

2.° Quedan vigentes las normas se
ñaladas en las citadas disposiciones y 
se reconoce validez a todas las acta 
de elección remitidas hasta la fecha r 
los efectos del escrutinio que habrá de 
celebrarse en la primera quincena del 
próxim o mes de Febrero.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento e inserción en los B oleti
nes Oficiales de todas las provincias. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1933.

CIRILO DEL RIO

Señores Director general del Instituto 
de Reforma Agraria y  Gobernadores 
civiles de todas las provincias.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

PROTOCOLO

Se ha concedido el “ Exequátur” á 
los. siguientes señores:

D. Em ilio de Matteis, Cónsul de la 
República Argentina en San Sebastián.

D, José Alvarez Gómez, Cónsul ho
norario de Grecia en Málaga.

D. Teófilo de Aguiar Mella-Diaz, 
Vicecónsul honorario del Uruguay en 
Madrid.

D. Eduardo de Ory, Cónsul honora
rio de Nicaragua en Cádiz.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 8 de Diciembre de 1933.—  
El Subsecretario, Manuel Aguirre de 
Cáncer.

DIRECCIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

Convenio internacional de Berna para 
la p rotección  de obras literarias y 
artísticas, revisado en Boma el 2 de 
Junio de 1928.

La Legación de Suiza en esta capi
tal participa a esc -misterio que la 
Embajada de Frarc en Berna tía he
cho saber al Con:-:y ) Federal Suizo la 
adhesión del Gobierno francés al Con
venio. de referencia, según la revisión 
de Roma.

Dicha adhesión ha tenido efecto con 
la seguiente reserva : .

Conforme al artículo 27, párrafos 2 
y 3 de dicho Convenio, esta adhesión 
ha sido hecha bajo la reserva , y  a fo r
m u la d a  en ej momenip de la ratifica

ción del mismo Convenio, según la 
revisión de Berlín de 13 fde Noviem 
bre de 1908, en lio que se refiere a laí 
orbras de arte aplicadas a Ja industrial 
el Gobierno francés quedará ligado a 
las estipulaciones Ide los Convenios de 
la Unión para la protección de las 
obras literarias y artísticas concluidos 
con anterioridad al citado Convemioí 
de Berílín de 13 de Noviembre Ide 1908.

Las palabras “concluidos con ante
rioridad al Convenio de Berlín de 13 
de Noviembre de 1908” han sido aña
didas con la reserva que acompañaba 
¡a la ratificación de dicho Convenio 
de 1908. Esta adición ha parecido in
dispensable, ya que ¡los “ Convenios an
teriores” Ide que se trataba en 1908 y a 
los que aún se hace referencia hoy, 
son aquellos que han precedido al de 
Berlín de 13 de Noviembre de 1908, 
con excepción de dicho Convenio, y 
que la expresión lele ” Convenios ante
riores” , si se emplease sin precisar 
más, aparecería como incluyendo el 
de Berlín de 1908.

Queda entendido que, en virínd del 
artíluio 26 id'el Convenio rev ísa lo  en 
Roma el 2 de Junio de 1928, dicho 
Convenio será aplicable a las colonias 
francesas, así como a los países baja 
protectorado y territorios que depen
dan del Ministerio francés de Colo
nias.

De igual moldo ¡la adhesión ah Con
venio revisado en Roma ha sido hecha 
en (nombre de. Túnez y coini la mi sima 
reserva que fué formulada al notifi
carse la adhesión del Gobierno fran
cés.

La citada adhesión producirá sus. 
¡efectos a partir del 22 de Diciembre 
de 1933.

Lo que se hace público para cono
cim iento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 25 de Abril de 
1933, que publicó eil texto ide dicho 
Convenio con la adhesión de España, 
y a las demás publicaciones hechas en 
el misino peinó dico ofi cial en sus nú
meros correspondientes al 13 de Mayo; 
10, 11 y 15 de Julio; 5,15, 18 y 21 de 
Septiembre lele 1932; 25 de Marzo, 25 
de. Mayo, 11 de Junio, 5 de Septiem
bre, 12 de Octubre y 2 de Diciembre 
de 1933.

Madrid, 6 ¡de Diciembre de 1933.—  
El S u bs e c r e i a r i o, M. A g li i r r e d e C á r c e r.

Convenio internacional para la repre
sión de la c ircu lación  y tráfico da\ 
publicaciones obscenas, firm ado en 
Ginebra el 12 de Septiembre deó 
1923.

La Se creí aria general de la Sociedad 
de Naciones ha comunicado a este Mi
nisterio que con fecha 25 de Octubre 
último ha sido (depositado en di-ch? 
Secretaría el instrumento de aclhesióf 
de Guatemala al Convenio de re fe* 
re n cié.

Lo que se. hace .público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e ta  de M a d r id  de o'íV de  \ScpVie.ru- 
bré de 1924, que insertó el texto h el 
■mencionada Convenio, y  a ía pu’dh  
cación .hedía en. él mismo pe.ri.ódic.® 
oficial en su número correspondiente. ; 
al 24 de Noviembre del corriente año.
- Madrid, 7 ide Diciembre de 1933.—  - 
E l Subsecretario. M. ñguirre de Cárc«r.
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Régimen comercial con Rumania,
En relación icoipel apareci

do en la Gac eta  -de ‘.Mabsxí) de fecha 
22 de Agosto próxim o ;pasado,por el 
cual se notificaba la  denuncia! Idel mo
das viv&ndi coniercial vigente a 11% sa
zón entre España y •.Rumania,

El Ministerio de Estado hace públi
co, para coinoliimiento general, que por 
acuerdo entre ambos Gobiernos se iba 
prorrogado la vigencia de aquel m o
das viuendi mientras dure la negocia
ción  comercial pendienteentra I co  dos 
países; en la inteligencia que b ex
piración de esta prórroga. se »noí loa
rá con  quince días de anticipa ci< n a 
la fecha en que hayan de cesar sus 
efectos

Madrid, 12 Ide Diciembre de 1933.— 
Eíl Subsecretario, M, Aguírre de Cárcer.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la copia dél acta suscrita por 
el Notario D. Federico Fernández 
Ruiz, referente a la subasta de las 
obras de construcción de un edificio 
con destino a Escuelas ,graduadas en 
La Línea Ide la Concepción (Cádiz), 
calle de Laurena Pandello, verificada 
el día 28 de Octubre último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las 
obras al mejor postor, D, Epifamio Ba
rragán Ramos, vecino ide Algeciras 
(Cádiz), calle de Ruiz Zorrilla, núme
ro 13, en la cantidad liquida de pese
tas 148.244,38, que resulta una vez de
ducida la Ide 6.176,84 a que asciende 
la baja del 4 por 100 hecha en¡ su pro
posición, de la de 154.421,20 que im 
porta el presupuesto de  contrata que 
na servi do de b as e para la expres a da 
subasta.

De oridcn comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V, S. para su como- 
cimiento y demás efectos. Madrid, 30 
de Noviembre de 1933. —  El! Director 
general, R. G. Sicilia,
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la copia dél acta suscrita por 
el Notario D. Federico Fernánldlez 
Ruiz, referente a la ̂ subasta de las 
obras de nueva planta con  destino a 
E s c u e I a s graduadas en Piedralaves 
(Avila), verificada el día 2$ de Octu
bre último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivámente la ejecución de las 
obras ai m ejor poctor, D. Pedro Zapar- 
diel Téllez, vecino de Fuensallida (To
ledo). plaza de la República, número 
2, en la cantidad líquida de 153.423,80 
pesetas, que resulta una vez deducida 
la ide 22.775.97 a que asciende la baja 
del 13 por 100 hecha en su proposi
ción , de la de 175.199,77 que importa 
e¡l presupuesto que sirvió de base para 
la expresada subasta.

De criden comunicada por el señor 
Ministro lo digo, a V. $ para su cono» 
pimiento y demás efectos, Madrid, 30,

de Noviembre de 1933. — El Director 
general, R. G. Sicilia,
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la-copia del acta suscrita por 
el Notario D. Federico ;Ferrónlqlez 
Ruiz, referente a la subasta de las 
obras de un edificio eom destino a Es
cuelas graduaidias en La Adrada (Avi
la), verificada eíl día 28 de Octubre úl
timo,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las 
obras al m ejor postor,; D. Pedro Zapar- , 
diel Téllez, vecino de Fuensalida (To
ledo) , plaza ■ ide lia República, número 
2, en la cantidad líquida de 150.585,10 
pesetas, que resulta u n a  vez deducida 
la de 24.006,32 a que asciende la baja 
del 13,75 por 100 hecha en su prepo
sición de la de 174.591,42 que importa 
el presupuesto que ha servido de base 
para la expresada subasta.

De oridcn comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cim iento y demás efectos. Madrid, 30 
de Noviembre de 1933. — El Director 
gen eral, R. G. * Sicilia.
Señor Ordenador de]pagos* por obliga

ciones ide este Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario D, Federico Fernández 
Ruiz, referente a la subasta de las 
obras de nueva planta'heon destino 
a Escuelas graduadas en Belmonte 
(Cuenca), verificada el día 28 de Oc
tubre último,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de las 
obras al mejor postor D. Vicente Se
guí Sempere, vecino de Alcoy (Alican
te), calle de Mosén Torregrosa, núme
ro 8, en la cantidad líquida de pese
tas 134.206^27,tque; resulta una vez de
ducida la de 24.149,21, a que asciende 
la baja del 15,25 por 100 hecha en su 
proposición, de la de 158.355,48 que 
importa el presupuesto de contrata 
que ha servido de base para la expre
sada subasta.

De Orden comunicada por elvseñor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Madrid, 30 de Noviembre de 1933.—  
El Director general, R. G, Sicilia. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la cop ia , del acta suscrita por 
el Notario D. Federico Fernández; Ruiz 
referente a la subasta de la*s obras de 
nueva planta con destino a Escuelas 
unitarias en Navalperal de Pinares 
(Avila), verificada el día 28 de Octu
bre último,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de las 
obras al mejor postor D. Emigdio Mar
tín Terradillo, vecino de Melgar ¡de 
Fernamental (Burgos), en la cantidad 
líquida üe 68.781 pesetas, una vez de- 
ducfda la de 12.277,27 a que asciende 
la baja de! 15,146277 por 100 hecha 
en su proposición de la de 81.058,27 
que im porte el presupuesto de contra

ta que ha .servido de base para la ex
presada subasta.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co 
nocimiento y demás efectos.

Madrid, 30 de Noviembre de 1933. 
El .Director general, R. G. Sicilia. 
Sedor Ordenador de pagos por ob li

gaciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario D. Federico Fernández 
Ruiz referente a la subasta de amplia
ción y terminación de un ediJicio con 
destino a Escuelas graduadas en San
to Domingo de la Calzada (Logroño), 
verificada el día 28 de Octubre último, 

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de las 
obras al mejor postor D. Cándido Cen- 
zano Herreros, vecino de Logroño, Ge
neral Esparte o, letra C, en la canti
dad líquida de 121.396,90 pesetas que 
resulta una vez deducida la de 
19.762,28 a que asciende la baja del 
14 por 100 hecha en ¡su proposición 
de la de 141.159,18 que importa el pre
supuesto de contrata que ha servido 
de base para la expresada subasta.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S, para su cono
cimiento y demás efectos.

Madrid, 30 de Noviembre de 1933.—- 
El Director general, R. G, Sicilia. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita por, 
el Notario D. Federico Fernández 
Ruiz, referente a la subasta de las 
obras de nueva planta con destino a 
Escuelas graduadas en Archena (Mur
cia) , verificada el día 28 de Octubre 
último,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de las 
obras al mejor postor D. Adrián Mar
tínez Requena, vecino de Murcia, ca
lle de la Estrella, número 1, en la can,- 
tidad líquida de 191.801,30 pesetas, 
que resulta una vez deducida la de 
15.394,65 a que asciende la baja dél 
7,40 por 100, hecha en »su proposición, 
de la de 207.195,9b que importa el pre
supuesto que ha servido de base para 
la . expresada subasta.

De Orden comunicada por el señor 
! Ministro lo digo a V, S. para su cono

cim iento y demás efectos.
Madrid, 30 de Noviembre de 1933.— 

El Director general, R. G, Sicilia. 
¡Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Visto el proyecto redactado .porlos  
Arquitectos D. Eugenio Sánchez Loza
no y D. Lorenzo Gallego, referente a¡ 
las obras complementarias para insta- 
lacióini de laEsluela Normal del Magis
terio primario de HueIva, en ei edifi
c io  adquirido .recientemente por el 
Estado en aquella capital:

Resultando que el presupuesto Ate 
ejecución material, incluidos los ho
norarios por formación d é l . proyecto? 
y  dirección de ¡las obras y el 0,25 pof? 
100 de premio de pagaduría, asicienlde 
a 49,993,13 peseta^;
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Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas informa fa
vorablemente el proyecto :

Considerando que, según (dispone el 
artículo 56 de la ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio ide 1911 y e! Decreto de 
27 de Marzo de 1925, quedan excep
tuados- de las formalídñldes de subasta 
o concurso y pueden ejecutarse por 
administración los servicios que no 

"excedan de 50.000 pesetas en su total 
im porte:

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
del Interventor general de la Admi
nistración del Estado, en este Depar
tamento, con lo cual se ha cumplido 
lo prevenido en el articulo 3.° del De
creto de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el referido proyecto, por su 
presupuesto de ejecución material, 
que asciende, /incluidas las 3.644,07 
pesetas por honorarios de formación 
de proyecto y dirección de las obras, 
más las 166,07 a que se eleva el 6,25 
por 1:00 de premio de pagaduría, a 
49.993,13 pesetas, cantidad que se abo
nará con cargo al capítulo 33, artícu
lo único, concepto séptimo del vigen
te Presupuesto, debiendo ejecutarse 
las obras por el sistema de Adminis
tración.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a Y. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Madrid, 2 de Diciembre de 1933.—  
El Director general, R. G. Sicilia.
§eñor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario D. Federico Fernández Ruiz, 
referente a la subasta de las obras con 
destino a Escuelas graduadas en La 
Carolina (Jaén), calle de Alcalá Zamo
ra, por su presupuesto de contrata de 
159.581,80 pesetas:

Resultando que constituida la Mesa, 
con arreglo a las formalidades estable
cidas en la vigente instrucción de su
bastas, y una vez que por los presentes 
no se hizo observación alguna, el se
ñor Presidente decVró la expresada 
subasta desierta,; por no haberse pre
sentado, en este Ministerio ni en los. 
Gobiernos civiles de la s  provincias, 
ninguna proposición para optar a la 
misma,

Este Ministerio ha resuelto conflír- 
mar el acuerdó del Presidente de la 
referida subasta, y  declarar ésta de
sierta, a los efectos oportunos.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su c o 
nocimiento y  demás efectos. Madrid* 8 
de Diciembre de 1933. — El Director 
general, R. G. Sicilia.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Visto el expediente incoado por doña 
Estrella García Pizarro, Maestra de 
San Benito de la Contienda, provincia 
de Badajoz, alta del Escalafón, en sú
plica de que se le concede la exceden
cia  ̂ilimitada para asuntos propios, y  
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio, apro

bado por Real decreto de 15 de Mayo 
de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia so li
citada corno comprendida en el caso 
cuarto del artículo 137 del referido Es
tatuto, quedando sujeta a lo que el 
mismo previene para las excedencia; 
de esta clase.

De Orden comunicada p o r  el señor 
Ministro lo participo a Y. S, para su 
conocim iento, el de la interesada y 
demás efectos. Madrid, 9 de Diciem 
bre de 1933. —  El Director general, 
R. G. Sicilia.
Señor Jefe de ña Sección administrati

va de Primera, enseñanza de Badajoz.

DIR EC CIÓ N  G E N ER AL D E  E N SE 
ÑANZA PROFESIONAL • ¥ TECNICA.

Vista la propuesta elevada por ese 
Centro en 25 de Noviembre último, 
con entrada en este Ministerio el 30 
del misino (mes: ^

Vistos los expedientes que en cum
plimiento de la comunicación dirigí- 
da a ese Centro en 30 de Noviembre 
último y de la regla 5.a de la Convo
catoria remite con su c o immica ción 
de 1.° de Diciembre, con entrada en 
este Ministerio el 6 del mismo Unes, y 
en uso de las atribuciones- conferidas 
a esta Dirección general, tanto por la 
Orden ministerial de 19 de Septiem
bre último, como por la regla 6.a del 
a nun ció - co n vo cato r i a,

Este Centro directivo ha resuelto.:
1.° Que sean admitidos al cursillo 

de selección los siguientes aspirantes:
a) D. Julio Lillo Orzáez, D. Rai

m ado Muñoz Martínez, D. Emilio Se- 
govia Bediel y D. Claudio Aranda 
Aybar, de la Escuela Elemental de 
Trabajo de Madrid; D. José Jurado 
Bueno y D. Antonio Per cío Díaz, de la 
Escuela de Trabajo de Sevilla; B. F e 
lipe Laínez Gil y D, José Sáez-Benito 
Sánchez, de la Escuela de Trabajo de 
Logroño; D. Liberto Rodríguez Quin 
tana y Di Juan Sal viejo Marsella, rIe

; la> Escuela de Trabajo de Santandem 
D. MauroPérez García y D. Lucio Bur- 

: go Cruzado, de la Escuela de Trabaje 
j de; VaHadoüd; D. Francisco Pérez Mo 
ya, de la Escuela de Trabajo de Gar**v- 
gema; D. Jesús López Pedrales* de la 
Escuela de Trabajo de Gijón; D Vi
cente Millas Mossá, de la Escuela de 
Trabajo de Valencia; D. José Garsirv 
Jaime y D. José Cristofol Alvarez, de la 
Escuela de Trabajo de Málaga; D. Enri
que Palenzuela Cuerva* de la Escuela 
de Trabajo de Córdoba; D. Pedro Do
mínguez Díaz, de la Escuela de Traba
jo de Béjar; D. Antonio Ghirino He
rrera, de la Escuela de Trabajo de Las 
Palmas. No aparece en el expediente 
que hayan formulado propuestas los 
Patronatos de las Escuelas Superiores 
y Elementales de Trabajo de Al coy, 
Cádiz, Jaén, Linares* Viga,. Zaragoza, 
Villanueva y  Geltrú, Tarrasa; por esta 
razón se suplen las correspondientes 
vacantes con concursantes propuestos 
por los respectivos Patronatos, hasta 
cubrir el número reglamentario de 20 
establecido por la regla 2." de la con
vocatoria.

b) En cumplimiento de lo dispues
to en la regla 3.a de la convocatoria, se 
designan a los siguientes obreros de la

■

industria libre: D. Ccferino Quirós ík>* 
lin as, D. Francisco Macho Vergia, don 
Alberio Mcn.digur.en Egniguren, don! 
Florentino Lucio Malurabrcx Valle jo, 
D. Francisco Peredo Casuso, D. Con
suelo Cano Castro, D. Felipe Rodri
gues Lee aros, D. Higinio Moral Rodrí
guez, D. Jaime Bruñet Bruñet y don 
Francisco García Iteres.

2.° No siendo posible, p or  el re i ra
so observado en la tramitación de es re 
expediente y propuestas íte v'om rasan
tes, que el cursillo de sido reten se ce
lebre en las fechas indicadas por ir 
Orden de esta Dirección genera i de ir.) 
de Octubre último, se señada la «Ve 2 de 
Enero próximo para que comhmee el 
referido cursillo, que terminará el día
1.° de Febrero .siguiente, debiéndole 
organizar la expedición de .tes 15 
obreros seleccionados el 15 de Fe
brero citado.

3.° Por el Centro de Perfore io.nn- 
mienío obrero se dará urgen ti,* cum
plimiento a la regla-8.a del coi -curso, 
remitiendo a esta Dirección general 
propuesta de plan del cursillo o del 
personal que a su juicio deba estar en
cargado del mismo, y se cursarán las. 
oportunas notificaciones a los cursillis
tas para que concurran el día 2 de 
Enero próximo al local y a la hora que 
se señale, teniendo en cuenta la dis
posición 6.a de la convocatoria del re
ferido concurso.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Di
ciembre de 1933.—-El Director general, 
José Cebada.
Señor Director del Centro de Perfec

ción amiento obrero.

Vista la relación remitida a este Cen
tro directivo por el Patronato local do! 
Formación profesional de Vcrgara con; 
la plantilla de Profesores y Maestros; 
de Taller de la Escuela elemental do- 
Trabajo de dicha localidad, en cumplte; 
miento de lo dispuesto en la Orden de 
30 de Septiembre de 1932,

Esta Dirección general ha resuelto:
ÍR Que la plantilla de personal do-’ 

cenia y técnico de la Escuela- elemen
tal de Trabajo de Vengara se com
pongan

a) Profesores: Uno de Matemáticas 
elementales, otro de Dibujo industrial* 
otra, de Ciencias Físico-químicas, otro  
de Motores y Máquinas y Electrotecnia, 
otro de Geografía, Historia, Economía 
y Legislación industrial.

b) Auxiliares: Uno de Matemáticas, 
y  Dibujo y otro de Ciencias Físico^ 
químicas.

c) Maestros de Taller: Uno del Ta
ller Mecánico, otro del Taller de Car* 
pintaría y otro del Taller de Electri
cidad.

2.° Que se confírme a Ies efectos le
gales de sus nombramientos respecti
vos y disposiciones legislativas en vi
gor en sus carímx de Profesor de Ma
temáticas elementales a D Francisco 
A r q u e r o  y Esteban, nombrado en vir
tud de concurso: en el de Dibujo in
dustrial, a D. Jesús Molinero Pcñalba, 
también nombrado por concurso, y a  
el. cargo de Profesor Auxiliar de Ma
temáticas y Dibujo a D. Miguel Zuma- 
labo y M endiburu,y

3,° Que se anuncie a concurso regía
lo -■■■ Gario las restantes plazas^ vacante* 
de la rdaníiüa, con las dotaciones cvi»
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fije el Patronato y autorice el P resu
puesto -de la institución.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de D i
ciembre de 1933,—El D irector genera!, 
José Cebada.
Señor Presidente del Patronato  local 

de Form ación profesional de Ver- 
gara.

D esignada la Comisión a que hace 
referenc ia  el apartado  7*° de la O rden 
■de esta D irección general de 21 de Oc
tubre últim o (G a c e t a  del 24), en la que 
con relación a la O rden m in iste ria l'd e  
25 de Septiem bre an terio r fueron an u n 
ciad  es concursos para la adquisic ión

• -de aparatos de cinem atógrafo y pe lícu 
la s  por valor de 100.000 y 50.000- pe- 
J-seías. j \  ^jA Á ivarieníe, con cargo a los
• c rédn .. que para  este servicio figuran 
[en el ¡. - ¡dudo F h  artículo 1,°, con ce-p
ifo tSV (k J \ ¡gente presupuesto del De- 
. p a r  í am ento, y después de las pruebas 
•realizadas y de haberse procedido  p re 
v iam en te  co.n sujeción a lo que las re
fe r id as  bases del m encionado concur
so establecen, la Comisión lia em itido 
irn dictam en, en el que se form ulan las 
siguientes conc lu siones:
, P rim era. Que atendiendo a los re 
bultados de las p ruebas realizadas, a 
las observaciones deducidas de an te
r io re s  adquisiciones y a los resp ec ti
vos ofrecim ientos hechos p o r los con-, 
'■ouirrentes, se adopten -desde luego co
ano tipo -de adquisición los aparatos de 
'16 m iJím etros, llam ados de paso es- 
vtrecho.

Segunda. Que el concurso de apa
ratos de cinem atógrafo se otorgue a 
i-cada uno de los modelos que se citan  
y  en la cuantía  que se determ ina*
• Cinco aparatos m odelo “ Kodasoo- 
jpe” K.
: Veinte. aparatos modelo- “Ko-dasco- 
be” A. o;‘

Ciento un aparatos modelo “Kodas- 
jope” D.

Ocho aparatos modelo “Argus” de 
>75 w atios.

Seis aparatos m odelo “Zeiss Ikón, 
jo aleta “ Kino” B de 375 watios'.

Dos aparatos modelo ‘‘Agfa Movec
tor” A. L. L. de 375 w atios.

T ercera. Que po r lo qu*e se refiere al 
foncurso de películas de paso de 16 
milímetros se adjudiquen las 50.000* 
pesetas que comprende en dos lotes 
de 35,900 y de 15.000 pesetas, respec
tivamente, a cada una de las Gasas 
“Kodak” y “Agfa”, atendiendo a la ex
tensión de sus catálogos y ofrecim ien
tos, especialmente de orden cultural e 
Instructivo, ofreciéndose dicha Comi
sión a efectuar la selección de las pe
lículas por los referidos importes.

A ceptando ín tegram ente el an terio r 
{dictamen y de acuerdo con el m ism o,

Esta D irección  general ha resue lto :
1.° El ¿feicursó para la adquisición  

de aparatos de cinematógrafo por uii 
total de 100,000 pesetas anunciado en  
la convocatoria de 21 -4* Octubre úl
timo (G a ceta  d e l  24) quede adjudicado  
en la siguiente forma y  a cada uno de

los concurren tes que a continuación  
se detallan :

A D. Juan  de Ju lián  y Gómez, como  
D irector-G erente de la Sociedad anó 
nim a Española “K odak”, de M adrid, 
po r cinco modelos “R odascope” K de 
de 750 w atios, con sus co rrespond ien 
tes accesorios, según ofrecim iento , a 
razón de 1.625 pesetas cada uno; p o r 
20 aparatos modelo “Kodas-cope” A de 
250 w atios, con sus correspondien tes 
accesorios, según ofrecim iento, a ra 
zón de 1.150 pesetas cada uno, y p o r 
101 aparatos modelo “Kodas-cope” D, 
con sus correspondien tes accesorios, 
según o frecim ien to , a razón de 396 pe
setas cada runo, rep resen tando , p o r 
tanto, el valor de estas adquisiciones 
un to tal de 71.121 pesetas.

A D. Juan  E im ler -Fritzsche, en r e 
presen tac ión  de la Casa “ Cultura-Eim - 
■ler-fíasanta-Hasse”, S. L., de M adrid, 
po r seis aparatos “Z eiss”, m odelo p ro 
yec to r m aleta “ I íin o ” B de 375 w atios, 
• c o s u s  co rrespond ien tes accesorios, 
según ofrecim iento , a razón de 1.845 
pesetas cada una, 11.070 pesetas.

A D. Aurelio Diez M athiu, como 
A poderado de la S. A. “E spasa Calpe”, 
de M adrid, p o r ocho aparatos p ro y ec
tores de la m arca “Argms” de 375 w a
tios, con sus co rrespond ien tes acceso
rios, según ofrecim iento, a  razón de 
1.900 pesetas cada uno, y po r dos apa
ra to s modelo “Agfa”, m ovector A. L. L. 
de 375 w atios, con sus co rrespond ien 
tes accesorios, a razón de 1.300 pese
tas cada uno, o sea po r tunti total de pe
setas 17.*8 00.

R epresentan  en to tal todas estas ad 
quisiciones la can tidad  de 99.991 p e 
setas.

2.° Que el concurso de 50.000 p e r i
tas para  la adquisic ión  de películas 
quede adjudicado en la siguiente fo r
m a:

En la cantidad de 35.000 pesetas, $j 
D. Juan de Julián Gómez, como Direc
tor-Gerente de la Sociedad anónima 
española “Kodak”, de Madrid, por las 
bobinas de 120 metros de películas pe
dagógicas “Eastman”, a razón de 190 
pesetas cada aun a, y  en la cantidad de 
15.000 pesetas a D. Aurelio Diez Ma~ 
thiu, como Apoderado de la S, A. “Es-̂  
pasa Calpe”, de Madrid, por las pelícu
las culturales “Agfa”, a razón de 1,80 
pesetas y  1,95 pesetas el metro, de 16 
milímetros, y  todas ellas de sus res
pectivos catálogos y según ofrecim ien
tos,

3.° Que todas las anteriores ad ju d i
caciones se entenderá que lo son con  
carácter provisional en tanto que por 
los respectivos adjudicatarios no se  
entregue en esta Direción general el 
resguardo oportuno de haber ingresa
do en la Caja general de Depósitos el 
5 por 100 del total de sus adquisicio
nes respectivas, en concepto de fianza 
y a disposición de esta referida D irec
ción general, como garantía del cum
plim iento de sus obligaciones y  de la  
entrega del material adquirido, que 
habrá de efectuarse precisam ente an
tes del día 31 del corriente.

4.° Que la recepción de todos loe

elem entos antes m encionados se efec
tu a rá  antes de la exp resada fecha p o r 
el Jefe de la Sección 11 de este M inis
te rio , que levan tará la oportuna acta, 
a cuyo efecto se rea lizará  la entrega 
en los Almacenes de M aterial escolar 
de que dispone la D irección general 
de P rim era  enseñanza, sitos en  esta 
capital, en el paseo de Ram ón y Gajal, 
núm ero 8.

5.° Todos los aparatos y e le m e n to s ^  
que hayan  sido presen tados a estos 
concursos p o r ios d iferen tes concu
rren tes , y que no hayan  sido objeto 
de ad jud icación , deberán se r recogidos 
p o r los m isinos de este M inisterio en 
el térm ino  de tre in ta  días, a p a r tir  del 
siguiente al de la pub licación  de esta 
O rden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d ; p rev i
n iéndose que, de no realizarlo  así, no 
se responderá  de dichos elem entos n i 
se ad m itirá  po r ello reclam ación  a l
guna.

Todo lo cual se hace público  para  
conocim iento de los in teresados y co
mo resolución de los concursos con- 

* vocados p o r esta D irección  general.
M a d r d, 12 de D iciem bre de 1933.—- 

E l D irec to r general, José Cebada.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
Convocatoria al Cuerpo de Vigilantes 
de Caminos, anunciada en 11 de Julio 

de 1933.
Les señores opositores que, por mo

tivo justificado, han dejado de presen-: 
tarse a examen, lo deberán hacer el día 
20 del corriente mes, siendo la presen
tación a las nueve de la mañana, ert 
el Ministerio de Obras públicas.

Madrid, 13 de Diciembre de 1933.— 
El D irector general de Caminos, por 
delegación, Buitrago. :

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
PUERCOS DE REFUGIO [

Anunciado en la Ga c e t a  d e  MadRio- 
de 7 del corriente mes la subasta de; 
las obras de defensa del dique del Ga
yo en el puerto de Luamco (Oviedo)* 
se señala el día 17 del corriente mes* 
como último de admisión de proposk  
dones, y  siendo inhábil este día pofj 
ser festivo, esta D irección general luí 
dispuesto que se fije como último día 
para admisión de proposiciones par| 
optar a la mencionada subasta el 1# 
del corriente mes, :

Lo que se comunica para conocimien
to del público interesado.

Madrid, 12 de Diciembre de 1933.— 
El Director general, N. de la Elguera®


